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INTRODUCCIDN 

Cuando el 10 de junio de 1990, sereunleron los preside!!. 

tes de México y Estados Unidos, Lic. Carlos Salinas de -

Gortart y George Bush respectiva-.te 1 en la Ciudad de -

Washington, o.e., para entablar 1tlláti'Cas prel tmlnares p~ 

ra llegar a la firma, probablememaeen d;clerrbre de 1990 

(después de que pasen tas act ¡ vi*des sobre comercl o ex

\ erl or en 1 a Ronda de Uruguay), 6 un acuerdo de 1 ibre -

comercio entre arrbas naciones. Tanto en E.E.U.U. como -

en Méxl co, surgí eran un sin f .in 6 opiniones en pro Y en 

contra del citado acuerdo. 

En el boletín informativo de la tasa Blanca a las errbaj~ 

das en el extranjero: SLAR 13706U BT ARF137 de fecha 11 

de Junio de 1990, se comunicaba lu siguiente: 

uLos Estados Unidos y México han~eptado iniciar pláti

cas que conterrplan la eventual elí.minación de las barre

ras comerc1ales entre arrbos países. El Presidente Bush 

y el Presidente Mexl cano Salinas anunciaron el 11 de ju

nio que ellos buscarían ~lcanzarel objetivo de un Acuer: 

do de Libre Comercl o (FTA) (Free "J:rade Agreement). 

El anuncio fue hecho durante el p1timer día de pláticas -

entre arrbos en Washington, o.e. 

"El los están convencidos que un libre comercio entre U .. 

S.A. y México puede ser una podenrsa maquinaria para de

sarrollar la economía, crear nuewas errpleos y abrir nue

vos mercados", comentó la oficirt.11. del Departamento de -

Estado. 
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Mientras los dos presldent'es apoyan los prospectos de un 

FTA, al mismo t 1 e1Tpo que hacen su reconocimiento a las -

negoc1ac1 ones de la Ronda de Uruguay en dicierrbre; cons!. 

derando el acuerdo de las más al ta pr1 orí dad para arrbos 

países. 

Los dos presidentes giraron sus instrucciones a Carla -

H11 l s, representante de Comercio Norteamericano y a Jai

me Serra, Secretario de Comercio para comenzar las con-

sultas y realizar el traba.jo preparatorio necesario para 

iniciar las negociaciones par4 el FTA • 

••• Los problemas a ser discutidos son: fa ellmlnación de 

tarifas tales como: cuotas de ltTportaclón y llcenctas, -

el establec1miento de la protecci6n intelect4al (en este 

punto es necesario enfatizar que los E.E.U.U~ se oponen 

a que Méx.i co mantenga 1 a forma jurídica de prot ecc1 ón C!!_ 

nocida como Ce~t ifJcado de Invención, creada en 1976. 

En Incontables ocasiones han solicitado a los presiden-

tes su desaparición sosteniendo sólo la patente), exped~ 

tación de las controversias en procedimíeqtos migrato--

rlos y canales para expandir el flujo comercial de b1e-

nes, servicios e Inversionesº. 

Asimismo en el Vdilte House Reporte de junio 2, de 1990, 

se menciona que: 

"Bush busca el apoyo para el Pacto de Comercl o U.S.A.-M! 

xfco. Buscando apoyo para la propuesta del acuerdo de -

1 ibre ~omercio entre los Estados Unidos y México, Fitzw~ 

ter di jo a Bush que 1 os 1 íderes republicanos del Congre

so Je habían Informado que consideraban el acuerdo como 
11 muy 1 rrport anteº. 



El vocero oficial hizo notar que Bush habfa enfatizado -

en su encuentro con los líderes que "el Presidente Sali

nas ha hecho grandes progresos en su pretensión de refo~ 

mar la economía de su país y que se estaba convirtiendo 

en el principal promotor de la apertura del mercado". 

El reporte 'Miite House statment 540 de junio 11, de 1990 

expone que~"EI vi si tan te Presidente Mexicano Carlos Sa-

1 Inas dijo que los hechos en Europa del Este y los bene

ficios obtenidos por Canadá y otros países le indujeron 

a carrbiar su punto de vista y a buscar un acuerdo de co

mercio con los Estados Unidos. Salinas, quien comentó -

sobre un acuerdo comercial y otros problemas con el Pre

sidente Bush durante una cena privada en la Casa Blanca 

el día 10 de junio, citó el colapso de las reglas com.J-

nlstas en Europa del Este y los beneficios para los pa(

ses menos desarrollados como los dos factores que le hi

cieron carri:>Iar acerca de un pacto comercial con Washing

ton. México es el tercer más grande soc..Io comercial, -

después de Canadá y Japón, de los.Estados Unidos y Otawa 

ya ha pactado con Washington un acuerdo bilateral de co

mercio desde enero de 1989. 

Sal tnas anotó que este acuerdo U.S.A.-Canadá le ha hecho 

pensar que un país con una economía menos desarrollada 

podría obtener mayores beneficios que un pafs con mayor 

desarrol I o. 

Dijo además, que un tratado comercial daría a los pro-

duetos mexicanos acceso permanente ••. a la economfa es-
. ' tadounidense, hoy los exportadores norteamericanos pue-

den enviar a México casi cualquier cosa que el los quie

ran, porque nuestro país abrió sus fronteras a las mer-
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cancfas unilateralmente con la finalidad de ayudar a re

ducir la inflación. Ahora nosotros queremos reciproci-

dad. Nosotros queremos exportar bienes y servicios no -

gente". 

Con base en lo anterior, el autor se ha fijado como obj~ 

tivo real izar un estudio sobre el comercio interregional 

Y el irrpacto que puede tener en nuestros slstema;-econó

mi co. y 1 eg isla ti vo 1 a f 1 rma de un acuerdo de 11 bf'"e come.!: 

cio con los E.E.U.U. 

El trabajo está dividido en dos fases, la primera com--

prende 1 os capítulos 1, 11, 11 1, IV y V, cuyo contenido 

es 1003 errpfrico, fruto de la experiencia del autor, en 

el ejercicio profesional, radicando en la franja fronte

riza del norte del pa(_s y donde ccmm es lógido suponer, 

se real iza un comercio interregional que involucra no só 

lo las ciudades col lndantes, stno.., arrplio movimiento -

internacional por ta presencia de.., sin número de maqul 

laderas asentadas en el territori9 mexicano. 

Esta parte presenta en la forma más sencilla posible el 

efecto del comercio entre regiones en los factores pro-

ductivos: mano de obra, materias primas y maquinaria. 

El capítulo VI sirve como vehículo para realizar un aná-

1 isis de las relaciones comerclales ~on Estados Unidos a 

partir del carrbfo estructural del retiro del Estado, de 

su función de regulador de la actividad económica y el -

retroceso hacia la reprivatización de la economía nacio

nal en las áreas que desde la Revolución Mexicana habían 

sido exclusivas del mismo por mandato constitucional. 
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En este mismo capítulo se exponen los cuadros estadísti

cos del comercio México-Estados Unidos, por el momento, 

con las cifras más actual 1 zadas de que se puede disponer. 

Asimismo, se realiza un b~eve estudl o del Tratado de Li

bre Comercio Canadá-Estados Unidos, por considerar que -

el a.cuerdo que se signará~ México, tendrá caracterfst!_ 

cas si mi lares. 

Finalmente en el capítulo VI 1, el autor hace una revl--

sión profunda de los tfamltes que se han realizado en -

forma conjunta por los representantes presldencialés Jal 
me Serra Puche y Carla Hi 1 Is y la repercusión que el Tr~ 

lado puede tener en la nación. Destaca desde el punto -

de vista del Derecho, las modificaciones que probableme~ 

te se efectúen en la legislación existente sobre la pro

piedad industrial 1 específicamente en la Ley de Patentes 

y Marcas, en el rubro de 1 os Certificadas de lnvenci Ón. 
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CAPITULO 

EL COMERCIO INTERREGIONAI.. 

1.1 §i!l"PITflcaclones 

El espacio es irrporante en la vida económica por dos 

razones princi'pales. En cierta medida los factores 

productivos están 1 imitados a ciertas localidades y 

sólo pueden moverse con dificultad; luego, Jos cos-

tos de transporte y los otros irrpedlmentos obstacul.!_ 

zan el 1 lbre moviml erlto de mercancías. No obstante, 

resultaría difícil analizar la influencia de su dis

tribución geográfica y de su falta de movilidad to-

tal sin la ayuda de ciertas si~I ificaciones inicia

l es. 

Es conveniente considerar, por muchas razones, que -

los factores productivos no se encuentran local iza-

dos en lugares determinados, sino en reglones deter

minadas. Para que adquiera caracteres de relevancia, 

esta reg¡ón en ciertos aspectos debe constituir una 

unidad, hecho que requiere que sea diferente de o--

tras regiones bajo determinados puntos de vista y -

que las diferencias Interiores en la región sean in-

0feriores a las diferencias entre reglones. El cri t~ 

río principal uti !izado en este trabajo es la dota-

ci Ón de factores productivos. Por tanto, las regi e

nes poseen unas dotaciones de factores distintas, --
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mientras que tos factores en el interior de una re-

gión son esencialmente similares. En la primera Pª.!:. 

te en aras a fa sin-pi icdad, se considerará que un -

factor pertenece a una región, pero no se tendrá en 

cuenta su localización dentro de la región. 

El caso más típico de esta clase es aquel en que los 

factores se limitan por entero a una región determi

nada, es decir, que no puden circular de una reglón 

a otra, mientras que son plenamente móvl les dentro 

de la regi Ón (por copsigui ente su si tuacl Ón dentro 

de la región carece de lrrportancia). 

Con este caso iniciamos el análisis. En. otras pala

bras, se supone que los factores productivos son in

móvl les interregionalmente pero 1 ibremente móviles 

intrarregionalmente. 

El objeto de la primera parte.consiste en explicar -

la naturaleza del comercio entre dichas regiones, es 

decir, describir el modo en que su existencia hace -

necesaria una modificación de la teor(a del unimerc~ 

do de la producción y de los precios. Posteriormen

te, tendremos en cuenta la movilidad interregional -

de los factores, al igual que la ausencia de esta m~ 

vi 1 idad y sus efectos sobre el c~merclo. 

Los irrpedimentos a los movimientos de mercancías no 

se tendrán en cuenta a 1 o largo de toda la primera -
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parte, que 1rala de los aspectos generales del come~ 

cio interregional. En la sección dedicada a tipos -

especial es de regi enes prestaremos atención a 1 os -

obstñcul os, al movimiento de las mercancías a través 

de las fronteras, al igual que a los costos de tran_! 

porte. 

1.2 Diferencia-& interregionales en la dotación de 

factores productivos 

En primer lugar, algunos individuos poseen una mayor 

habi 1 idad que otros para realizar ciertos trabajos. 

Las distintas aptitudes naturales hacen que un indi

viduo esté más preparado para ser ingeniero, otro pa

ra real izar el trabajo de midico o abogado. Algunas 

personas tienen un mayor interés por la jardinería que 

por otras ocupaciones y el lo problalemente es la cau

sa de que sean mejores jardineros que 01 ros individuos. 

En segundo lugar, aunque todos los individuos poseyeran 

exactamenle las mismas habi 1 idades naturales, todavía 

resultaría ventajoso poseer una especialización en -

una o un reducido número de ocupaciones. De esta for 

ma puede adquirirse una habilidad mucho mayor de la 

que existiría si cada uno produjera directamente lo

do 1 o que necesl ta para sí. Además, el trabajador -

que atiende constantemente una única tarea no despe~ 

dicia ti elll>O pasando de una ocupación a otra. En re 

sumen se da un incremento de la habi 1 idad y un mayor 

ahorro de 1 iempo si cada individuo está ocupado en -

la producci Ón de un gran número de unidades de un -:

artículo determinado en lugar de cooperar en le pro

du<:Libn de una pcquefia cantidad de muchos artículos 

di s 1 in t os. Es t o e: on s t i t uy e un a sp ec t o de 1 o que ge

n cra l rnPn te se denominan "economías de la producción 

en q ran e sea 1a 11
• 
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Al µasar de los individuos a las regiones, encontra

mos que estas últimas, al igual que los anteriores, 

se encuentran muy distantemente dotadas de facilida

des para la producción de diversos artículos. Una -

razón reside en que se encuentran muy diferentemente 

dotadas de factores productivos. Una región puede -

disponer de grandes cantidades de hierro y acero, -

mientras que puede disponer de poca tierra para e+- -
cultivo del trigo, mientras que otra región puede -

poseer una gran abundancia de tierra triguera pero -

una dotación escasa de recursos minerales; evidente

mente1 la primera región se encuentra mejor adaptada 

que la segunda para la producción de hierro, y peor 

adaptada para el cultivo del trigo. Es la propor--

ción de factores de una región 1 o que determina su -

adett:.:i(·i ón para industrias especÍfic'as. 

Esto puede requerl runa mayor· aclaración: región 

no puede, por supuesto, producir bienes que requie-

ran unos factores de producción de los que carece dl 

cha región. El mineral de cobre no puede producirse 

sin minas de cobre 1 ni tarrpoco pueden fabricarse má

quinas sin un trabajo formado y educado térnicamente. 

Las plantas tropicales, como la pimienta, solamente 

pueden cul t J varse con extrema dificultad en 1 os pa í

scs de el ima terrplado. 

Muchas otras diferencias de irrportancla en la dota-

ción de agentes productivos no son de este tipo. 

Con frecuencia, pueden encontrarse en una región, al 

menos si su.extensión es lo suficientemente grande, 

una oferta de los factores necesarios para producir 

un art rculo determinado, pero algunus rc~iones rela

tivamente po~ccn una mayor canl idad de un determina-
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do conjunto de factores y una menor cantidad de otro 

conjunto de factores. 

No es necesario presentar ejerrplos para mostrar el -

modo en que las variaciones 1nterregionales en las -

proporciones de los factores productivos dan lugar a 

di st in tas adaptaci enes regi anal es para el mismo t lpo 

de producción. En pocas palabras, cada región está 

mejor equipada para producir aquellos bienes que re

quieren grandes proporciones de los factores relati

vamente abundantes en la reglón, y está m_enos adecu~ 

da para producir aquellos bienes que requieren gran

des proporciones de los factores que no existen o se 

dan en pequeñas cantidades dentro de sus fronteras. 

Evidentemente, esto constituye una causa del comer-

cío interregional, al igual que la distinta habill-

dad individual es una causa del intercarrbi o lndivl-

dual. 

Por medio de estas observacio~es generale::i en modo -

alguno hemos analizado plenamente la causa del come~ 

cio interregional. La causa inmediata del comercio 

reside slerrpre en que los bienes pueden corrprarse -

más baratos en el exterior en términos monetarios de 

lo que pueden·producirse en casa y viceversa. Toda

vía está por ver la razón por la que algunos bienes 

pueden producl rse más económicamente en una regi Ón -

que en otra. En otras palabras, el problema real -

tjue consiste en señalar qué es lo que yace detrás de 

esta desigualdad de precios., o, más exactamente, mo~ 

trar de qué modo las diferencias en la dotación de -

factores se expresan en alteraciones en 1 os costos y 

precios monetarios. 
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En primer lugar, debe observarse que posiblemente -

una región no puede ser superior a las otras en la -

producción de todas la~ mercancías, en el sentido de 

que puede producir todas estas mercancías.a unos ca~ 

tos monetarios inferiores. En aras de la sirrpl ici-

dad, consideremos solamente dos regiones, poseyendo 

cada una de el las una unidad monetaria f iduclaria I! 

bre. Supong·amos que no mantienen re 1 ac i enes económ..!_ 

cas entre sí, aparte de la irrportación y exportación 

de bienes; se' excluyen por tanto los movimientos de 

capital, los gastos por turismo, etc. En estas con

diciones las irrµortaclones se pagan con las exporta

ciones y resulta imposible, excepto en unplazo muy -

corto, que la región A pueda producir todos los ar-

tículos más ecÓnómlcamente que la otra región B. En 

este caso se darra una corriente de bienes de A y B, 

pero ninguno en la dirección contraria. ¿Cómo po---

drÍan pagarse estas irrportaclones?. La demanda de B 

de efectos comerciales ••exteriores'' no podría satis

facerse, puesto que en B nadie sería capaz de expor

tar y adquirir un título sobre A. El precl o de la -

moneda de A en función de la de B (el tipo de cam-- 7 

bio) subiría; de este modo todos los precios de A a~ 

mentarían en función de la moneda B. Se alcanzaría 

un punto de equi 1 ibrio cuando B fuera capaz de expo~ 

tar lo suficiente para pagar las irrportaciones proc~ 

dentes de A. 

SI los precios relativos de las mercancías en A y en 

B son iguales en el estado aislado, no es posible 

ningún comercio y no puede .concebirse ningún tipo de 

carrbio entre sus unidades monetarias. En otras pal~ 

bras, la desigualdad de los precios relativos de las 

mercancías constituye una condición necesaria para -

1 a apertura del comercio en el estado a is 1 ado. 
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¿Bajo qué circunstancias serán distintos los precios 

relativos de las mercancías en las dos regiones ais

ladas? Para empezar, todas Jos precios -tanto de -

los bienes como de los factores- en Última instancia 

están determinados en cada región, en cualquier me-

mento determinado, por la demanda de bienes Y las P~ 

sibilidades de producirlos. Detrás de la demanda Y!!, 

cen: 

1) Las necesidades y deseos de 1 os consumidores 

2) Las candi cienes de propl edad de 1 os factores pro

ductivos, que afectan las rentas individuales y, 

por lo tanto, la demanda. Además, la oferta de -

bienes depende en ÚI tima instancia: 

3) De la oferta de factores productivos, y 

4) De las condiciones trsicas de la producción 

Estas Últimas condiciones -las propiedades naturales 

e invarlabl es del mundo físico, que son las mismas -

en todas partes- determinan la corrbinación de facto

res, es decir, el progreso técnico, con la consider~ 

ción debida a sus precios, Influenciando así la tra.!_ 

!ación de la demanda de bienes en demanda de facto--

res. 

Existe pues, en cada región, un mecanismo de precios 

basado en estos cuatro elementos fundamental es, que 

determina simultáneamente los precios de las mercan

cías y de los factores productivos. Cuando difiere 

la relación entre estos elementos, también difieren 

los precios relativos de las mercancías y surge el -

comercio i ni erregi anal. 
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1.3 Carácter del comercio interregional 

La región A posee una oferta relativamente abundante 

de algunos factores, que por lo tanto son relativa-

mente baratos -amenos que esta desigualdad de la o-

ferta quede con-pensada 1 ·o más que compensada, por -

una desigualdad de la demanda- y posee una oferta r~ 

lativamente pequeña de otroSfactores, que resultan 

así corrparativamente caros. A podrá producir econó

mi carnent e aquel las mercancías que para su producci Ón 

requieren una gran cantidad de factores baratos, --

mientras que las otras mercancías resultarán relati-. 

vamente caras si se producen en esta región. En B, 

donde los factores escasos en A son relativamente -

abundantes, el costo de producción de aquelJas mer-

canc(as que requieren unas grandes cantidades de fa; 

tares abundantes en B será relativamente bajo. Los 
demás bienes resultarán relativamente caros de prod~ 

cir. 

Una vez que se ha fijado un tipo de can-bio, es posi

ble comparar directamente los costos de producción. 

Aquel lo~ bienes que requieren una gran cantidad de -

factores más baratos en A que en B, y sólo una pequ~ 

ña cantidad de otros factores, pueden producirse a -

un costo inferior en A y por tanto se exportarán a -

B. Por otra parte, aquel las mercancfas que requie-

ran una gran cantidad de estos últimos factores y -

una pequeña cantidad de los primeros pueden produci~ 

se más económicamente en a·, y se ex.portarán de esta 

reglón a A. Cada región posee una ventaja en la pr~ 

ducción de aquel las mercancfas en las que entran ca~ 

tidades ~onslderables de factores abundantes y bara

t os en es t a r eg i ón . 
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Sin errbar90 1 en esta línea de razonamiento existe el 

riesgo de malas interpretaciones. Afirmar que en el 

estado aislado un factor es relativamente abundante 

Y bara lo en A -corrparado 1 por supuesto, con 1 as con

d 1 ci ones en B- no es suficiente. Aunque un factor -

sea barato relativamente con respecto a la mayoría -

de los restantes factores -uti !izando su precio en -

la otra región como base de corrparaclón- no es .-s-egu

ro que, después de la fijación de un tipo de carrbio 

de equilibrio entre las unidades monetarias, resulte 

más barato en una región que en otra, midiéndolo con 

IB unidad monetaria de cualquiera de estas regiones. 

Esto depende necesariamente del tipo de carrbio, que 

no viene determinado exclusivamente por la serie de 

escaseces relativas de factores en el estado aislado 

sino larrbién por la demanda en A de los bienes de B 

(y viceversa), una vez abierto el comercio. De he-

cho, esta sola demanda recíproca ejerce una inf luen

cla directa sobre el tipo de carrillo, aunque por su-

puesto la naturaleza de la demanda dependerá parcial 

mente de la situación de los Precios en arrbas regio

nes. Esta incertidurrbre constituye una consecuencia 

inevitable de la interdependencia mutua de todos -

los elementos aquí considerados, que irfl)ide un razo

namiento sin cualificaciones de causa-efecto en una 

sola di reccl ón. Quizá quede más claro si 1 o expres!!_ 

mas de otra forma. 

1.4 El tipo de carrbio y las diferencias interregionales 

de los precios 

A puede muy bien exportar a B un número mucho mayor 

de mercancías de las que irrporta, a pesar del hecho 
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de que el valor de las itTportaciones y de las expor

taciones debe equi 1 ibrarse. En otras palabras, el -

costo de producción de la mayorfa de bienes puede -

ser más bajo en A que en a. Naturalmente, tarrbi én -

es posible que una mayoría de factores sean más bar~ 

tos en A que en B. La 1 i sta de los precios relat 1-

vos de los factores en el estado aislado no revela -

cuál será el nivel del tipo de carrbio y por consi--

gui ente, no puede decirse qué factores o cuántos fa~ 

lores resultarán más baratos en una regi Ón que en -

otra. 

La naturaleza del comercio interreglonal viene deter,· 

minada no solamente por ta oferta de los factores -

productivos, o por las escaseces relat lvas que esta 

oferta en relación con la demanda ha creado en cada 

región aislada, sino tan-bién por el juego de la de-

manda en cada región de los bienes de la otra región: 

la demanda recíproca. En realidad, un aspecto fund~ 

mental del comercio consiste en que pone la demanda 

de una región en contacto co~ la oferta de los fact~ 
res productivos de otra región. 

Ningun8 parte esencial de lo anterior precisa cam--

bios para apl icario al caso de varias regiones come!. 

ciando entre sí. Para conocer los factores que re-

sultan relativamente abundantes. y baratos, es preci

so corrparar sus precios con muchas regí ones en ·I ugar 

de en una sola. Sin duda alguna, esto convertirá en 

más difícil el señalar a priori, para cualquier fac

tor productivo o mercancía, si resultará más barato 

en una región que en 1 as restantes una vez se haya -

abierto el comercio. En otras palabras, resultará -
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más diffcil decir cualquier cosa a priori en torno a 

las mercancías que cada región exportará. No obsta~ 

te, la oferta de factores productivos resulta a ve-

ces suf i ciente para determinar el comercio con si---

gui ente en casos concretos. 

Sin errbargo, sigue si ende verdad que Incluso en es-

tos casos la oferta cte-- factores y las condiciones de 

la demanda en cada región dan lugar a discrepancias 

en los precios que convierten en ventajoso el lnter

carrbio interregl.onal. La naturaleza real del comer

cio interregional -las condiciones de su exlst:ncia, 

al Igual que sus consecuencia- no puede expllcarse -

adecuadamente refiriéndose meramente al factor ofer

ta, o a cualquier otro elemento único del gran sist~ 

ma de interdependencia de la formación de los pre--

clos. Este sistema, tal como se desarrolla en la -

teoría del unimercado, debe modificarse y corrpletar

se mediante la introducción de la demanda exterior. 

De esta forma resulta válida como una expl icaclón de 

la formación de los precios e~ diversas regiones que 

comercian entre sr. 



CAPITULO 11 

EFECTOS DEL COMERCIO INTERREGIONAL 

2.1 Tendencias hacia la igualción de los precios 

de 1 os factores 

21 

El efecto más .inmedialo del comercl o bajo fas condi

ciones que hemos supuesto reside en que en todas pa~ 

tes se Igualan Jos precios de las mcrcanc(as. 

Mientras no existan costos de transporte y otros im

pedimentos al comercio, todas las mercancfas tienen 

que obtener los mismos precios en todas las regiones. 

Sin errbargo, el comercio tiene una influencia de ma

yor alcance sobre los precios y sobre el uso de los 

factores productivos; en suma; sobre lodo el sistema. 

de precios. La explicación de esta Influencia cons

tituye el objeto de este capftul o. 

Un caso muy abstracto y sirrpl e es aquel en que sólo 

se consideran dos regiones y dos factores, que pode

mos denominar trabajo y tierra. Una región con una 

oferta de tierra abundante y una· oferta de trabajo -

escasa encuentra ventajoso irrportar aquel los bienes 

que requieren una gran cantidad de lrabaJo, puestoJ 

Que pueden produci r~e más económicamente en el 11 ex-

t ranjero11, y exportar aquellos bienes que requieren 

una gran cantidad de tierra. Las industrias que em

plean grandes canlidadcs de trabajo son reducidas o 
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desaparecen¡ en consecuencia, disminuye la demanda -

de trabajo. Las industrias que usan grandes cantid~ 

des de tierra se expansiona, aumentando por tanto la 

demanda de tierra. De esta forma se reduce la esca

sez de trabajo y se incrementa la demanda de tierra. 

~n la otra reglón, en donde existe una gran oferta -

de trabajo, aunque una escasez de tierra, la concen

tración de las industrias que errplean mucho trabajo 

irrpllca una mayor escasez relativa del trabajo y una 

menor escases relativa de la tierra. En arrt>as regi~ 

ne~ el factor que es relativamente-abundante se de-

manda más y alcanza un mayor precio, mientras que el 

factor cuya oferta es escasa se demanda menos y ob-

t i ene una remuneración relativamente mayor que antes. 

La escasez relativa de los dos factores productivos 

se reduce en cada una de las dos regiones. 

El efecto del comercio interregional resulta en una 

tendencia hacia la igualación de los precios de los 

factores productivos. l/ 

2.2 Ganancias del comercio interregional 

Una adaptación local corrpleta de la producción por -

medio de movimientos lnterregion~les de Jos factores 

y de la resultante igualación total de los precios -

haría que los precios fueran los mismos que en el e~ 

so de que existiera una Única reglón y no existiera 

una distribución geográfica de los agentes industrl~ 

1 es. La oferta conjunta de factores se erfl)I caría y 
, . ... . , ..,. 

comblnar1a de la misma manera que en la teor1a del 

!/ Kramer, Roland L.¡ Comercio Internacional¡ Cía. Gral. 

de Edlc. México, 1~84. p.38 
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unimercado. El espacio carecería de irrportancia. 

En esta situación los precios diferirían del caso en 

que existiera un número determinado de regiones ais

ladas. Evidentemente, las diferencias de precios d~ 

rlvadas del comercio interreglonal bajo nuestras su

posiciones se encuentran en algún punto intermedio -

entre los dos extremos del aislamiento y de la igual 

dad corrpleta. La tendencia es efTl:>ujar los precios -

desde el estado de la independencia total hacia el -

estado de igualación corrpleta, pero no 1 1 ega a 1 -

final. Las diferencias en Jos precios de los facto

res se reducen pero no desaparecen. 

La gran desigualdad, por lo que respecta a la dota-

ción de factores en el caso de la ausencia d~ todo -

comercio, significa una pirdlda enorme, pues no vie

ne contrarrestada por una correspondiente desigual-

dad de la demanda. En una región el trigo debe pro

ducirse mediante una aplicación intensiva de trabajo 

y cap i ta 1 para cada pequeño p
1
edazo de ti erra; en --

otra región, enormes extensiones de terreno apenas -

se ut i 11 zan o se cultivan con una pequeña cantidad -

de trabajo y cap ita 1 • 

La situación en esta segunda región significa un em

pleo corrparativamente derrochador de la tierra, mi en 

tras que el capital y el trabajo se errplean con de-

rroche e ineficiencia en la primera región. 

Si hubiera existido Únicamente una sola región con -

la misma oferta global de factores productivos que -

fuese la suma de todas las regiones existentes, el -

errpleo de los factores hubiera resultado más eficien 

te. La producción lotal de todos Jos bienes en con-
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junto hubiera sido mayor. En un lugar no se hubiera 

gastado una gran cantidad de capital y trabajo para 

aumentar la producción un peo, cuando el mismo resuL 

tado hubiera podido obtenerse fáci !mente mediante un 

1 igero incremento en el área cultivada, mientras que 

en el otro lugar la tierra se malogra por falta de -

demanda. Si existiera una sola región, el capital Y 

el trabajo se transferirían de los lugares en que su 

productividad marginal es baja a 1 os lugares en que 

es mayor. Los precios de estos factores serían los 

mismos e.n todas partes, lo que significaría una utl-

1 lzación mucho mejor de la que se conseguiría en el 

caso de cierto número de regiones aisladas. 

Cuando el comercio permite que la industrlil se adap

te a las condicones locales de la producción, en --

cierto modo se alcanza el mismo resultado que si --

existiera una sola región. Si los precios de los -

factores se nivelan en su totalidad interregionalme~ 

te, la corrt>lnaclón de factor~s en las distintas in-

dustrias es exactamente la misma que en el caso de -

que exista una Única región. Como se señaló ante--

riormente, el espacio carecería de irrportancia si la 

producción pudiera adaptarse perfectamente a las fa

ci 1 idades disponibles. Incluso aunque de hecho exi.:!, 

te solamente una tendencia en esta dirección, movié~ 

dose los precios de cada reglón. más o menos en la d.!_ 

rección que tomarían en el caso de una única región, 

no obstante se seguirá por supuesto una ganancia si

milar de la mejor uti 1 izaclón de los agentes lndus-

trlales por medio del comercio. La tierra se cul tf

vará todavía más intensivamente en una región que en 

otra, pero alguna cantidad de trabajo y capital se -
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·retirará del cultivo de trigo en la región escasa de 

tierra. El trigo se irrportará de aquellas regiones 

que disponen de una oferta abundante de tierra y que, 

en consecuencia, son capaces de incrementar su pro-

ducción de trigo añadiendo corrparativamente una pe-

queña cantidad de trabajo y capital. 

SI existiera Ja libre movilidad de los factores pro

ductivos entre las reglones, podría conseguirse una 

nivelación de sus precios y una corrbinación más efi

ciente de el los por medio de un movimiento desd~ vna 

región en donde.algunos resultaran baratos hacia --

otras en donde fueran más caros. Este movimiento -

dismlnuirfa su oferta elevando así sus precios en la 

primera región, y aumentando su oferta y reduciendo 

sus precios en las demás reglones. Por eierrplo, una 

transferencia de trabajo, carbón y mineral de hierro 

británicos a Argentina tendería a Igual izar sus ofer 

tas de factores y sus precios. 

Existen, no obstante, muchos y variados obstáculos -

en estos movimientos. No hay nada que hacer sino e~ 

plear los factores donde se encuentran y local Izar -

la producción de modo que encaje con la distribución 

geográfica de los factores de la mejor forma posible. 

Al mismo tierrpo, los factores se ajustan de modo que 

de esta forma indirecta se dé una cierta Igualación 

de los precios a través del intercarrbio interregio-

nal de mercancías. El volumen total de producción -

· aumenta. En consecuencia, 1 a mov i 1 i dad de 1 os b 1 e-

nes corrpensa en cierta medida la falta de movi 1 idad 

interregional de los factores, o (lo que es lo mis-

mo), el comercio mitiga las desventajas de la inade-
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cuada distribución geográfica de las facilidades pr~ 

ductivas. Aqu( reside el origen de la ganancia que 

se deriva del comercio internacional bajo las suposl 

ciones slrrpl ificadas que hemos adoptadas hasta aquí. 



CAPITULO 111 

CONDICIONES DEL COMERCIO INTERREGIONAL 

J:l Modificaciones de la teoría atomfstica de los 

precios 
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La doctrina de los d0s capítulos precedentes de ha -

construfdo sobre la base de la teoría del unimercado 

de la formación de los precios, suponiendo una plena 

movilidad y divlsibi l idad general. Debe modificarse 

ahora con el fin de que refleje aquellas Condiciones 

que son más características del mundo económico mo-

derno. 

La mayoría de los 1 ibros sobre principios económicos 

reconocen esta modificación e~ diversos aspectos, p~ 
ro la ignoran o la pasan por alto en el comercio in

terregional. El propósito aquí es indicar la rele-

vancia especial de la falta de movi lldad y dlvisibi-

1 idad·general para los precios interregionales y o-

frecer, por tanto, un cuadro más realista del comer

cio. Sin errbargo 1 sin una descr,tpclón exacta del t.!_ 

pode regiones que se pretende anal Izar, el cuadro -

debe adolecer necesariamente de falta de concrec1 ón. 

La generalidad de la teoría del comercio interregio

nal es abstracta y este punto únicamente puede reme

diarse cuando se apl lea a casos especiales. 

En primer lugar, podemos suponer, que los precios de 
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las mercancías son en todas partes iguales a los co~ 

tos de producción, expreSandose arrbos conceptos en -

términos monetarios. Una cantidad considerable de -

fricción desviará los precios por períodos más cor-

tos o más 1 argos de 1 os costos de produccl Ón. Tarrp~ 

co podemos suponer que los precios de los factores -

de producción son uniformes a 1 o largo y ancho de -

un8regi Ón. El trabajo no cual iflcado de una indus-

tria a veces recibirá un salario muy superior al del 

trabajo de la misma clase de otra industria. Esto -

se debe tarrbién a circunstancir.s que pueden agrupar

se bajo la r~brlca de 11 frlcción económlca 11
• 

No obstante, existe una tendencia hacia la igualdad, 

cuando se producen desigualdades el mecanismo de los 

precios tiende a restaurarlas. Estas reacciones re

quieren más o menos tierrpo. Por esta razón, toda e~ 

plicación de la formación de los precios que preten

da algo más que una presentación de determinados e-

qui l ibrios1 debe considerar e,I tierrpo, y esta es la 

causa principal de las dificultades que encuentra -

una teoría concreta de la formación de los precios. 

Incluso aunque no ocurran nuevas perturbaciones, los 

precios no volverán al equl 1 lbrio existente antes de 

que ocurriera esta perturbaci60 especial, puesto que 

durante la situación 11perturbada 11 los elementos bási 

cosque determinan el equil ibrla han variado. 

Otra modificación, aunque de carácter en cierto modo 

diferente, es necesaria. Lo_s equilibrios hacia los 

que tienden los precios en una sociedad caracteriza

da por la fricción no corresponden a los equi 1 ibrios 

en una sociedad 11 atomfstica 11 ; las variaciones o per-
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turbaciones no oscilan alrededor del equl llbrlo de -

plena movilidad, es decir, no se cof11)ensan entre st, 
sino que muestran un movimlento neto en ciertas dl-

recciones. Un ejelJ'1)1o de la mayor lrrportancia lo -

constituye el errpleo de la capacidad prodUctlva. La 

producción de una lndustrfa puede oscllar, por ejem

p 1 o, de1 60 a 1 100% de su capa e i dad, dando un prome

dio de más o menos elao%. En consecuencia, los pr_! 

cJos de los productos tienden a largo plazo a igua-

lar los costos de producción cuando solamente se utl 

liza el SO% de Ja capactdad 1 mientras que en una so

ciedad atomística sien-pre se utilizaría la capacidad 

plena. La existencia de gastos generales resulta, -

por tanto, de gran ill'f)ortancla para la determlnac1ón 

de los precios bajo condiciones dinámicas Y. friccio

nales. 

El equilfbrlo hacia el que tienden los precios en -

una sociedad dinámJca con fricciones, difiere por -

tanto, en muchos aspectos irrp9rtantes 1 de aquel que 

se propone en la teoría atomística. En~rar en un -

análisis detallado del problema resultaría Inadecua

do aquí. Debo suponer que se conoce la teoría gene

ral de la formación de los precios e investigar has

ta qué punto las modiflcacione~ que la fricción in-

troduce en esta teoría tienen una irrportancla espe-

cial sobre los aspectos interregjonales de la forma

ción de los precios. 

Son tres los casos de especial lrrportancia. En pri

mer lugar, la existencia terrporal de capacidad no u

ti 1 izada afecta la poi ít ica de precios. Por ejerrplo, 

los productotres pueden vender a precios distintos -
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en mercados distintos. Esta discriminación de pre-

cios es significativa para la determinación interre

gional de los precios debido a que el espacio permi

te un número más o menos claramente distinguible de 

mercados. 

En segundo lugar, es inevitalbe una cantidad consid~ 

rabie de riesgos cuando los factores de producción -

están dirigidos hacia ciertos e~leos, puesto que e~ 

tonces no pueden volverse fácilmente hacia otros ca

nales. Este es particularmente el caso cu3ndo el e~ 

pi tal se invierte en ~lenes de capital o en la far"'!_ 

ción del trabajo humano. Estos riesgos, y las consl 

guientes pérdidas cuando las cosas van mal, deben v~ 

ni r corrpensadas para la socl edad en conjunto por --

unos rendimientos superiores cuando la sit'uac1Ón si

gue el cur-so normal; al menos existe una tendencia -

de esta clase. Algunos de estos rl esgos son consid; 

rablemente superiores en unas reglones que en otras, 

hecho que ejerce cierta lnfluenc1a sobre la d1visión 

interregi anal del trabajo. Pi:.esto que las Únicas r.!:_ 

giones de lrrportancia a este respecto son las nacio

nes, el problema puede tratarse de mejor forma en c~ 

nexlón con el comercio internacional. En tercer lu

gar, la falta de divisibilidad en más eficiente la -

producción en gran escala hast~ alcanzar cierto pun

to, en corrparación con la producción en pequeñas ca~ 

tldades. 

3.2 Las economías en gran escala como causa del comercio 

Señalamos anteriormente que las ventajas de producir 
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una gran cantidad de una sola mer~ancía en lugar de 

pequeñas ca.ni ldades de todas las mercancías debe CO!,l 

ducir al comercio interregional. Toda regi6n posee 

uno oferta l lmi tada de factores productivos y no pu=. 

de pr?duclr eficientemente todo lo que necesita. 

Al especial izarse en algunos artículos puede produ-

cir más económicamente y exportar una parte de su -

producción a carrblo de otros bienes. Para demostrar 

la irrportancla de este hecho, supongamos que un de-

terminado número de regiones se encuentran aisladas 

enlre sí, y que su dotación de factores y su demanda 

se encuentran equl 1 ibradas de tal modo que los pre

cios relativos de los factores y las mercancías son 

los mismos en todas partes. Bajo las suposiciones -

del capítulo 1 no es posible ningún comercio entre -

el las. De hecho, en tanto que el mercado de algunos 

artículos dentro de cada región no es Jo suficiente

mente grande para permitir la escala de producción -

más eficiente, la división del trabajo y del comer-

cio resultará ventajosa. 

Cada región se especializará en la producción de al

gunos de estos artículos y los intercarrbiará por los 

restantes. El carácter de este comercio será una -

cuestión de pura casualidad si la dotación de facto

res resulta en todas partes exactamente lamisrra, -

puesto que no tiene il":llortancia ~lguna si una región 

se especial iza en uno y otro artículo, de la misma -

forma que unos individuos igualmente dotados pueden 

especializarse en cualquier tipo de trabajo con el -

mismo provecho. 

Tarrt>ién aparecerá un comercio de tipo distinto .. La 
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demanda de factores productivos debe variar en aque

llas indust rías en las que la producción en gran es

ca 1 a re su 1 ta económica. 

Algunas Industrias requieren unas cantidades relativ!!_ 

mente mayores de trabajo, mientras que otras preci-

san de un mayor capital. Consecuentemente, el dls-

tinto crecimiento de estas industrTas en las diver-

sas reglones provoca una traslación en la demanda de 

factores productivos, convirtiendo en desigual su e..! 

casez relativa¡ algun~s factores pasan a ser más ec~ 

nómicos en una reglón que en otras. Esto convierte 

en rentable una mayor división del trabajo. 

Cada reglón exportará tarrbién aquellos otros bienes 

que contienen unas cantidades relatlvament'e grandes 

de los factores que ahora resultan más baratos en la 

regl Ón que en el "exteri or 11 • Si alguna regi Ón di sp~ 

ne de algunas industrias de gran escala que requle-

ren una gran cant ldad de capi t,al además de determln!!_ 

dos dones de la naturaleza, como son los recursos de 

hierro y carbón, el trabajo y la tierra agrícola se 

demandarán menos y serán más baratos de lo que suce

dería en el caso contrario. En consecuencia, aque--

1 las industrias que utll Izan una gran cantidad de e~ 

tos ÚI timos factores en un sentido, crecerán como -

••suplementarias'' con respecto a ~quel las otras que -

utilizan grandes cantidades de los primeros factores. 

Este caso, no obstante, no ocurriría nunca en la re!!_ 

lidad. Las dotaciones de factores y las condiciones 

de demanda son sierllJre tales, que tanto los precios 

relativos de los factores como de los bienes son di~ 
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tintos; de esta forma, el comercio surge de arrbas -

fuentes. La tendencia hacia la especialización debl 

da a las diferencias e~ las dotaciones de factores -

se refuerza con las ventajas de la producción en --

gran escala. La localización de una industra en una 

región podría sencl ! lamente deberse a la casualidad, 

habiendo esta industria ganado fuerza en la región Y 

alcanzado una escala de operaciones eficiente. Pero 

puesto que no puede 11 evarse a cabo rentabl emente en 

todas partes debido a que la demanda total es dema-

s i ado pequeña 1 ti ende a permanecer en aquel 1 ugar en 

el que primero se local izó. Errpero, aunque estos e~ 

sos no deben pasarse por al to 1 probablemente no son 

muy In-portantes. En general son ciertamente las di

ferencias en las ofertas de factores las que determl 

nan el curso del comercio interregional -a menos que 

las regiones sean pequeñas-, mientras que las venta

jas derivadas de la producción en gran escala tienen 

más bien la naturaleza de una causa subsidiarla, .11.!:. 

vando la división del trabajo
1

y del comercio un poco 

má. s 1 e j os de 1 o que se con seg u i r r a en su a usen e i a , -

sin carri::>iar sus principales características. 

Si la 1 ocal i zaci ón actual de la producción no es la 

que parecen indicar 1 os factores disponibles, la e~ 

plicación usual afirma que esta localización fue na

tural en el pasado, y que cuand~ ciertas industrias 

se establecen en un lugar, existe una tendencia a -

que sigan allí. La razón reside aquí en la fricción 

de clases diversas, por ejerrplo 1 la tendencia de la 

industria del vidrio a segui~ en las regiones con -

unas ampl las disponibilidades de madera una vez que 

el carbón, un corrbustible mucho más barato, puede 

aprovecharse en otras regiones. No obstante, con el 



34 

transcurso del tiempo se dejará sentir la tendencia 

hacia una localización más económica de la industria 

y el comercio. De hecho resulta más sorprendente el 

que las industrias se muevan con la faci 1 idad con -

que 1 o hacen en 1 a rea 1 i dad, a pesar de todas 1 os -

obstáculos, que el que tiendan a permanecer durante 

cierto tierrpo en el lugar donde se desarrollaron. 

Las industrias no son igualmente sensibles a las ve~ 

tajas de la producción en gran escala. Aglunas de -

el las prácticamente no obtienen ventaja alguna deri

vada de la ~scala de la producción una vez que han -

alcanzado un pequeño tamaño determinado. Otras sola 

mente pueden producir a precios corrpetitivos por me

dio de grandes fábricas, de forma que los estableci

m1 en tos más pequeños se ven forzados a engr
0

andecerse 

o a desaparecer rápidamente. La industria del calz~ 

do se menciona con frecuencia como un ejerrplo del s~ 

gundo. La actividad más in-portante en la que la pe

queña unidad se supone tan bu~no sino mejor que la -

unidad mayor, es la agricultura. Sin errbargo 1 es -

preciso mucha precaución en cualquier discusión de -

este problema. Incluso en industrias en gran escala, 

t Ípicas, las pequeñas errpresas a menudo parecen ope

rar muy bien durante per(odos considerables de tiem

po. En ninguna parte resulta más evidente la lrrpor

tancia de la organización en gra~ escala sino en la 

agricultura; de hecho, en muchos aspectos, toda la -

agricultura danesa no constituye sino una sola unl-

dad. 

Los experimentos cientfficos 1 el control de calidad 

de los productos, la producción y comercialización -

de los huevos, la mantequilla, el tocino y muchfsi--
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mas otras funciones de irrportancia fundamental las -

llevan a cabo las asociaciones cooperativas de los -

agricultores, que constituyen grandes unidades econ~ 

micas en estrecha cooperación entre sí. Si en un -

sentldo es cierto que la unidad productiva menor pa

ra la producción de huevo es la gal 1 ina, y que ade-

más es la misma eficiente de todas, tarrbién puede d~ 

cirse con igual justicia Ci'Ue toda la Industria avíe~ 

la danesa constituye la unidad económica y que sería 

relativamente menos eficiente si fuera solamente del 

tamafío de una décima o centésima del tamaño actual· 

Así, la agricultura danesa cosecha en muchos sentir-

dos muchas ventajas de la organización en gran esca

la; y el hecho de que primero se organlzarn sobre e~ 

ta by se 1 e da todavía una superioridad sobre las in

dustrias agrícolas de algunos otros países -una ven

taja que se pierde lentamente, si es que se pierde -

en absoluto, a medida que estas Últimas industrias -

agrícolas alcanzan una organización similar. 

3.3 Efectos del comercio debidos a las economías de 

la producción en gran escala 

¿Cué efecto ha experimentado eJ comercio interregio

nal -o mejor dicho la extensión del comercio- debi-

dos a las lndivi sibl 1 idades que.llevan a las econo-

mías de la producción en gran escala? Este comercio 

significa que la industria está organizada de forma 

que uti 1 ice más eficient.emente los factores product_L 

vos. En otras palabras, las desventajas derivadas -

de la falta de divlsibi lidad se reducen considerabl~ 

mente. Errpero, a causa de diversas razones, esta -

tendencia hacia el uso más eficiente de los factores 
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no puede materializarse pi enamente. Una extensión -

de la escala lleva no sólo a una mejor utl 1 ización -

de Jos factores pr9ductivos sino tarrbién al derroche 

en diversos aspect-os. A partir de cierto punto las 

desventajas superan a las ventajas¡ en consecuencia, 

el tamaño óptimo no proporciona el equl 1 ibrl o perfeE_ 

to que caracterizaría el caso de la plena divlsibl ll 
dad. 

Esta conclusión de que el comercio interregional re

duce las desventajas de la indlvi sibil ldad correspo!!. 

de a la conclusión anterior de que el comercio miti

ga las desventajas de una distribución geográfica -

desigual de los factores productivos. Si estos fue

ran totalmente móvi 1 es, la demanda regular:fa su di s

trlbución; por así decirlo, el comercio, o la movi l.!_ 

dad de los bienes, corrpensa en cierta medida la fal

ta de movl 1 idad interregional de los factores. 

La corrbinación de estos dos resultados lleva a la 

conclusión de que el comercio interreglonal tiene la 

tendencia a reducir tanto la falta de movi 1 idad como 

la falta de dlvlsibilldad de los factores de produc

ción. Errpero, puede considerarse a la primera for~ 

laclón como si incluyera la segunda; si los factores 

productivos fueran totalmente móviles, podrían corrb.!_ 

narse de tal forma que la falta de di vi slbi l ldad si~ 

nificaría la mínima ventaja posible. El comercio i!!_ 

terregional causado por la falta de divisibilidad -

posee una tendencia slmi lar. En consecuencia, todo 

el comercio interregional, ya se deba a una causa o 

a otra, podría considerarse como un sustituto de la 

movilídad geográfica de los factores productivos. 
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Sin errbargo, resulta más esclarecedor decir que el -

comercio es causado por la distribución desigual de 

~los factores {en relación con la demanda) y a su fal 

ta de di vi sibi 1idad 1 y que ti ende a reducir 1 as des

ventajas derivadas. 
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C A P 1 T U L O IV 

UNA VARIACION DEL COMERCIO INTERREGIONAL 

4.1 Los precios relativos de los factores y la relación 

real de intercambio después de un cambio en la 

demanda 

Con el fin de demostrar la naturaleza del comercio -

interregional de la forma más clara posible, fue ne

cesario corrparar un estado.de aislamiento.total con 

olro de comercio abierto. Errpero, podemos esclare-

.. er en mayor grado la naturaleza del comercio exis-

tente y del mecanismo de los precios en las regiones 

con comercio abierto mediante el estudio de variaci2 

nes fami 1 iares sobre el mismo. tema. Por lo tanto, -

se discutirá brevemente las reacciones del mecanismo 

de precios sirrpl ificado debido a un carrbio en la de

manda a modo de preparación para un análisis más co~ 

creta sobre la base de unos supuestos menos abstrac

tos. 

Imaginemos dos regiones en las que todas las mercan

cías o son bienes irrportados o bienes exportados. 

En el librecant>io es esta la situación más probable, 

aunque es concebible que los costos de producción de 

algunas mercancías puedan ser los mismos en ani>as r~ 

giones y que no se efectúe comercio alguno de estos 

bienes. También es posible que algunos bienes se -

uti 1 icen solamente en un solo pa(s. 
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Supongamos ahora que aumenta la demanda de 8 para a.!_ 

gunos bienec; de A; aumenta tarrbién la escasez relat.!.. 

-~a-de-tos· tactores·necesaríos-para la producc1 ÓQ de 

estos art rcul os. A esta expansión de la demanda de 

algunos bienes corresponde un debi 11 tami en to de la -· 

demanda de otros bienes y una reducción de la esca-

sez relativa de Jos factores de producción de estos 

Úf t irnos bienes. Los propietarios de / os primeros -

fa et ores obt lenen unas rentas más altas que antes, -

en corrparación con las rentas de los demás. 

Puesto que 1 a mayoría de estos factores peri enecen a 

A, su renta global aumenta en relacfón con Ja de B. 

A corrpra más que antes de la producción conjunta de 

anbas regi enes, y 8 corrpra menos. Supongamos, por -

ej erJll Jo, un i ne remen to en 1 a demanda de B de papel , 

pL.sta de papel, y madera de A. Los bosques de A ti.!:, 

nen necesariamente que aumentar de valor y permitir 

un incremento de la renta a sus propietarios. Si el 

valor monetario global de arrba's regiones se mantiene 

constante, A obtendrá una myor renta monetaria y B -

obtendrá una inferior que antes. 

Este análisis ti ene sentido para dos grupos de fact~ 

res productivos en una sola región. Cuando la dema!!. 

da carrt>ia en favor de los factores product fvos (por 

ejemplo, mano de obra industrial°) perteneciente a un 

grupo de Individuos, llamados A, su renta aumenta y 

la de otras personas {por ejel'Jl'IO, tos agricultores) 

1 Jamados B, disminuye. A puede corrprar una mayor -

cantidad que antes de los bienes producidos con los 

factores de B, mientras que B debe satisfacerse con 

una menor cantidad de sus propios bienes, quizás una 
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menor cantidad de bienes de A, y cie!"l;ur-ente un me-

nor volumen del total de bienes tomados c..onjuntamen-

. t·e.·-··Ninguno de .. J.os dos.-g.::up.os puede torrprar por en

cima o por debajo de su renta total ·a menos que uno 

de el los preste al olro-, de forma que no existe na

da peculiar en el mantenimiento del equilibrio entre 

las 11 inportaciones 11 y las 11 exportaciones" de c;,,da -

urro de el los. 

El carrbio en la distribución del producto conjunto -

de A y B adquiere un carácter especial cu~ndo A y B 

son d'Os regiones separadas; por ejemplo, un pafs tri. 

guero y un par s foresta 1 • 

La mayor demanda de productos de madera por parte de 

B que proceden de A aumenta no sólo la escasez rela

tiva de los bosques de A sino tarrbién de otros tact~ 

res, por ejerrplo, trabajo, que se corrbinan con los -

bosques para la obtención de tales productos. tncl~ 

so aunque B posea una oferta de trabajo tan grande -

como la de A -y ninguna otra razón para corrprar los 

productos del trabajo más que su favorable posición 

en un distrito forestal-, el nivel general de sala-

rlos de A aumentar~ en relación con el de B. La de

manda de mercancfas es indirectamente una demanda -

conjunta de determinados factores prodtH ... t ivos. En -

este caso la mayor demanda de B afecta no sólo la -

renta de 1 os bosques si no tarrbi én el traba jo de A, -

que recibe unos mayores salarlos, mientras que en el 

caso de una sola región la movilidad del trabajo en

tre A y B inpide un desarrollo desigual de los sala

rios. 
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Así, por una parte, la escasez de todos los factores 

de A considerados como un único grupo aumenta en re

lación con la escasez de todos los factores de B. 

Por otra parte,- aquellos factore-s utiliZ.3d0s-en-CB.ñ: 
l ldades relat iv.amente grandes en la industria de la 

madera de A pasan a ser más escasos en rel acl ón con 

los otros factores de A. Si se mantiene constante -

el nivel de precias-de los factores en general de A 

Y B, la participación de los factores de A aumenta -

Y la parte o participación de los factores de B dis

minuye. No obstante, algunos factores de A -que no 

se eflllfean en la lndustrta de la madera- pl{.eden ser 

más baratos que antes. 

No sólo la madera, sino tarrbién los otros bienes de 

A resultan más caros que antes si utilizan factores 

de la misma clase que los errpl eados por la industria 

de la madera. Aquellos bienes que no utilizan estos 

factores pasan a ser más baratos, para el nivel de -

precios de las mercancías pro~ucidas en A, puesto -

que A tiene un mayor poder d~ corrpra que antes, mie~ 

tras que B ti ene uno menor. Ninguno de el 1 os puede 

coprar por encima o por debajo de su renta bruta. 

La renta de B se reduce, y sin embargo se gasta una 

mayor cantidad que antes en pr?ductos forestales, de 

forma que queda una menor cant tdad para las co1TPras 

de otros bienes de A y para las .. corrpras de 1 os pro-

pi os bienes de B. A obtiene una mayor parte y B una 

menor parte que antes del product.o conJ.unto de arrbas 

regiones. 

Este análisis del reD.juste de la balanza comercial -

difiere del ortodoxo, según el cual el incremento de 

la demanda de los productos forestales tiende a dar 
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a 8 una balanza comercial desfavorable, superando -

sus irrportaciones a las exportaciones. Para inducir 

a A a corrprar una mayor cantidad de los bienes de B 

manteniendo así el equilibrio, B debe ofrecer sus -

bienes a un precio más bajo .. 

Constituye una parte esencial del mecanismo de los -

precios interregional que se altere el poder total -

de corrpra de cada región y, por lanto, sus curvas de 

demanda; pasar por alto es hecho es ignorar una co-

nexión de las más decisivas-

Un aspecto de este análisis clásico de las variacio

nes de la demanda ha sido materia de discus1ón fre-

cuenle. La reducción por parte de B del P\ecio de -

sus bienes, con el fin de equi 1 ibrar sus irrportacio

nes crecientes, puede lnducir a que A corrpre una ma

yor cantidad de el Jos; pero slla elasticidad de la -

demanda es inferior a la unidad, el valor total de -

las exportaciones de B no aum~nta, sino que disminu

ye. De esta forma se sostiene que no puede fijarse 

equi 1 ib,..i o alguno en el comercio. Los defensores de 

la teoría clásica mantienen que si se toman lodos -

los bienes conjuntamente, la demanda de el los no PU!:_ 

de Ser inferior a uno. Esto puede ser o no ser así; 

pero incluso si la elasticidad fuera muy inferior a 

fa unidad, el equi 1 lbrio se restauraría por medio de 

la influencia ejercida sobre la cantidad de las mer

cancías demandadas debido al aumento del poder de -

corrpra de A y a la reducción del de B. 
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4.2 Reacciones de la oferta de factores 

No se ha prestado atención alguna a la existencia de 

-·fricción económi e~, excepto por 1 o que respecta a -

las economías de la producción en gran escala. La -

fricción desfigura la 1 Ínea de análisis y hace nece

saria la consideración del tierrpo necesario para --

transferir los factores produc\-i-.yos de una industria 

a otra, y otros problemas slmi lares. Además, se ha 

ignorado la reacción de los factores en cada región 

y se ha hecho la suposición tácita de que quedan --

inalterados por las alteraciones de precios irrplica

das. Bajo esta condición el refuerzo de la derranda 

aumentará el precl o de 1 os bienes y de 1 os factores 

productivos en cuestión. La tendencia general resi

de en que unas mayores cantidades únicamente pueden 

obtenerse a un costo creciente a pesar de que esta -

tendencia puede quedar más o menos modificada debido 

a la lnf luencia de las economras de la producci6n en 

gran escala. ETI'1)ero, después de un corto tierrpo de 

haberse producido el carrbio ~riglnal, esta influen-

cla probablemente no es muy grande. La regla es que 

a corto plazo el aumento de la demanda conduce a --

unos precios superiores. 

Con el transcurso del tierrpo, las economras de esca

la en aquel las industrias que producen artículos Cll

ya demanda aumenta, tienden más o menos a reduc,i r --

1 os gastos. Todavra de mayor lrrportancia, la oferta 

de muchos factores productivos reacciona frente al -

estímulo de un aumento.de las remuneraciones. El -

trabajo que ha recibido una mayor remuneraci6n puede 

presentarse en grandes cantidades y su precio puede 

tener una tendencia a disminuir; aunque tarrpoco es -
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irrposible que se reduzca la oferta y que un mayor n.!_ 

vel de vida convierta a la gente en menos inclinada 

a 1 levar a cabo trabajos duros y desagradables. En 

.:-esta "sensibi 1 ldad de tos precios 11 de la oferta de -

factores reside la principal dificultad del problema. 

Tratarlo adecuadamente en términos generales resulta 

irrposibl e. Es preciso tomar casos concretos e inve;!_ 

t igar, por ejerrplo, la medida en que las economías -

de la producci6n en gran escala y el aumento de la -

oferta de factores provocan una tendencia hacia las 

reducciones de precios para aquel los bienes de gran 

demanda, una i endenc i a en di rece i ón opuesta a 1 a ca

ract erf st i ca de la primera fase. 

El estudio de las reacciones de la oferta ,de los fa:_ 

lores pl"'oductivas se <.:onvierte os( en algo de lama

yor irrportanci a. 

De hecho, no sólo la oferta de factores sino tarrbién 

los deseos y las necesidades.están sujetos al catrbio 

debido a la influencia del comercio y sus f luc1uaci2 

nes. El aumento de la poblacJón en diversas regio-

nes1 para tomar meramente un ejerrplo, probablemente 

se ha visto mayormente afectado por el comer~io que 

por cualquier otra circunstansia; además, el comer-

cio ha tenido una gran fuerza para crear una nueva 

demanda para bienes nuevos. Lo;s efectos def comer-

el o actual y de las variaciones del comercio se· de

jan sentir en toda la vida económica, y las fuerzas 

que gobiernan la oferta de factores product1vos y la 

demanda de los diversos artfculos, es decir, los de

nominados elementos básicos, no permanecen inaltera

dos. Su reacción es naturalmente en buena parte una 
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Al igual que todos 1 os demás irrpedimentos a_I comer-

cio internacional, los aranceles ejercen una influe~ 

cla restrictiva. 

En cada país la Industria pasa a ser más dtversl fic~ 
da y menos especial izada. La tendencia del comercio 

a Igualar los precios resulta por tanto debilitada. 

Esto es válido tanto para tos precios de las mercan

cfas como de los factores. Detrás del cabido de las 

barreras arancelarias existen' unas mayores diferen-

cias fnternaclonales en los precios de las mercan--

c(as. En cada país aumenta la demanda de factores -

relativamente abundantes. El carácter y la localiz~ 

ción.de la industria se adapta a las condiciones del 

equipo productivo, de transferencia, y a los otros -

elementos básicos de una manera.distinta. 

Los derechos de in-portacl ón, al igual que todos los 

otros derechos, afectan la transferencia de las mer

cancías. El problema arancelario no es sino un as-

pecto del asunto, de unas condiciones de transferen

cia cambiadas, que afecta a la localización de la i~ 

dustria, tanto nacional como internacionalmente, y -



CAPITULO V 

EFECTOS DE LOS DERECHOS DE IMPORTACION 

5.1 Sobre los aranceles y la localización de la 

Industria 

46 

Al lgual que todos los demás lrfl)edimentos a .. l comer-

cio Internacional, los aranceles ejercen una lnflue~ 

cia restrictiva. 

En cada país la industria pasa a ser más dlverslflc!_ 

da y menos especializada. La tendencia del comercio 

a igualar los precios resulta por tanto debi l t tada. 

Esto es válido tanto para los precios de las mercan

cías como de 1 os factores. Detrás del cabido de las 

barreras arancelarias exl sten' unas mayores di feren-

clas internacionales en los precios de las mercan--

c(as. En cada país aumenta la demanda de factores -

relativamente abundantes. El carácJer y la localiz~ 

ción.de la Industria se adapta a las condiciones del 

equipo productivo, de transferencia, y a los otros -

elementos básicos de una manera.distinta. 

Los derechos de 1rrportac1ón, al igual que todos los 

otros derechos, afectan la transferencia de las mer

cancfas. El problema arancelario no es sino un as-

pecto del asunto, de unas condiciones de transferen

cia carrbladas, que afecta a la local lzación de la I~ 

dustria, tanto nacional como l~ternaclonalmente, y -
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quizá también a la distribución del trabajo y capl-

tal. 

En algunos aspectos irrportantes esta influencia di-

fi ere de la de otros irrpedlmentos al comercio inter

nacional. Los costos de transporte, por ejemplo 1 -

son por regla general mayores para las materias pri

mas que para 1 os bl enes ':º" el 1 as elaborados 1 hecho 

que evidentemente tiende a restringir el comercio de 

materias primas. No obstante, 1 os derechos de ln-po_r: 

tación son con frecuencia relativamente más pesados 

para los bienes en los Últimos estadios de fabrlca-

ción y por consiguiente tienden a hacer desplazar -

las materias primas, de modo que su elaboración bajo 

la forma de bienes acabados tiene lugar en los paí-

ses en que se consumen. Internacionalmente la loca

lización hacia el mercado se ve favorecida sobre la 

localización en las fuentes de materia prima. 

5.2 Sobre las irrportaciones y exportaciones 

En un país proteccionl sta la capacidad de ciertas i!!_ 

dustrlas para cargar unos pre~ios mucho más elevados 

sirve para más que corrpensar 1 os mayores gastos de -

producción a través de unos mayores precios de las -

materias primas, de los salariosnormales, etc. Es-

tas industrias se benefician de la protección y se -

expansionan consecuentemente. Otras, efll'ero, quedan 

corrpensadas de una forma· incorrpleta en sus costos -

crecientes, y las industrias exportadoras generalme!!_ 

te carecen de corrpensación alguna. 
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Las distintas en-presas tienen unos costos de produc

ción muy distintos. Las errpresas de costos bajos, -

que podrían abastecer una parte del mercado interior 

sin necesidad de protección, se eXpansionan algo ba

jo la sorrbra de las barreras arancelarias, aunque -

existen límites a esta expansión. Las errpresas con 

unos costos de producción algo más elevados, pueden 

seguir corrpitlendo aunque todavía puede existir esp!!_ 

cio para la lrrportación de otros países. En las in

dustrias de exportación las erfl'resas de costos bajos 

siguen exportando a pesar del andi cap de los mayores 

costos, aunque algunas errpresas con costos más elev~ 

dos se salen del mercado. Para aquel los bienes dlfl 

ciles de transportar las Industrias exportadoras pu_!. 

den segul r manteniendo aquel la parte de l dS mercados 

exteriores que les resulta más accesible, pero pier

den los mercados que únicamente pueden abastecerse 

al precio de unos fuertes· gastos de transporte. 

Evidentemente, tanto las inportaciones como las ex-

portaciones se reducen. El grado en que disminuyen 

depende de la pendiente de las curvas de oferta int~ 

rlores en las industrias protegidas, de la reacción 

de la demanda frente a los aumentos de precios, y de 

las correspondientes reacciones de la oferta y la de 

manda en el exterior. 

~.3 Sobre la renta nacional 

Si un país librecarrbista aplica un nuevo derecho pa

ra alentar la produccl Ón interior de determinada me!. 

canc(a a un costo superior de un 503 al precio de im 
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portaclón, entonces la pérdida experimentada es apr~ 

ximadamente de un 503 de lo que hubiera sido el va-

lor de irrportación. Si ya se han introducido toda -

.ur:ia ... seri-e.de der..ecbos,.. el. n.LveL_.de precios de 105 -

factores habrá aumentado, y la mercancía a no sólo -

costará el SO sino el 903 más, pongamos por caso, de 

producir que de irrportar. Por lo tanto, razonando -

en el "margen de protección" nos da una cifra supe-

rlor para la pérdida experimentada por cada derecho 

individual. Err1)ero, si sumamos las "pérdidas en el 

margen del 1 ibrecarrbio 11 se obtiene una cifra referi

da a la cantidad 11per~ida" de factores productivos 

en el 1 ibrecarrbio, que no aumenta en el alza del ni

vel general de precios ocasionada por la barrera a-

rancelaria. Esta cifra es una expresión mínima de -

la pérdida total obtenida mediante un cá1du10 del í~ 
dice de los bienes disponibles, uti 1 izando como pe-

sos o ponderaciones los precios de las mercancías en 

régimen de 1 ibrecarrbio. 

La pérdida de renta nacional como resultado de la -

protección es relativamente mayor en unos pa(ses que 

en otros. Los aranceles parten los mercados en o--

tros más pequeños; por consiguiente la industria de

be 1 levarse a cabo en unidades, de producción menores. 

Esto es cierto para lodos los Estados. Las indus--

lrlas produc.en exclusivamente pa,ra el mercado inte-

rior cuando en un régimen de 1 lbrecarrbio producir(an 

tarrbtén para la exportación, y los bienes que de lo 

contrario se irrportarían se producen en el interior 

en pequeña escala. En una palabra, los arancel es d~ 

sal ientan las economías de la producción en gran es

cala, principalmente en los países pequeños. Las n~ 
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ciones grandes pueden producir igualmente la mayoría 

de los bienes en unidades productivas grandes. Las 

estadísticas que lo corroboran son abundantes; en -

E.E.U.U. (en 1923) et 403 de los trabajadores esta-

ban errpleados en fábricas con un personal de 500 o -

más, mientras que la cifra correspondiente para Sui

za, un pequeño país industrial, era del 2o'.I.. 

En consecuencia, los países pequeños pierden relati

vamente más debido a que la protección causa una or

gani zaci Ón ineficiente de la industria. Si una in-

dustria no puede alcanzar de súbito la escala sufl-

ciente para exportar, todos los intentos de en-pezrla 

fracasar~n. Esto no es así en aquellos países en 

los que el mercado interior es lo suficie~temente 

grande para mantener una o rriás en-presas de tamaño a

decuado¡ en este caso resulta relativamente fáci 1 

construir errpresas con la fuerza suficiente para en

trar en el comercio de exportación. En otras pala-

bras1 un comercio más 1 ibre r~sul taría particularme!!. 

te ventajoso para las naciones pequeñas. 

5.4 Sobre la distribución de la renta 

El problema de cómo el proteccionismo afecta a la -

renta real de las diversas clases de la sociedad es 

in-portante desde el punto de vista de la poi ítica -

económica. Por desgracia, Únicamente puede anal Iza~ 

se en términos generales. Los precios monetarios de 

los distintos factores productivos tienden a aumen-

tar {aunque algunos pueden descender 1 igeramente), -

pero los precios de las mercancías también aumentan. 

La renta real de un individuo aumenta si su renta mE_ 

netaria aumenta más que los precios de las mercan--

cías que compra. 
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5.5 Sobre la oferta de fac.tores product i\IOS 

El proteccionismo tiende a carrbiar en un grado consi

derable la escasez relativa de los factores, al menos 

si los derechos son elevados. El efecto de la prote~ 

clón, por lo tanto, consiste en yran parte en los ca~ 

bias que ocurren en la oferta de factores productivos. 

Cuando se irrponen nuevos derechos, o se aumentan los 

antiguos, a1gunas industrias experimentan una expan~ 

s.ión y aumentan su demanda de trabajo. La situación 

se convierte en favorable para una poi ítica de slndl 

cal que tienda a aumentar los salarlos. Aunque al -

mismo tierrpo afluye trabajo proceden1e de otras ocup~ 

cienes y la gente joven va hacia lac;: ocupaciones en -

expansión, los sindicatos pueden tener éxito en mant~ 

ner un nivel de salarios algo mayor que antes en rel!!_ 

ción a los salarios de otras ocupac..iones. En otras -

palabras, la oferta de trabajo.de la calidad necesit!!_ 

da, quizá no alcance a adaptarse por corrpleto a las -

nuevas condiciones. 

5.6 Sobre la localización interior 

Es evidente que si un país decid~ irrponer un arancel 

de cierta irrportancia, la localización de la indus.:..

trla quedará afectada¡ unas industrias se ven est imu

ladas, otras retrasadas. No existe razón alguna para 

suponer que las estimuladas tendrán la misma locallz~ 

ción que las otras. Las industrias de exportación -

tienden a 1ocal1 zarse cerca de las buenas faci 1 idades 

de transferencia con respecto a otros países, por e--



jerrplo, en las proximidades de los puertos. Sin em-

bargo, las industrias del mercado interior orientadas 

hacia el mercado, puede que experimenten una expan--

sión gracias a la protección a costa de las indus---

trias de exportación, local Izadas en buena medida en 

el Interior del país. La protección puede asi despla

zar a la industria de los distritos costeros hacia -

los del interior. 
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C A P 1 T U L O VI 

EL MOVIMIENTO COMERCIAL CON LOS E.E.u.u. 

El Sexenio de de la Madrid (1982-1988) 

Uno de los rasgos característicos del primer gobierno dl 
rigido por un profesional preparado por Estados Unidos, 

es el crecimiento de la inversión extranjera directa"•• 

.• a part Ir de 1982, supera g toda la registrada en el -

país desde que exi st irnos como naciónº • .)_./ 

Efectivamente, las faci 1 idades que otorga el Estado, de

terminan que en los seis años que dura el régimen, el e~ 

pi tal extranjero se apodere de una parte sustancial de -

la riqueza nacional y ya no en caLidad de acreedores, sl 
no de propietarios, con las consiguientes presiones de -

orden político. 

El gobierno del 1 icenclado de la tv\adrid inició la apert.!:!_ 

ra de las fronteras del país al comercio internacional. 

En un documento bajo el nombre de ''Criterios generales -

de Poi ítica Económica" presentado ante la Cámara de Di p.!:!. 

tados Miguel de la Madrid (tvUJM) exponía en 1983: 11 ••• En 

materia de política de Comercio Exterior para 1984, se -

conterrplarán la sirrpllflcac.ión de trámites, la reducción 

de arancel es y permisos de irrportes a un mínimo de pro-

duetos primarios, las mejoras en la infruestructura co--

]_/ 
11 EI O{a 11

; Suplemento Especial XXVI 11 Aniversario, 
junio de 1990; Mixico p.4 
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mercial, los estímulos fisc.dles y crediticios y los apo

yos promocionales 1
'. !/ 

La apertura de las fronteras nacionales fue un acto eme!: 

gente más que planificado, puesto que en el Plan Naclo-

nal de Oesarrol lo no se conten"plaba el comercio exterior 

ni en su conjunto las relaciones internacionales (1982). 

Esta situación se modificó en 1984 1 cuando se hace pÚbl]_ 

co el "Programa de Comercio Exterior", se comentaba 11 
••• 

Durante 1983 la Administración del lic. Miguel de la Ma

drid, hizo un gran esfuerzo para enfrentar y controlar -

los problemas más severos de la crisis (económica) ••• es 

necesario que en la segunda etapa de reordenación econó

mica se busque consol ldar 1 o alcanzado ••• 11 'l_/ . 

En el programa se mencionaba como esenciales las sigui e~ 

tes medidas: 

"1) Flexibilizar el sistema de control cuantitativo a la 

i rrpor tac i ón; 

2) Sirrpllficar trámites a la irrportación de bienes in-

dispensables; 

3) Fomentar las exportaciones mediante la slrrpl i ficación 

y ag i 1 i zac i ón ( s 1 e) de t rámi tes y' f 1exib1 11 zar 1 a o

perac i Ón del control de carrbios¡ 

4) Concertar acciones entre los sectores público, priv!!_ 

do y social; 

J/ 

]:_/ 

Fondo hacional de Estudios y Proyectos. 
~;Criterios Generales de Política Económica 
1984, dicierrbre de 1983, Nº 89 p.7 
"El Mercado de Valores"¡ Año XLIV, Nº 3, enero 16/84, 

Na f 1 n sa , Méx i e o, 1 a • p . 
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5) Fortalecer la estrategia de negociación lnternaclo-

na 1 ¡ 

6) Utilizar el poder de corrpra del sector público en f!!_ 

vor de la sustitución eficiente de irr.c:>ortaclones y -

en apoyo de las exportaciones; 

7) Garantizar el abasto de productos necesarios a las -

franjas fronterizas y zonas 1 ibres y desarrollar su 

capaCidadde exportación¡ 

8) Promover la industria maqui !adora". !/ 

Entre las medidas adoptadas, se cuenta la expedición de 

un acuerdo publicado en el Diario Oficial, el 26 de dt-

ciembre de 1983, en él que se eximía algunas irrportacio

nes de permiso previo, en total 1,703 fracciones arance

larias que corrprendían 11 1,430 bienes intermedios, 262 -

bienes de capital y sólo 11 de consumo". J:./ 

Asimismo se incluía 1a trrportación de refacciones 11para 

maquinaria y equipo", 1 ibres de permiso previo, con un -

1 Ími te de 11 3,000 dólares por operación y un máximo de 

6,000 dólares mensual es". l_/ 

Comentaba en lo referente a las cuotas de trrportación 

que 11 
••• Las mercancías sujetas a cuota son necesarias P!!, 

ra el proceso productivo. Con su determinación se da s~ 

gurldad a quienes requieren de el las o bien se establece 

un 1 íml te para su importación. Estas cuotas corrprenden 

productos que no se producen en el país o CL1ya produc--~ 

ción nacional es Insuficiente". !!./ 
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Entre los productos que el Programa consideraba corwJ suj~ 

los a cuota se hallaban¡ 11 ••• las víceras, grasa butíirica, 

acel te de ricino, algunos productos químicos, insurwts pa

ra la agricultura, materias primas para la industri<ZI far

macéutica, cartón kraft, hule natural, látex, hojalil!ta Y 

cueros de bov i no 11 • _!/ 

En lo referente a irrportaciones de bienes de capital! se -

estipulaba que la im:>ortación de maquinaria y equipa con 

valor equivalente a 100 mil d61ares ''se autorizaría. cu-

briendo su costo con financiamiento externo a larg•plazo 

o con divisas derivadas de la exportaciónº. 2:_/ 

Se proponía tarrbién la modalidad de permisos de irrp.rta-

ción automáticos en 275 fracciones arancelaria"s y sr este; 

blecía en el mismo la negativa automática a 1,850 fracci.!! 

nes~ 

La poi Ítica arancelaria se centraba en fa adecuaciiiD de -

niveles a fin de racionalizar la Protección efecti'flllill' de -

las ramas productivas~ 

El área de las e.xportaciónes era atendida mediante el si

guiente conjunto de medidas: 

1} Se eximía al 883 de las exportaciones de permiso pre

vio (2,651 fracciones de la Tarifa del lrrpuestl9 Gene

ral de Exportación). 

2) Se mantenía vigente el Acuerdo de exención de permiso 

previo a las irrportaciones terrporales de la cas.ii tot_! 

1 / Ldem .• p. 47 
~/ 1 bidem. 
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1 ldad de las mercancías destinadas a U1i proceso de -

transformación, elaboración o reparaciiÍ'l para su pos

terior exportación. 

3) Para cofTl)letar el abasto de productos11&cionales se -

otorgó una cuota de irrportaclón de artiiculos de cons.!:!. 

mo y de bienes de producción por 7,998millones de d§_ 

lares en las franjas fronterl"Zas. 

En estas condictones desde 1983 se fue da.wb forma a la -

apertura externa siendo el primer paso susaiituír los per

misos previos por aranceles, cuyo monto fc.e reduciéndose 

hasta que en 1988 fluctuaban entre el O y et 203 ad~ 

!:.!!!!· Los cuales resultaban sumamente bajos, si se consJ.. 

dera que aún cuando se pagara el nivel más al to.muchos -

productos extranjeros estaban en posibi licad de corrpetir 

deslealmente con la industria nacional. Ua pequeña y m~ 

diana industria sufrió un lrrpaclo consterl"IB\te, debiendo 

cerrar numerosas errpresas mex 1 canas por no poder corrpe--

t ir en esta situación. 

La reglamentación final para la apertura se veriftcó en -

agosto de 1984, cuando se establecieron Jos Programas Na

cionales de Fomento a la Industria y al Cc.ercio Exterior 

(PRONACIFE), que planteaban la eliminación de subsidios 

a las exportaciones, pero que se siguieron otorgando a -

las líJ1:>ortaclones. Además se canceláron lms CEDIS (Certl 

ficados de Devolución de lrrpuestos) a las ecportaclones -

Y ajustes a los créditos preferencial es a las mismas, li

mitados. por los criterios internaclonales,básicamente, -

Estados Unidos. 

En abri 1 de 1985 se dió a conocer el Programa de Fomento 
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Integral a las Exportaciones Mexicanas (PROFIEX), que pr~ 

tendía organizar la oferta de productos exportables, di-

versificar los mercados, brindando apoyos financieros e -

Institucionales para fomentar la producción¡ arrpliar la -

información y asesoría al exportador y toda la gama de -

servicios de apoyo del Instituto Mexicano de Comercio Ex

terior ( IMCE), Banco Nacional de Comercio Exterior (BANCQ 

MEXT), Fondo de Fomento a las Exportaciones {FOMEX) y de 

la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial. 

A mediados de 1985, año eñ el que se real iza la mayor ll

beraclón del Comercio Exterior mexicano, éste tenía la ~l 

guiente estructura: 

1) El 92.53 del total de la'i fracciones arancelarias se 

encontraba libre del requisito del permiso de irrport!!_ 

ci Ón. 

2) Las 960 fracciones estaban suj
1

etas a precio oficial. 

3) El arancel del 503 consolidado en el Acuerdo General -

de Aranceles Aduaneros y Comerciales {AGAAC-GATT), h~ 

bía sido rebasado, al establecerse un arancel máximo 

del 453, 

4) La media arancelaria se ubicaba en 22.63 y la media -

de dispersión arancelaria de 14.13. 

En agosto de 1986 1 se anunci.ó el ingreso formal de México 

al AGAAC-GATT. Al año siguiente, se redondeó la 1 ibera-

ción del comercio exterior, entre cuyos principales resul 

lados figuró la disminución de las presiones inf laciona--
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rlas, al ofrecer la posibi 1 idad de adquirir materias pri

mas, partes, componentes y maquinaria a precio más reduc.!._ 

do. 

Casi al concluir el pertodo sexenal del licenciado de la 

Madrid, México tenía un 11 
••• movimiento comercial con Est~ 

dos Unidos favorable en 3,783mi1 Iones de dólares y la -

part icipaclón de esta nación en tas exportaciones fue del 

69.63 y en las irrportaciones del 73.53, es decir más de -

las dos terceras partes del comercio exterior mexicano se 

efectuaba con los estadounidenses''· !/ 

11A 1 o largo del gobierno de de la Madrid, la inflación -

fue de: 

Indice 1979 

1983 80.83 600.4 

1984 59.23 455.9 

1985 63.73 1. 564. 8 

1986 - 105.73 3,218.8 

1987 - 159.23 8. 343.1 

1988 46.03 12,181.0 

FUENTE: Banco de México y Fon~o Monetario 
lnt ernaci ona 1 

100 

El análisis del cuadro, permite ver que las medidas an-

tinflaclonarias no dieron resultado, originándose una i!J. 

f 1 a e i ón a cumu 1 ada de 1 1 2, 1 B 1 • 

El deserrpleo era del 44% incluído el abierto y el encu--

bierto1 en 1987 el dólar alcanzaba una cotización de----

.!/ More Free trade Arcas?; "Financia! Times"¡ 8 dedi ci e~ 
bre de 1988 p.5 
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2 1 227.S pesos por dólar, 1 1 3003 más Que al iniciar el -

mandato y un producto interno bruto inferior al de 1982 

y la deuda pÚbl ica externa se incrementó de 68mi1 mi 11~ 

nes de dólares a 86 mil millones, con todo y la crisis -

de la deuda. 

El endel!.f!amiento externo del país en el sexenio 1982-

1988, casi equivaldría al del país en toda su historia¡ -

en 1980 la deuda pública externa era de 37 mil millones. 

Año 

1983 
1984 
1985 
1986 
1987 
1988 

Balanza Comercial México-EStados Unidos en el 
Sexenio Harvard 1 

( 1983-1988) 

{Mi 1 Iones de Dólares Estadounidenses~ 

Exportación lmportaci ón 

12,434 4,840 
18,267 1 / 13, 704 11. 978 1/ 7,315 
19. 391 T/ 13,308 13,628 T/ 8,917 
17' 302 T/ 9,850 12,379 T/ 7' 152 
20,271 T/ 11 ,054 14,570 T; 6,349 
23,277 I! 20,633 I! 

FUENTE: Secretaría de Programación y Presupuesto. 
Elaborado por el IMCE. 

Sa 1 dos 

7,594 
6,389 
4,390 
2,698 
4,706 
2,644 

]._/ Datos del Departamento de Comercio de los E.E.U.U. 

y 

El cuadro anterior presenta el desarrollo histórico de -

las relaciones comerciales de México y Estados Unidos, p~ 

ro cabe aclarar que es altamente discutible el superávit 

c¡ue hasta 1986 se tiene con E5tado5 Unidos. De 105 -----

2,698mi1 Iones habría que deducir muchos rubros y compa-

rarlo con la cuenta de servicios de la balanza de pagos y 

desde luego la cuenta de capital. 
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Al respecto se puede hacer un cá-tculo aproximado que evi

dencia que el superávit que se tin'le con Estados Unidos, -

es en realidad un déficit. 

Como se describe en números redosdos, el superávit fue de 

2 mi 1 700 mi 11 enes de dólares. En ese mismo año según c.!_ 

fras del Informe Anual del Banco de México, hu~ una reml 

sión de utilidades de las inversiionese><tranJerasdirectas 

de 440 mil Iones, de las cuales sáito para ilustrar con ci

fras cerradas, un 703 son norteanericanas, habrá que ded!!_ 

cir 264 millones desfavorables a México. Tarrbién se po-

drá obtener de otra manera, al de:lucir alrededor de un 

403 del valor de las exportaciof'lC!!S de manufacturas que en 

1986 c;;igni ficaron 7 mi 1 600mi11.nes de dólares. 

En ese e.aso habría que re~larle iBI superávit referido al

rf"c1P.dor de 3 mi 1 mi 1 1 enes de dólomres, ya que en rea 1 i dad 

.,.,~ ... q•rf> exportaciones son 11negociios intrafirma 11 que resu_!_ 

tan ser ingresos, más ilusorios iq:µe reales. Es arrpl lame!!_ 

te sabido que además estas errpresis tienen una elevada -

propenci Ón a irrportar mercancías y maquinaria de su país 

de origen, por lo que gran parte del desequilibrio exte!_ 

no de México, se debe a la acciéa descapi tal i zadora de -

las tran5nacionales. A partirdrello, muchas veces el -

fruto de las exportaciones no llrga a México, sino que se 

deposita en bancos extranjeros, ~rovechando el casi nulo 

control carrbiari o. 

Pero 1 o más grave es que si se cmrrpara con el superávit -

la cuenta de servicios y se le deduce el pago de intere-

ses de la deuda externa pagada a bancos norteamericanos, 

evidentemente el balance de servi'ci os es al lamente desfa

vorab 1 e• De 1 os 9 mi 1 mi 1 1 ones ¡;>agados en 1986, a 1 rede--
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dor de 6mi1 fueron a parar a bancos de los Estados Uni-

dos. 

Por el lo se debe concluir que el superávit comercial es -

más aparente que real y no es indicador de un comercio -

desfavorable a los Estados Unidos, pues no se incluye la 

balanza de pagos en su conjunto; no se deducen negocios -

intrafirma de corfl)añías transnacionales norteamericanas, 

no se descuentan otros servicios fronterizos y ni los ne

gocios de maquila y desde luego pasa por al to la remisión 

de utilidades al exterior y fundamentalmente el servicio 

de 1 a deuda externa. 

Para Núñez Soto 11 ••• Los gobiernos de México y Estados Un!.. 

dos han mantenido un diálogo constructivo y deSplegado e:¿ 
f uerzos de coopera e i ón mutuamente benéficos durante 1 os -

Úl t irnos años. Asr se han sentado las bases de un marco -

institucional que ha contriburdo a resolver los problemas 

e identificar las oportunidades que surgen de la relación 

económica bilateral"• l/ 

Durante el gobierno de de la Madrid se firmaron los acue.!:. 

dos que a continuación se describe: 

1985: Entendimiento bilateral sobre subsidios y dere--

chos CO"l)ensatorios, mediante _el cual Estados Uni

dos se CO"l)romet ra a corrprobar· el daño que pudi e

ran causar las P.xportaclones mexicanas, antes de -

establecer un ill'l'uesto COfTl=>ensatorio y se estipu-

·1an las tasas de inter6s base, para determinar el 

elemento subsidio en el caso de los apoyos finan-

cieros que M6xico canal iza a las exportaciones na

cionales. 

!} NÚñez Soto, Manuel Angel: El Futuro El""onórnico de Méxi
co: Escenarl os y Perspec t iV""áSCf!'.!_~.f..2.'21..2..C".0-'_~~i 
Fundación Friedrich Ebert ¡ Méxic:o, 1999. p,8 



63 

Este entendimiento fue renovado en 1988 por un pe

ríodo adicional de tres años y ha permitido una i~ 

parlante disminución en Estados Unidos de la dema!.:?. 

da por protección en contra de productos mexicanos 

lo que brinda mayor certidurrbre al exportador mex_L 

cano y "reduce los focos de tensión en las relaci~ 

nesbilaterale~. )_/ 

1987: Se signó un entendimiento bilateral sobre comercio 

e inversión que establece una serie de principios 

y procedimientos de consulta para abordar los pro

blemas e identificar las oportunidades ciue surgie

ran en el árrbito del comercio y la inversión. En -

el marco de este mecanismo se han revl sado y ade-

cuado los acuerdos bilaterales sobre productos si

derúrg í cos y t ext i 1 es y prendas de vestir y se han 

intercarrbiado concesiones en vinos, cerveza y seml 

llas para sierrbra, además ha permitido el avance -

correspondiente en la solución de controversias y 

se ha acordado iniciar los 'trabajos tendientes a -

un posible intercani:>io de información sobre comer

ciO, inversión extranjera, propiedad intelectual y 

serv i e i os. 

Otros convenios bilaterales, pero no comerciales, son los 

relacionados con la protección y mej~ramiento del medio -

arrblente, el más irrportante fue el Convenio Binacional s~ 

bre la Cooperación para la Protección y Mejoramiento del 

Medio Arrbiente en la Zona Fronteriza México-Estados Uni-

dos, firmado en agosto de 1983 y arrpl iado en 1986 por 1 os 

presidentes de la Madrid y Reagan. 

J./ ldem. p. 9 
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La finalidad de la suscripciérn fue " ••• La perspectiva pr_! 

valeciente en Estados Unidos a¡ue presenta a México como -

una fuente contaminante polent.ial para el medio arrbiente 

y la salud pública de la pobl.-ición en el otro lado de la 

frontera ••• "]_/. El tema sobfre las controversias sobre -

medio arrbiente permit ir(an la elaboración de un volumen -

independiente a este trabajo.ue tesis, por lo que el au-

tor, Sirrl)le y llanamente, locroncluye con la.-cita al Con

venio principal sin la mencié.1 de los anexos. 

El Sexenio de Carlos SalinasGtle Gortari 

t..a visión estadounidense sob~ lo que debería ser México 

-:rnt :r-uó con el 1 icenciado Sallinas de Gortari 1 aunque con 

-:3,<'r- énfasis. La posición ~lativa de desventaja de la 

:-:e;:iendencia económica de México hacia Est.ados Unidos, ha 

,..estado el Presidente Salinas de Gortarl 1 margen de ac--

r-ié..., autónoma, lo que ha irrpe:stido a su gobierno e"l)ren-

der acciones fuera del ámbf te estadounidense. 

En los lineamientos de polítia:a para el programa de go-

bierno de Carlos Salinas prop::t(JJ)Ía: 

ºEl Reto de la Soberan(a 

Tésis Central En la actualiidad la ·soberanía no sólo es 

la defen a die la in! egridad terri torlal 

Sanchez R., Roberto¡ Co..t'lictos arrbientales y nego
ciación binaclonal entre Me:<ico y Estados Unidos; 
Fundnci on Fri edri ch EbeT1, Mexi co, 1988 p.8. 
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El ejercicio moderno de la soberanía -

descansa en un nacionalismo democrático 

y transformador e irrpl ica larrbién aseg~ 

rar de manera efectiva y permanente la 

existencia política del Estado Nacional 

frente a la corrpetencla de los demás -

Estados ••• 

El ejercicio moderno de la soberanía -

exige una inserción eficaz en los mere~ 

dos internacionales que ensanche los -

márgenes de acción ••. (¿Qué ti ene que -

ver la autoridad suprema del Pueblo de

posita.da en el Ejecutivo, con los Esta

dos exteriores?). 

Se propone una política exterior activa 

que tiene como propósito central promo-

ver sielll)re el interés de los mexicanos¡ 

una poi ít ica exterior al servicio de Mé

xico que al defender la soberanía nacio

nal permita que se dé 1 a soberanía popu

lar". l./ 

Proponía la intensificación de vrncul~s económicos y téc

nicos sobre una base estrictamente bilateral, establecie!!. 

do: 

]._} "El Día"; Lineamientos de política para el programa 
de Gobierno de Carlos Salinas de Gortari; Suplemento 
del XXVI Aniversar:o, México, Lunes 27 de junio de 
1988. p.14 
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1) cooperación internacional para el desarrollo, especialmente 

con países como Japón, E.E.U.U., Canadá y China. 

2) Mayor voluntad de acción y mejores mecanismos de concerta

ción. y cooperación internacional. 

3) Nuevos esquemas y formas para ajustar el servicio financi~ 

ro y la revisión de las prácticas comerciales. 

ºLa indispensable modernización de Mexico es inevitable,p::1rque1p::xjos 

sabemos el gran cambio que se está dando en el mundo en el 

cual estamos interrelacionados, inevitablemente tenemos que ca~ 

biar" 

Durante los días finales de 1988 y 19B~se comentó en r~ 

petidas ocas iones que México no participaría en la conformación 

de una zona fr.anc_jE: comercial norteamericana que involucrara -

a México-Canadá- Estados Unidos, ni establecería un tratado -

de libre comercio con Estados Unidos, sin embargo en junio de 

1990 se hizo pública la visita del Lic. Salinas de Gortari a 

Washington solitando al Presidente de Estados Unidos, la 

iniciación de pláticas que condujeran a la firma de un Acu~r 

do de Libre Comercio entre México y Estados Unidos. 

En resumen las características mas importantes de loa

dos últimos sexenios son: 

El. patrón de crecimiento de los setenta,altamente depe~ 
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diente de las exportaciones de petróleo y a disponibili-

dad de crédito externo, se modificó a principios de esta 

d~cada. Así en 1982 1 ante el peso de la deuda externa y 

las dificultades de la economía para generar sus propias 

dlvt sas 1 fue necesario iniciar un proceso de estabi 1 iza-

clón y carrbio estructural que nos permitiera enfrentar la 

nueva realidad económica del país. ]../ 

Dentro de dicho proceso de renovación económica, la libe

ralización comercial ha jugado un papel protagónico. Al 

finalizar 1982, México era prácticamente una economía ce

rrada. La totalidad de la:> irrportaciones de encontraba -

sujeta al requisito de permiso previo y las tasas de la -

Tarifa del lrrpuesto General de Importación, fluctuaban en 

un rango entre O y 100 por ciento. El alto n'ivel de la -

protección comercial acentuó el sesgo anti-exportador y -

la arrpl ia dispersión arancelaria diÓ lugar a di fercnclas 

en el tratamiento de los distintos ;ectores productivos 

del país. 

La economía mexicana ha seguido un profundo proceso de -

apertura comercial. El programa de 1 ibera! i zaci ón puede 

dividirse, de acuerdo a sus principales características, 

en tres etapas que van desde 1983 hasta junio de 1985; -

de julio de ese año a fines de 1988¡ y desde diclerrbre -

d~I afio pasado a la fecha. 

Primera Etapa: 1983-junio 1985.- Las reformas comercia

les se iniciaron con una reducción en el número de las -

fracciones de firportación sujetas a permiso previo, cont>J_ 

nada con un incremento en los niveles de las tarifas ara!! 

!/ Blanco, Herminio; Ensayos sobre la Modernidad Nacional 
~d. Diana, México, 1989.p.49 
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celarias para brindar una protección similar pero más--

transparente. Este proceso fue acon-pañado de sirrplifica

ciones1 tanto en el número de tarifas aplicables a e,.ar

taciones e irrportaciones
1 

como en los procedimientosll(lra 

el otorgamiento de permisos de exportación. 

Segunda Etapa: julio 1W-dicierrbre 1988.- En la Se91flda 

etapa, iniciada enjulio de 1985, se experimentó una il"Ce-

1 eración en el proceso de apertura. El propósito era re

ducir la dependencia en las exportaciones petroleras m: i!! 

crementar la eficiencia de la industria mexicana a lnetés 

de mayor exposición a la conpetencia internacioñal, c:.-ea!!. 

do estírrulos para el crecimiento. Se tomaron medidaspa

ra reducir el monto de irrportaciones sujeto a restriacio

nes cuantitativas y para modificar la estructura ararse!!!_ 

ria y el sistema de precios oficiales de referencia. El 

Decreto del 25 de julio, 1 iberó de permiso preví o de i'"m-

portaci ón a casi el 603 de las fracciones que 1 o reqi.r--

rían hasta ese momento. De esta forma, el porcentajedel 

valor total de las irrportaciones 'sujeto a esta restríc--

ción se redujo de 83.5 a 37.5 por ciento. 

El programa de ajuste de nuestro país sufrió un severs -

golpe social y económico ante el terremoto de septiE!ll&re 

de 1985 y el desp 1 orne de 1 os precios del pet rót eo en W!t86. 

Sin errbargo, en lugar de cerrar la economra y aisla,.._ -

del exterior, como en ocasiones ant~rtores, se intensifi

caron las reformas comerciales aumentando la Integración 

nacional con el resto del m.mdo. Para el final de 1!185, 

México ya se encontraba irimerso en el proceso de 1 ibcrall 

zación comercial. La entrada de México al Acuerdo Gmne-

ral sobre Tarifas y Aranceles (GATT) el sigui ente ar- re

presenlÓi por sobre todot una reafirmaclón del corrprmniso 
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n~cional a la apertura del cumercio exterior y la oportu

nidad de incrementar el acceso de nuestras exportaciones 

a los mercados inlernacionales. 

La sirllJlificación y modificaciones de la Tarifa del im--

puesto General de Jrrportación continuó durante el período 

1986-1987 llegándose a sólo siete niveles arancelarios -

dentro de un rango de O y 40 por ciento. 

Con la adopción del Pacto de Solidaridad Económica, se a

celeró el ritmo de la liberalizaciéin comercial. Práctlc~ 

mente todos los niveles arancelarios diferentes de cero -

fueron reducidos en un 50 por cien to, con sólo cinco tasas 

O, 5, to, 15 y 20 po!" ciento. Co,., resultado de estas -

disposiciones la rnedia 'lrancelaria se redujo ,de 19 a 10.4 

por ciento y la di~persión bajó eB seis puntos porcentua

les, alcanzando un nivel de 7.13 al final de 1988. 

El proceso de desmantelamiento del sistema de precios ofi

ciales de referencia iniciado en f986, fue llevado a su -

fin en enero de 1988. Además, se acentuó el proceso de -

eliminación de permisos a la irrpo~tación, quedando bajo -

este esquema únicamente 23.2 por ciento de la producción 

t ota 1. 

El avance en las reformas comerciares en este período fue 

corrplementado con el esfuerzo de est~bilización macroeco

n Ómi ca que p erml t í a aba t i r 1 as a 1 tas tasas de in f 1 a e i Ón 

que se venían registrando hacia fines de 1987. 

Tercera Etapa de 1 ibera! i zación comercial: diclerrbre 1988 

a la fecha.- La tercera etapa en el proceso de apertura, 

bajo los lineamientos del Plan Nacional de Oesürrol lo ---

1989-1994, persigue perfeccionar y consolidar las refor-

mas sociales. 



6.1 lrrportaci ones 

PARTJCJPACJON EN EL COMERC JO 

EXTERIOR DE MEXICO 

(EN 3) 

l~ortaclones Exporlaci enes 

~ 1985 ~~ 1985 

Total 
1 ºº·º 100.0 100.0 100.0 100.0 

Estados Unidos 66.7 65.3 67. 9 64.7 60.7 

Canadá 1 .a J. a 1. 9 o.a 1.e 

CEE* 13.7 13.2 14. 2 15. 1 18.6 

Japón 5.4 5.5 4.8 4.5 7.9 

ALADI 3.7 4.3 J.O 4.3 2.7 

Ol ros 8.7 9.9 a.2 10.6 8.3 

Para 1989, Incluye el comercio de México con Esoaña 

y Portugal. 

FUENTES: Banco de México, Banco Nacional 'de 
México, Banco Nacional de Comercio 
Ext erf or. 
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~ 

100.0 

68.7 

o.a 

12. B 

5.a 

2.9 

9.0 
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IMPORTACIONES Df M~XICO 

POR PRINCIPALES PA l SF,:Sº 

(ENERO-AGOSTO DE 1989, MILLONES DE DOLARES) 

~ PORC. 

E-;tados Unidos 10, 118.2 _67.45 

Repúb 1 i ca Federal Al emana 844.6 S.63 

Japón 719.S 4.80 

Francia 356.2 2.37 

Canadá 291. 7 1.94 

a·rasi 1 243.0 1.61 

ltal ia 241 .4 1.61 

España 209.6 1.40 

Suiza 203.6 1.36 

Reino Unido 202.0 1.3S 

Suec 1 a 1 S1.7 1.01 

Corea del Sur 123.6 0.82 

Bélglca-Luxwrrt>urgo 106.9 0.71 

China 101 .9 0.68 

Argentina 9S.1 0.63 

Países Be jos 86.6 o.se 
Panamá 82.S O.SS 

Nueva Zelandia 6S.O 0.43 

Otros 7S6.9 s.os 

TOTAL 15,000.0 100.00 

Más de 50 mi! Iones de dólares irrporlados en el período 

indicado. 

FUENTE: Comercio Exterior, Vol • .40 1 N- 2, México, febrero 

de 1990 1 pp. 194-195 



COMERCIO EXTERIOR DE MEXICO 

POR BLOCUES ECONOMICOS 
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(ENERO-AGOSTO CE 1909, MILLONES DE DOLARES) 

EXPORTACION IMPORTACIClN 
Abs. Pare. Abs. Porc. 

América del Norte 1o,751 .4 70.32 10,409.9 69.40 

Mercado Corrxjn Centro-
americano 313.9 2.os 39.3 a.26 

Asociación Latinoame-
ricana de Integración 454~4 2.97 45ft.4 3.04 

Mercado Com.,jn del Caribe 47.3 0.31 5.5 D.D4 

Otros Países de América JOS.6 2.02 154.3 1.03 

Comunidad Económica 
Europea t,841.1 12.04 2, 124.1 1•.16 

Asociación Europea 
de Libre Comer e i o 99. 4 0.65 397.3 :i.65 

Consejo de Ayuda Mutua 
Económl ca 64. 1 0.42 53.4 0.36 

Otros Pafses 1,407 .. 9 9.21 1,359.B 9.07 

T O T A L 15,288.2 100.00 15.000.0 100.00 

FUENTE: Comercio Exterior, Vol. 40, Nª 2, México, 
febrero de 1990 1 pp.19J.-195 
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COMERC 10 EXTERIOR: MEXICO-ESTAOOS UN 1 DOS 

(MILLONES DE DOLARES) 

Balanza 
Export. lrrport. Comercial 

a Méxl co desde México Total Comercio (Méx.) 

1984 11,978 18,267 30. 245 6,289 

1985 13,628 19,391 33,019 5,763 

1986 12,379 17,302 29,681 4,923 

1987 14,570 20,271 34,841 S,701 

1988 20' 633 23,277 43,910 2,644 

1969 24,969 27, 186 52, 155 2,217 

NOTAS: Las cifras de 1989 son oficiales, prellmtnares. 
Los val ores pueden coincidl•r debido al redondeo 
Las cifras Incluyen: exportaciones/lrrportaclo-
nes de las plantas maqui !adoras y transacciones 
fronterizas · 

FUENTE: Departamento de Comercio de tos E.U. 



EXPORTACIONES DE E.U. A MEXICO 

(VALOR F .A.S,) 

(MILLONES DE DOLARES) 

TOTAL 

Alimentos, produc
tos pecuarios 

Bebidas, tabaco 

Materias primas, 
excepto coni:>us
t ibl es y al tmen 
tos -

Combu~t i~le~ sóli
dos, 1 wbricantes 
y pr~d·1clos afi
nes 

Aceites, grasas y 
ceras animales y 
vegetales 

Productos qurmlcos 
afines 

Productos manufac
turados 

Maquinaria y equipo 
de transporte 

Artículos manufactu 
radas diversos -

Otros art íc:ulos no 
clasificados 

~~~ 

14,570 20,633 24,969 

642 1,474 2,010 

11.5 22.6 41.5 

1 '066 1 , 487 1, 507 

537 487 720 

117 167. 155 

1,442 1. 848 2,226 

1. 551 2,308 3,033 

7,273 9,994 11,338 

1'372 2,019 2,581 

559 827 1,356 
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Vari ac 1 ones 3 
88/87 89/88 

J.1'.6 21. o 

129.6 36.5 

96.5 83.6 

39.5 1. 3 

9.4) 47.8 

42.7 ( 7.2) 

28.1 20.5 

48.8 31 .4 

37.4 13.4 

47.1 27.8 

47.9 64.0 

FUENTE: Departamento de Comercio de los Estados Unidos 
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PIRNCIPALES EXPORTACIONES DE E.U. A MEXICO - 1989 

(Millones de Dólares) 

Partes automotrices y accesorios 2,005 

.Equipo de tel ecomuni caci ón y sus partes 976 

Equipo para Instalaciones eléctricas 924 

Equipo para generación de electricidad 899 

Maquinaria y aparatos eléctircos 623 

Vá 1~u1 as fot oc~t Ódl cas, t ermi óni cas, 
catado en fr10, etc. 576 

lnstrumenJos de medición, verificación, 
análisis y control 495 

Motores de corri:>ust 1 ón interna y sus partes 478 

Partes para máquinas de oficina y 
procesamiento de información 462 

Manufacturas de metálicos básicos 459 

Maíz, etc. maíz dulce 450 

Aceites de petróleo (no crudo) 1 minerales 
b 1 t uml nosos 

Papel, cartón 

Pulpa y desperdicio de papel 

Artículos de plástico 

3 del Total de las Exportaciones de 
E.U. a México 

439 

436 

363 

355 

39.8 

~ __!2.!rr 

1,132 869 

734 527 

668 462 

829 597 

461 370 

728 560 

370 313 

460 372 

523 389 

261 192 

392 281 

297 

348 

343 

222 

37.6 

381 

237 

273 

137 

40.9 

FUENTE: Departamento de Comercio de los Estados Unidos. 



6.2 E~pnrtaciones 

EXPORTACIONES DE MEXICO POR PRINCIPALES PAISES* 

(ENERO-AGOSTO DE 1989, MILLONES DE DOLARES) 
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~ ~ 

Estados Unidos 10,552.5 

Japón 893.9 

España 733.3 

Francia 382.4 

Repúb 1 i ca Federal Al emana 292.7 

Canadá 198.9 

Guatemala 158.0 

Israel .124.9 

Reino Unido 118. 3 

Brasi 1 108.0 

l lal ia 96.6 

Bélglca-Luxerrburgo 90.7 

Países Bajos 81.8 

China 79.7 

Panamá 71.2 

Colorrbla 71.0 

Argent lna 70.4 

Repúb 1 1 ca Dominl cana 65.9 

Chl 1 e 65.5 

El Salvador 62.6 

Cuba 61 .6 

Costa Rica 53.7 

Otros 854.6 

TOTAL lS,288.2 

# Más de 50 mi 11 ones de dólares exportados en el período 
Indicado 

FUENTE: Comercio Exterior, Vol. 40 1 N~ _2, México, 
febrero de 1990, pp. 194-195.· 

69.02 

5.85 

4.80 

2.50 

1. 91 

1.30 

1.03 

0.82 

0.77 

0.71 

0.63 

0.59 

o.54 

o.51 

0.47 

0.46 

0.46 

0.43 

0.43 

0.41 

0.40 

0.35 

5.59 

100.00 
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PRINCIPALES EXPORTACIONES DE MEXICO A E.U.- 1969 

(MILLONES DE DOLARES) 

Petróleo crudo 

Equipo de distribución de electricidad 

Automóvl les y otros veh(culos de motor 

Partes automotrices y accesorios 

Equipo de telecomunicación y partes 

Aparatos eléctricos para instalaciones 
eléctricas y circuitos 

Te 1 ev i sores 

Motores de corrbustlón interna y partes 

Receptores de radio 

Maquinaria eléctrica 

Hortalizas, congelada, refrigeradas, 
desh 1 dra ladas 

Muebles y partes, camas y colchones 

Café 

Máquinas para el procesamiento de 
i nf arma.el ón 

Camarón fresco, refrigerado y 
con ge 1 ado 

3 del Total de las Exportaciones de 
México a E.U. 

4,014 

1,540 

1, l 75 

1,073 

1 ,004 

663 

654 

623 

720 

720 

689 

S30 

501 

464 

328 

56.3 

FUENTE: Departamento de Comercio de los E.U. 

2,862 

1, 21, 

1, 272 

919 

882 

710 

609 

t ,007 

920 

594 

499 

441 

306 

487 

325 

56.0 

3. S20 ' 

1 ,001 

, '176 

645 

767 

516 

340 

966 

602 

496 

496 

304 

406 

361 

419 

59.4 
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1 MPORT AC 1 ONE S DE E.U. PROCEDENTES OE MEX ICO 

(VALOR C. 1.F,) 

(MILLONES OE DOLARES) 

Variaciones 3 
1987 1988 ~ 88/87 89/88 

TOTAL 20,271 23. 277 27, 186 14,8 16.8 

_Al lmentos, productos 
pecuarios 2,082 1 '936 2,391 6.9) 23.4 

Bev Idas, tabaco 271 264 253 2.6) ( 4.2) 

Materias prtmas, 
excepto corrbus-
t ibl es y a 1 i men tos 428 506 627 18.2 23.9 

Corrbust ibl es sólidos 3,842 3, 310 4,299 ( 14.9) (29.9) 

Lublrcantes y produ_s 
tos afines, acel--
tes, grasas y ce--
ras animales y ve-
getales 3.8 8.4 20.4 121 .1 1"2.9 

Productos químicos y 
afines 393 567 582 44.3 2.6 

Productos manufactu-
rados t '938 2,427 2,711 25.2 1 1. 7 

Maquinaria y equipo 
de transporte 8,714 10,892 12, 178 25.0 11 .8 

Artículos manufactu-
radas diversos 1,820 2, 374 2,750 30.4 15.8 

Otros artículos no 
clasificados 779 990 t, 374 27.1 38.8 

NOTAS: Las cifras de 1989 son oficiales, preliminares 
Los valores pueden no coincidir debido al redondeo 
Las cifras incluyen: exportaciones/irrportaclones 

de las plantas maqulladoras y transacciones fronte
rizas. 

FUENTE:. Departamento de Comercio de los Estados Unidos. 



6 .3 Arancel es ESTA TES\S 
SJ\UR Df. U\ 
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NO nnt 
BiBl..101EGA 

El manejo de la tarifa arancelaria es un instrumento -

fundamental de la poi ítlca comercial. La eliminación 

de los precios oficiales de referencia y la reducción 

de permisos previos a la irrportaclón y exportación, -

han permitido a nuestra economía moverse a un sistema 

de protección ;;:¡s transparente y con menos dlstorsio-

_nes. 

Era necesario con-plemenlar el esfuerzo de 1 ibera! lza-

ción mediante la reducción de las tasas~de protección 

efectiva entre los diferentes sectores, a través de -

una disminución en la dispersión de la tarifa nominal. 

Con esta finalidad se acortó el rango arancelario en-

tre 10 y 20 por ciento, estableciéndose sólo por excee 

ción, tarifas de cero y 5 por ciento. 

La estructura arancelaria anterior a enero de este --

año, eximía del pago de aranceles a la mayorfa de las 

irrportaciones de Insumos de producción, al mismo tiem

por que gravaba con 20 por ciento a la mayoría de las 

irrportaci ones de bienes de consumo. Este esquema im-

pl icaba una alta dispersión en las tasas de protección 

efectlva otorgadas a las diferentes actividades produE 

tlvas del país. 

El ajuste en los aranceles, 1 levado a cabo durante ---

1989, disminuye las distorsiones en el sistema produc

tiv,o, al reducir las dlferenclas en protección efecti

va de las di st In tas act lvidades. 

Debe consid~rarse que la protección que se concede a -



so 

unos sectores, se realiza a costa de las demás activl 

dades productivas nacionales. 

Las nuevas disposiciones en materia arancelaria han -

logrado una reducción en la dispersión ponderada, al 

ubicar este indicador en 6.t3. Se ha conseguido una 

distribución más uniforme alrededor de una media ara~ 

celaría ponderada del 9.8 por ciento. Así, para va1~

res julio-dicierrbre del año pasado, alrededor del 503 

del valor total de tas irrportaciones se encontraba a 

una tasa del , cerca de un 32 por ciento tenía arene~ 

les de 15 y 20% y un 163 contaba con tasa exenta o a 

nivel de 53. 

La nueva estructura arancelaria no afecta a los sect~ 

res que se beneficiaban de una tasa de protección e-

fectlva moderada, pero sí reduce aquél la de activida

des que gozaban de elevada protección en detrimento -

del resto del aparato productivo. 

Al mismo tiempo el lrrpacto en costo del sector expor

tador, a través del encarecimiento de sus insumos, es 

mínimo ya que este sector tiene accesos a mecanlsmqs 

de devolución de aranceles en la irrportaclón de Insu

mos para la exportación (Progrilma de Jrrportaclón Tem

poral para la Exportación PITEX). 

Generalidad y permanencia en las disposiciones.- El~. 

proceso de perfeccionamiento y racional lzación de las 

reformas comerciales continúa buscando otorgar mayor -

transparencia y generalidad en su aplicación. La Coml 

sión de Aranceles y Controles al Comercio Exterior -

(CACCE), sigue revisando la poi ít ica comercial para, 

en su caso, hacer las adecuaciónes peri inentes. 
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C A P 1 T U L O VII 

EL TRATADO DE LIBRE COMERCIO CON LOS E.E.U.U. 

Decía Carpentler AIEtjo con una sonrisa llena de iroriía que 

••existen siglos cortos y siglos largos'', aludiendo por su--

puesto a la cuenta que se hace del tief1"Po cuando éste se ca

racteriza por el dolor; éste es uno de los más largos para -

1 a humanidad. 

11Parece que el siglo XXI se nos vino encima no sólo por los 

carrblos en el rrundo socialista q1Je significan una ruptura -

histórica, sino porque el conjunto d~I mundo la revolución -

científico-tecnológica está generando una nueva dlsión del -

trabajo y una distinta jerarquía entre las naciones. 

Entre los carrblos que provocan en asonbro, una de las mayo-

res consecuencias es la formación de bloques económicos que 

al borrar las fronteras ponen en cuestionamiento la existen

cia de 1 os países como entidades autónomas y aún el concepto 

mismo de nación". 1/ 

La corrbinaclón de la crisis económica y del desarrollo de -

las fuerzas productivas, que consl i luye una de las verl i en-

les de la crisis ha generado el deterioro de la hegemonía de 

El DÍa¡ vocero del pueblo mexicano; Suplemento del 23° 
~sario; Junio de 1990 1 Dir. Socorro Díaz. p. I 



82 

portaclones, pues parte del déficit comercial estadounidense 

tiene su explicación en que los errpresarios de ese país pre

fieren instalarse en el extranjero y desde ahí dominan los -

mercados de otros países que realizan directamente ventas al 

exterior. 

Si" la eliminación de barreras, como se menciona anteriormen

te, es el raS:go definí tivo y la motivación directa; el aume~ 

to de corrpet i t ividad a través de la movi lldad de capital, el 

objetivo de más largo alcance de los bloques económicos es -

la bata! la por la hegemonía. En un mundo cada vez más glob!!, 

1 izado, resulta evidente que esa lucha por Ja hegemonía eco

nómica, la cual terminará. por reflejarse en el ánblto polítl 

co, no puede desarrollarse de manera exclusiva en el mundo -

altamente industrial izado, sino al contrario pasa necesaria

mente por la aprobacf6n de zonas de influencia en el Tercer 

Mundoª Así se expl fea, el endurecimiento de la poi ít lea"º.!. 

teamericana hacia América Latina, se trata de recuperar la -

parte sur del continente como carrpo de explotación de las -

transnaclonales estadounidenses, con miras a enfrentar a Ja

pón y a la Europa Unida. 

En ese panorama de lucha entre gigantes, se inser·ta ¿J pro-

yecto de caniJio estructural de México, que resulta funcional 

a los intereses de los países irtllerial istas. México a par-

tir de Ja reorientaci6n de Ja poi ítica económica que se Ini

cia en 1982 y continúa hasta 1990, ha in'tenslficado su grado 

de dependencia en su relaci6n con Estadod Unidos. 

En el caso particular de Canadá, los intentos de control ec~ 

nómico concluyen 1989 cuando se estableció el Tratado de Li

bre Comercio entre Canadá y Estados Unidos (TLC). 



Estados Unidos ante el avance de dos corrpetidore~ poderosos¡ 

Japón y Alemania. 
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Cada uno de estos tres pa{~es operan como ejes respectivos 

de los tres bloques económicos de mayor peso: Estados Uní-

dos-Canadá, la Cuenca del Pacífico y la Comunidad Económica 

Eu·rapea, cuya operación está modificando la realidad del PI!!_ 

neta al irrpulsar al mismo t ierrpo la globalización Yla regiE, 

na! f zacíón del mercado Internacional 1 

El rasgo más relevante de los bloques económicos consiste en 

la eliminación no sólo de aranceles sino de todo tipo de tr.!:!_ 

basa la 1 ibre circulación del capital y de la fuerza de tr!!_ 

bajo, lo cual equivale a la disposición de las fronteras ec.!:!. 

nómicas. Para entender la irrportancia de este hecho, basta 

con recoraar que pr:-eci samente, la formación de la
0

s naci enes 

se inició con la eliminación de las barreras fiscales entre 

las rP.giones o entidades estatales que formarían las nacio-

nes, en los siglos XI y XI l. 

El objetivo expl Íci to y di rectot inmediato 1 de 1 os bloques -

es intensificar la capacidad COrfl>elitiva frente a los otros 

bloques a través de un acelerado proceso de concentración y 

centralización de capitales que tiene como motor a las coin-

versiones y a la fragmentación del proceso productivo. 

Se trata pues, de una tendencia corrpleja·que se explica a -

partir de la movilidad sin precedentes del capital que se e~ 

pre~a en el crecimiento de las transnacionales de países ca

pital islas en todo el mundo. 

Debo decir que esa creciente mezcla de los capitales, intro

duce un sesgo en la cuant lficación de las exportaciones e im 
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Para el Sr. Edward P. Neufeld, Vlcepresldente Ejecul ivo de -

Asuntos Económicos y Corporativos del Banco Real de Canadá, 

los efectos del TLC han sido los siguientes en el primer año 

de su lrrplantación: !/ 

1) Durante los dos primeros trimestres de 1989i el TLC en-

tró en vigor el 1° de enero, se registró un crecimiento 

negativo, aunque dice él: 11 se ha evitado hablar de rece

slón11. Las exportaciones durante el primer afto disminu

yeron drásticamente para Canadá. 

2) La ganancias errpresariales en 1989 disminuyeron en un -

183 y siguen a la baja en 1990. 

3) Los salarlos durante los cuatro años anteriores al TLC -

se habían mantenido estables, en 1989 los salarios cana

dienses se fueron por encima de los norteamericanos en -

un promedio de 73 y se mantienen en la mi5rna condición -

en 1990. 

4) El Banco de Canadá había mantenido la postura de soste-

ner una estricta política antinflaclonarla, sin ent>argo 

las elevadas tasas de Interés pueden en cualquier momen

to producir un cant>lo en esta política. Casi la tercera 

parte de la deuda canadiense está contraída en el extra!!_ 

jero 1 lo que aumenta su vulnerabilidad. 

Concluye comentando que 1 os "proyectos canadl en ses económi-

cos a mediano plazo se verán vigorizados por la irrplantaclón 

progresiva del 1 ibre comercio". ~/ 

Las opiniones de otros Investigadores concuerdan en algunos 

Neufeld P. Edward¡ Free Trade in North América; The Cana 
dá Royal Bank, Canad~ 1 1990. p.25 -
Di llon John; P~rdida de Soberanía representa para Canadá 
el ALC con E.U.; "La Jornada"¡ México, 24/8/90 p.24 
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aspectos sobre las repercusiones del TLC, pero tarrblén difle 

ren de las apreciaci enes del Dr. Neufeld. 

11 El Acuerdo de Libre Comercio garantiza para Estados Unidos 

el abastecimiento de petróleo. Sin erriJargo, para Canadá re

presenta una pérdida en la soberaní.a de sus recursos no ren~ 

vables ••. porque a pesar de que el acuerdo otorga a Canadá -

una serle de conceslones 1-en cuanto a in-puestos y precios mi 
nimos en exportaciones de energiticos, en otros artículos lo 

obligan a continuar con la explotaci6n de los recursos no r~ 

novables aón en caso de escasez''· !/ 

En el mismo seminario en que Di l Ion expuso lo anterior (Seml 

nario Internacional México, Canadá y Estados Unidos); Victor 

Osorl o del lnst i tu to Naci anal de Antropología e Historia, dJ... 

jo que 11 el irrpacto de 1 ibre comercio ••• ha reflejado la pér

dida de más de 100mi1 errpleos en Canadá, además, se ha gen~ 

rado un traslado masivo de plantas industriales hacia Esta-

dos Unidos y México, un deterioro de los niveles de vida lo

grados por los trabajadores canadienses, reducción en el si~ 

tema de seguridad social y una poi ítica fiscal que tiende a 

ser más homogénea con la del primerpafs et tado". ~/ 

Las Contradicciones sobre los efectos del Tratado son múlti

ples y en ocasiones parece ser que las divergencias radican 

en las consecuencias que el acuerdo ha tenido para los dife

rentes sectors de la población. 

Si bien el sector pÚbl ico lo ha beneficiado al tener como -

sostén el apoyo de Estados Unidos y sus Órganos de seguridad 

tanto interna como externamente, para los Cf11:>resarios y tra

bajadores el efecto ha sido radicalmente perjudicial • 

. Y 
:Y 

John Di 1 Ion¡ Pérdida de soberanía representa para Canadá 
el ALC con E4U. ¡ "La Jo~¡ México, 24/8/90 p.24 
lb id cm. 
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''El Tratdo de Líbre Comercio entre Estados Unidos y Canad~ -

ha forzado a este último país a alinear sus políticas inter

nas y externas a los lineamientos estadounidenses, lo cual -

ha afectado la soberanía canadiense, señala un informe del -

Congreso del Trabajo de Canadá, del primer semestre de 1990''· 

J...!.. 

El informe expone que entre los aspectos a ceder se encuen-

tran el de la unión aduanera, próxima a formarse, la integr~ 

ción flnanciera y la monetaria, en donde la paridad en favor 

del dólar americano afecta la corrpetilividad del canadiense. 

Según 1 os analistas, Canadá se vería obligado a supedi lar su 

poi ítica económica a la de E.E.U.U., aunque el lo in-pl ique 

una pérdida de soberanía. 

Sin errbargo el Primer Ministro, Mulroney ha repetido incont!!_ 

bles veces que no 5e e5taba negociando ninguna uni6n aduane

ra, mercado común o cualquier otro arreglo que pudiera com-

prometer la Independencia del país, pero en la práctica así 

lo observan los mierrbro5 de la Asociación de lrrportadores C!!_ 

nadien~es. Jj 

En enero de 1990 se presentaron quiebras que superaron en un 

tercio las que se presentaron el aRo p~sado (1989) en el mi~ 

mo período. Considerando este panorama, el Congreso del Tr~ 

bajo canadiense señala que la necesidad de ser más Cort1Jetitl 

vos es un argumento bastante aceptable, el problema es que, 

en función de éste, no pueden sacrificarse las condiciones -

de trabajo, los logros de la clase obrera y la distribución 

del ingreso de su país. El autor cort1)artc el punto de vista 

Afecl 6 la Soberanra Canadiense el Acqerdo de Libre Come!_ 
cio con E.U.; "El Financiero"¡ 7/ago";;to/1990 p.35 

I bi:J.bm. 
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y cree que tarrpoco puede aceptarse el enfoque de la corrpet i

t ividad que requiera un deserrpleo del 83 con el fin de tener 

un ejército de fuerza de trabajo barata disponible. 

Beufeld l/ resume las consecuencias del tratado de la si--

gui ente manera: 

1'f" Crecimiento económico lento 

2) Aguda desaceleración en el gasto de los consumidores 

3) Exportación por abajo•del nivel normal 

4) La producción industrial disminuyó 

5) Ganancias de corporaciones en franco decremento 

6) Producto interno bruto sin crecimiento 

7) Crecimiento de los activos bancari·os 

8) lnf laci ón del 53 

9) Al tas tasas de interés 

Se ha presentado el Tratado de Libre Comercio entre Estados 

Unidos y Canad~ por considerar que es en"un contexto símilar 

en el cual se podrá presentar la triangulación Mexico-Canadá 

Estados Unidos. 

7.1 Pláticas pre! lminares 

A un año seis mese de la firma del Tratado de Canadá se 

]._/ Neufeld P. Edward; op. cit. pp. 2 a 6 



as 

han iniciado las pláticas para el establecimiento de un 

acuerdo siml lar entre México y los Estados Unidos. 

La cuestión fue tratada en primera instancia en un via

je relárrpago hecho por el Sr. Salinas a la ciudad de -

Washinton, O.C. el 10 de junio de 1990. 

Según comenta oficialmente el vece;:;; de prensa estadou

nidense: 

nEI Presidente Carlos Salinas dijo que su gobierno está 

buscando en forma activa inversión extranjera, un rasgo 

de carrbio, precisamente cuando hace pocos años México 

era una de 1 as más cerradas economías ••• hoy más de dos 

tercios de la economía están buscando invers,ionistas e~ 

t ranj eros 11
• )_/ 

Consideraba el Presidente Salinas que hasta ese momento 

Mixico uriilateralmente había habierto sus fronteras a -

los bienes y servicios norteamer•canos, por lo que en -

reciprocidad Estados Unidos debería hacer otro tanto y 

disminuir las trabas y obstáculos para las mercancías -

mexicanas. 

Así el 12 de julio, arrbos presidentes Bush y Salinas, -

designaron a Carla Hills y al Secretario de Comercio y 

Fomento Industrial Serra Puche, parºa que entablaran co!!. 

versaciones preliminares para lrrplantar un tratado de -

1 lbre comercio entre México y Estados Unidos. 

El ocho de agosto de 1990 se realizó la Reunión Binaci~ 

nat México-Estados Unidos, con el fin de adelantar el -

]) M~xico, long a e tosed economy 1 o;eeks foreing investment; 
LISIA staff Wr; ter; Story: AR234512/06/12/90, (acuerdo), 
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trabajo sobre "nueve aspectos, de los cuales cinco des

tacan por sus implicaciones: Comercio-Pesca-Turismo; C~ 

mercio e Inversión, Narcotráfico¡ Cooperación financ1e

ra Y aspecto agropecuario 11
• l/ 

En esta reunión participaron los representantes prest-

denciales Carla Hi l Is y Jaime Serra Puche. 

Respecto al TLC México-Estados Unidos, las opiniones de 

los analistas de los sectores público, privado, social 

Y del área académica son sumamente diversas, por lo que 

en forma ilustrativa se citan sólo algunas de las que -

el autor considera más relevantes. 

Carmen Romero de la Secretaría de Hacienda y Crédito P~ 

blico opina: 11 
••• EI Tratado de Libre Comercio entre Es

tados Unidos y México, no ec;tá libre de contadicciones. 

En primer lugar, un mercado común norteamericano irt1)1i

caría participar como socio con un nivel de desarrollo 

económico diferente al de Canadá ·y Estados Unidos por -

lo que de llevarse a cabo, México tendría que ser muy -

cuidadoso en este aspecto ••• si México desea lograr un 

beneficio real a través del fortalecimiento de las rel!!_ 

ciones económicas bilaterales con E.U. debe estudiar 

con de ta 11 e el impacto agregado que la 1 iberacl ón de -

ciertos sectores clave puede traer aparejado. 

Por ejerrplo, en el aspecto de "serviciosº se deben rev,!. 

sar a fondo las irrplicaciones que el"tratamiento nacio-

nal" tiene para nuestro país, pues podemos olvidar, 

en este aspecto, la desigualdad en el grado de dcsarro-

110 de dicho sector en arrbas economías". ±./ 

].) ALC y Drogas, Agenda Básica de la Reunión Binacional; 

.'.!_! _ _Fina_~; 8/agoc;;lo/90 p.15 

~./ Romero Ma. del Carmen¡ Un o cuerdo de libre comercio :g_!_ 
9~ 1 i•,rrcildo Financiero, México, 17/septierrbre/90 p.3 
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El obispo de Zacatecas, Monseñor Javier Lozano Barragán 

afirma que: " ••• Hay que tener rrucha prudencia, pues Es

tados Unidos no tiene amigos sino clientes ••• para la -

Iglesia, un Acuerdo de Libre Comercio debe sustentarse 

en 1 a i gu 1 dad, en 1 a 1ea1 t ad, y e 1 1 o i rrp 1 1 ca suprimir -

los privilegios de los grupos ••• pero lo que hemos visto 

es que Est.!!9os Unidos no quiere. ser parejo¡ pretende de 

antemano sacar ventaja, como lo demuestran los grupos ·

económicos que pugnan por mantener barreras arancela--

rias y cuotas a productos mexicanos para seguir con sus 

privilegios ••• " l_/ 

En el caso del sector privado las opiniones son demasi~ 

do ilusas y fantasiosas, al exponer sus puntos de vista 

sin analizar realmente las repercusiones que sobre su -

sector y en general sobre el país puede tener el TLC, -

se dejan 1 levar más por el origen ideológico de la decl 

sión del Estado Mexicano; para ellos es un reflejo de -

que "Ha terminado el temor a la socialización de Méxi-

co", lo que·. indiscutiblemente, ºdesautoriza sus declar!!_ 

ciones. 

De acuerdo con una encuesta 11 evada a cabo _por la Cáma

ra Nacional de la Industria de la Transformación (CANA

CINTRA) entre los 106 sectors industriales que coordi

na y que representan un total de 83 mi 1 errpresas, según 

las principales conclusiones, " •••. la actividad exporta

dora sigue siendo marginal, porque se realiza ocasiona.!. 

de o no existe en definitiva como parte del horizon

te industrial ••• •• !/,Roberto S~nchez de la Vara, pre-

Monseñor Lozano Javier; entrevista en 11 EI Universal"; A!. 
ma de doble filo, el Acuerdo de Libre Comercio¡ Lunes 15 
de oct/1990. la plana 
Fuentes V. Roberto; "Aún son marginales las exportacio-

nes"; "La Jornada"; México 30 de octubre de 1990. la.pi~ 

na (e in ti 1 1 o) 
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sidente de la CANACINTRA destacaba que era dJf(cit la 

situación en el caso de la irrplantación inmediata del 

TLC 11 
••• hay que en l ender -expresaba- que no hab 1 amos 

de corf"4)etir mexicanos contra mexicanos, sino de corrpe-' 

tlr a nivel internacional". Expl lcaba que definitiva

mente 11 
••• la industria nacional no está totalmente en 

condiciones de corrpetir en todos los sectores con el 

mercado más grande del mundo". l./ 

Eugenio Garza Lagüera, presidente del Consejo de Admi

nistración del Grupo Visa afirma que: " ••• en el Acuer

do de Libre Comercio a unos les va a ir bien y otros -

no lñnto, porque quizá sus erJl)resas no son adecuadas 

para enfrentar el carrbio" ••• -pronosticó que- 11 ... para 

la próxima década habrá carrblos m.1y ÍrflJortantes en_ el 

entorno económico mundial como no los ha habido en el 

siglo 11 -y advirtió que- 11 ••• el acuerdo consti luye un -

reto irrportante para la nación mexicana ••• " '!:_/ 

Porfirio Camarena, Asesor de lá C.T.M. 1 considera que 

el TLC se Inserta en 11 ••• el cant:do del modelo económi

co -y cree que- es vital porque termina con el que al 

cabo de 40 afias hizo cr(sls 11
• ~/ 

Para el Consejo Coordinador Errpresarial el Tratado es 

un "· •• éxito de las organi zaci enes errc:>resariales y de 

la sociedad en su conjunto (?) •• : 11 !/ 

idem .p.22 · 
Casas David (Corresponsal); entrevista real izada en el 
programa 11Foro 11 ; "El Universal 11 ; 5/novierrbre/90 1 Sec
c 1 ón Financiera, 1 a. p 1 ana 
Zarti::>rano Isabel; Vísperas del Informe; "El Universal 11

, 

30/oct/90. la. plana 
lbi dem. 
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Carlos Fuentes externa: "Considero inevl table el A--

cuerdo de Libre Comercio con Estados Unidos, pero de

bemos ser muy cau te 1 osos y saber negociar, como hemos 

sabido negociar desde los tie~os (por lo menos) de -

la expropiación petrolera ••• Ellos (E .. E.U.U.) síem-

pre quieren todo pero el petróleo no se lo vamos a -

dar. En realidad todo es más corrp1 icado de 1 o que P.!_ 

rece. Durante años, Estados Unidos ha pedido un me!: 

cado com.in, lo que Jrrpl icaba un tratado de 1ibre co-

mercio. Al entrar México al GATT (sic), bajaron las 

tarifas o desaparecieron. Entonces, M&xi~o pidl6 la 

preparacl-ón de un tratado de apertura corrparable a -

los productos mexicanos. Y ahí errplezan los proble-

mas. 

Hay todo un abanico de posiciones frente al TLC con -

México ••• el Partido Demócrata, que representa lnter! 

ses sectoriales, parroquia1es, provincianos de 1a in

dustria y e1 comerc1o de allá, se opone claramente a 

la mayor de las poslbi !idades del TLC. El los están -

en contra del cemento mexicano, de nues~ro vidrio, de 

tos zapatos, textiles y, sobre todo, de nuestros tra

bajadores, la poderosa AFL-C10 está er:a contra del tr!_ 

tado. Aunado a ésto, el Partido Republicano dlce --

que sí, que muy bien et tratado, pero mucho cuidado -

en tratar con un país con un régimen autoritario en -

el que no se respetan las el eccl oh es y en el que se -

violan tos derechos humanos".. ll 

El licenciado Benito Rey Romay, Director del Institu

to de lnvest igacíones Económicas de Ja. Universidad N!!_ 

cional Autónoma de México, al comentar sobre el TLC, 

primero real iza un análisis del gobierno diciendo: 

ll P~ral ta Braul i o; lnevi table el acuerdo cornerci al c.on 
E.U.¡ 11l.a Jornada"; 30/oct/90. la. plana {Pntrcvi~ta) 



11 AI anal izar la poi ít ica económica vigente, vemos que 

es la misma que la del sexenio anterior, que llevó al 

país a la crísis 1 sólo que ahora se aplica con mayor 

velocidad, los carrbios son más radicales y el neol lbe

ral i smo en que se sustenta, en un país como México, -

signi ftca desnacional ización que el gobierno trata de 

justificar diciendo que es la única vía por la cual -

México puede entrar al bloque de países industrial iZ!!,. 

dos, pero habría que preguntarse ¿cómo?,¿a costa de -

qué?, ¿con qué puede un país como México entrar al -

grupo de países industrial i zados? 11 
]./ 

Rey Romay lamenta que el gobierno justifique el proc_! 

so de desnacional ización, argtumentando que 11 
••• sigue 

e 1 rurrbo que ahora t ama 1 a human i dad 11 
1 según é 1 1 1 a -

formación de los nuevos bloques de países es el cami

no que han encontrado las naciones industrial izadas -

para explotar a los países débiles, no para desarro--

93 

1 larlos. "· •• Este modelo, puede traer éxitos económl 

cos aparentes, como es el crecimiento de la produc---

ci Ón, pero es una producción que no vamos a consumir -

nosotros, que no va a mejorar sustancialmente los sal~ 

rtos, aunque cree errpleos. Además generará intereses 

extranjeros en México y al final el gobierno va a en-

contrarse con intereses creados que van a inhibir o -

sesgar su acción". 

Asimismo, aseguró que el modelo desnacional lzador no -

representa un plan preconcebido de tra cióna la patria 

sirrpl emente 11 
••• representa u11 proceso muy elaborado -

para sustituír las tesis revolucionarias con las cua-

les se gobernó el país durante casi 40 años, porque --

eran ajenas a las corrientes económicas que gobiernan 

.!7 Zambrano Isabel¡ 11 ~1 Universa111, 30/oct./ 90 Ia. plana 



el mundo, en aras de la modernidad con el TLC 1 no só

lo se atrae la inversión extranjera, sino que se le -

alienta a que se incorpore a la producción, a la ex-

portación, al comercio y a los servicios¡ este modelo 

neoliberal puede tener éxito productivo, pero no va a 

distribuir la riqueza porque la producción, la expor-

__Jarán y se beneficiarán de ella las errpresas extranJ.!:, 

rasº. }_/ 

El 16 de julio de 1990, la revista "Nexos" publicó -

una serle de datos relativos a la opinión pÚbl lea so

bre el TLC, con base en -una encuesta realizada por -

Opinión Profesional, S.a. entre 5,000 personas, las -

conclusiones fueron: 

1. ¿Estaría a favor o en contra de un acuerdo de 11-

bre comercio entre México y E.U.A.? 

A favor 

En centra 

Da l gua 1 

No sabe 

59.43 

19.33 

10.13 

11.23 

2. A la industria nacional ¿le conviene o no un a-

cuerdo de libre comercio? 

Le conv 1 ene 

No le conviene

Igual 

No sabe 

1) lbid.:m. 

41.43 

36.23 

7.63 

14. a3· 
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3, ¿Qué cree que pasaría con el deserrpleo? 

Aumentar Ía 33, 73 

Disminuiría 33.23 

Igual 18.73 

No sabe 14.53 

4. ¿Y qué cree que pasaría con 1 os saJ..a..rios? 

Aumentaría 

Bajarían 

Igual 

No sabe 

31 .43 

21.23 

16.93 

30. 53 

S. ¿Pueden corrpel ir con 1 os productos nort eameri -

canos? 

Si 41 .53 

Si, a 1 gunos 36.13 

No IS.o% 

No sabe 4.43 

6. El Acuerdo de Libre Comercio ¿Ayudaría a bajar 

1 os precios de 1 os productos que se venden en 

México? 

Si 52.53 

No 16.43 

No sabe 31 .13 
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Haci"endo un balance, la integración comercial Méxt-

co-Es ta dos Unidos es un fenómeno que ti ene años ges

tándose. Hoy es una realidad, su formal lzación por 



medio de un convenio, es incvilablc en el mediano o -

largo plazo. Tanto en México como en E.E.U.U. 1 hay -

personas y grupos que se oponen a el 1 o por di st in tas 

razones, algunas de las mexicanas se describieran en 

el párrafo anterior, las norteamericanas son igualme!!_ 

te variadas. Sin embargo, prevalecen las que se dis

frazan de nacionalistas y que se sustraen a la cerca

nía mexicana. 

Entonces estructuralmente, de facto ya existe una in

tegración en cuanto se firme el trato de 1 ibre comer

cio, así formalmente quedaría integrado el grupo eco

ñómico de América del Norte. 

Con un gran potencial: dos países del Grupo de los 7 

(G-7} de 1 os países más industria 1 i zadn~ del mundo y 

un tercero con una riqueza de materias primas, miner~ 

les y energéticos, inexplotada y lo más irrportante: -

una mano de obra de las más baratas del mundo. 

Tanto para México como para Can'adá la creciente inte

gración con la economía estadounidense y la diversif.!_ 

cación de la producción ha permitido evitar problemas 

causados por las transformaciones estructurales en el 

comercio internacional. 

Lo que, si bien ha ayudado, ha significado en el lar

go plazo una mayor vulnerabi 1 idad
0

para las economías 

más débiles lo que en consecuencia viene a fortalcer 

los vínculos de la Integración. Al re5pecto, México 

y Canadá encuentran en el apoyo a la cooperación, un 

punto convergente¡ sin errbargo rechazaban la tesis -

del cent lnentalismo (hasta los tratados de libre co--
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mercio), de hecho la asimetrra ideológica de los tres 

países no favorece un esquema abierto de integración 

como el que persiguen 1 os Estados Unidos". ]../ 

Respecto a si será benéfico o perjudicial para Canadá 

y México, aceplar el control de su poi Ítlca y de su -

economía por parte de Estados Unidos, es algo no dlfl 

el 1 de explicar. 

No existe momento histórico, en el que ~ación alguna 

haya recibido benerfcios de una situación semejante. 

En Centroamérica, en Filipinas, en Chile, en cual--

quier parte del mundo donde ocurrió o está ocurriendo 

se han creado sangrientas tiranías, dictaduras que -

junto con su enriquecimiento 1 levan aparejada la de-

pauperización del pueblo o el quebrantamiento de la -

paz interna. 

Cabría tarrbién la pregunta de st es realmente posible 

hablar de 1 ibre comercio en un contexto Internacional 

tan abruptamente proteccionista y en especial ante un 

país que presiona a sus socios a que 1 iberen su comer

cio exterior en tanto que el los hacen justamente lo -

contrario. 

Sajo qué condiciones internas y externas se podrá pe~ 

sar en una cooperación ~anal, si 1 o que se está vi en

do claramente es una guerra comercial que está 1 leva~ 

do a cabo Estados Unidos con respecto, no sólo a Méxl 

co, sino con sus propios socios comerciales desarro--

1 lados: Europa y Japón. 

ll Ojeda GÓmez Mario; Alcances y Límites de la Poi Ítica 
Exterior de México; Col. de Mixico, Mix. 1981. p.135 
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"Los hechos van irrponiendo el verdadero rl tmo de la -

integración, es un camino difícil, 1 lena de dificull!!_ 

des en muchísimos aspectos". ]./ 
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El mismo Presidente Bush plantea que "de acuerdo con -

las nuevas tendencias m.mdiales, el ideal es que Amé

rica pueda ser un sólo mercado¡ sin embargo, para al--_ 

canzarlos ser~ menester una labor intensa y e~pecia! 

mente táctica para ir dando en el momen10 oportuno, -

los pasos para alcanzar el objetivo planteado.~/ 

"Por el momento, la meta es ir creando un marco de r.!! 

ferencia. Hacer convenios por scct ores. De hecho en 

forma bilateral hemos firmado diez acuerdos, que aba~ 

can desde ciencia y tecnología hasta convenios de lu

cha conlra las drogas. Actualmente, no se puede ha-

blar todavía de un mercado común 11 • ]/ 

Para los trabajadores y los sindicatos estadouniden

ses el Acuerdo con Canadá pasó 'prácticamente sin ma

yores oposiciones porque no identificaban a los cana

dienses como corrpetidores que pudieran afectarlos ma

yormente en sus conquistas laborales. Sin enbargo, -

hay muchas evidencias de que Ja sensibilidad en rela

ción con un acuerdo de libre coffiercio con México es 

enorme, pues desde hace varios añ?s que diversas agr~ 

pacioncs sindicales estadounidenses repudian abierta

mente el despliegue de las plantas maqui !adoras por -

considerar que están exportando empleos que deberían 

ocupar los estadounidenses, ·como son los casos del --

Obreg6n, G; Tratado de Libre Comercio: E~lados Unidos
México¡ "El Economista", 7 de agosro de 1990 .. 
Bu~h, GPorge¡ Declaraciones en Excelsior 1 1a. Plana 
2/8/90 
Omcdio, Phi 1 lp;. lbidem. 



lnternational Lady 's Garmen Union, el Amalgameted --

Clothing and Textil e Workers Union, el Garmet's Wor-

kers Union y el Uni led Auto Workers¡ tanbién se ha ~ 

nifestado la preocupación sindical estadounidense de 

que los niveles salariales, las condiciones de traba

jo, de higiene y seguridad sean radicalmente al lera-

dos bajo la amenaza de llevarse las plantas lndustri!!,_ 

les a México, aprovechando la eventual zona de 1 ibre 

comercio. 

7.2 Rubros lnvoluc~ados 

México destina dos terceras partes de sus irrportaclo

nes a los Estados Unidos, a su vez México es el ter-

cer socio comercial de los Estados Unidos,· des• :~ando 

éste Último un 63 del total de sus irrportaciones, pr_! 

cedido por Canadá y Japón únicamente. Sin en'bargo a 

largo plazo México puede representar un mercado pote~ 

cial mucho mayor que el de Cana~á. ll 

Las irrportaciones mexicanas hacia los Estados Unidos 

durante 1989 alcanzaron el 703 del total, e"llero e5 -

in-portante tomar en cuenta que este pOrcentaje se po

dría ver aumentado si se pudiese. contabi 1 izar las OP!, 

raciones de intercarrbio subterráneo o contrabando. 

México y Estados Unidos han alcanzado ya algunos a--

cuerdos de liberalización para algunos de los princi

pales productos con los que comercian, los cuales dan 

un bUen fundamento a las perspectivas de esfuerzo pa

ra negociar el acuerdo entre tos dos países. En 1985 

ll Pazos, Luis¡ Libre Comercio· México-E.U.A.¡ Mitos y 
Hechos¡ Ed. Diana, D.F., Junio 1990. p.4. 
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lo'5 Eslados Unidos}' México firmaron un acuerdo sobre 

5ubsidios e irr>puestos corrpensatorios, el cual sirvió 

para que México al cünzara el código de subsidios del 

GATT. 
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Para 1986 las negociaciones bilaterales influyeron pa

ra la inclusi6n de México al GATT. Finalmente en no-

vierrbre de 1987 en el marco ci..e.. 1 os acuerdos México-Es

tados Unidos, se alcanzó el objetivo común de irrpl eme.!2 

lar un mecanismos para errpezar el proceso bilateral de 

1 ibera! ización del comercio. Este proceso ha alcanza

do tres acuerdos relativamente menores para 1 iberal i-

zar la entrada a los mercados de textiles, acero, cer~ 

veza y vino. ]./ 

A partir de 1987 hasta 1989, el gobierno de Mexico, -

aceleró el proceso de apertura comercial como medio p~ 

ra combatir la inflación interna, "el control de pre-

cios", presentado por el gobier"no, como un "pacto" so

cial a la opinión pÚbl ica, ha sido apoyado por una o-

feria adicional de bienes irrpo,.:tados con base a un pr.!:_ 

cío controlado de dólares. l._/ 

Lo~ gobiernos de México entre 1986 y 1989 irrplementa-

ron una poi ítica de desregularización y evolución ara~ 

celaria que corrprendiÓ una reducción del arancel máxi

mo del 503 en 1986 y 20% en 1989 y de 555 fracciones -

con permiso previo en 1986 a 290 en 1989. 

El Acuerdo de Libre Comercio enlre. México-Estados Uni

dos·prelende en una primera etapa la 1 iberal lzaclón -

del comercio sectorial enmarcados en acuerdos específ~ 

More free lrade areas 
Pazos, Luis¡ Libre Comercio: México-E.U.A.¡ Mito~ y 
.Hechos, Ed. Diana, o:F. Junio de 1990. p.83. 
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cos. La eliminación de todos los aranceles; del cual 

en grupo México ha eliminado en enero de 1989, quedan

do otros tantos para su eliminación en períodos de 5 y 

10 años. J./ 

La experiencia internacional aún bajo el auspicio del 

GATT ha enseñado que los acuerdos rrulti laterales no -

han tenido el efecto deseado, en carrbio los acuerd-;;, -

regionales con gran apoyo en nuestros d[as han demos-

trado su efect lvidad por la corrpl ementaclón económica. 

El caso concreto del acuerdo México-Estados Unidos en 

donde la ya no t~an pujante Industria norteamericana, 

al lamente tecnificada encon.trarán una corrplementaridad 

ideal en la mano de obra barata de los mexicanos, a su 

vez los Mexicanos no veremos beneficiados por una in-

dustria tecnificada que permita elevar el errp1eo, el -

ingreso y la product ivtdad. La mano de obra barata de 

los trabajadores mexicanos es factor muy irrportante P!, 

ra mantener la co""etitlvidad de la industria de los -

Estados Unidos ante la industria europea y del sudeste 

aslát ico. J:./ 

El concepto de proteger la actividad intelectual dala 

desde 1 a Venecia renacenl i sta, cuando "en razón de un 

ediclo 11 en 1474, se "patentó" la idea de conceder prl

vi legios de invención, como estímulo a la actividad -

creadora y como protección a la inversión de capital, 

sierrpre y cuando el interés social así lo Indicara. 

Estos privl legios estimulaban la actividad creadora y 

científica en favor de la ciudad, ya que representaba 

una recol'J'1'.)ensa no sólo económica sino social y clentí-

Centro ne Bstudios Economices del Sector Privado. 
t·E.Í:.SP; Situación Actual y Perspect lvas, Oat os de 
SECOF 1 • 1G/V11 /90. pp. 31 y 40 (Srb .• Cae. y Fom. Ind) 
Pazos, Luis; Libre Comercio: México-E.U.A., Mitos y 
Hc<.hos, Ed. Diana, D.F., Junio 1990 p .62. 



fica para el inventor, la cual redunda en beneficios 

de la colectividad. 
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El sistema de patentes representa en sí mismo, un hi

lo histórico del ingenio humano, pues a la para que -

la irrprenta y el corrputador
1 

constituye una forma or

denada no sólo de diseminar el conocimiento humano, -

sino tarrbién de seleccionarlo y clasificarlo. 

"La tecnología es la respuesta inteligente del horrbre 

al desafío de la vida y el ~rrbiente. Si se desarro--

1 la esta idea, tenemos que el "desaf (0 11 está expresa

do en gran medida por las necesidades culturales a -

las que se enfrenta la sociedad en un momento determl 

nado y que son de este mismo desarrollo hls~órico y -

económico. De mantera que tecnología y desarrollo 

son sinónimos y están indisolublemente ligados". 

Esto afronta que la tecnología se transmite de los 

países desarrollados hacia el Tercer Mundo''• !/ 

Las patentes resultan ser una forma muy usada de 

transferencia de tecnología que trata de información 

abierta, que se aplica usualmente a actividades indu~ 

tírales, de investigación y desarrollo. 

Cuando esta invención no e5tá leg'almente protegida en 

un territorio soberano, puede explotarse industrial-

mente en ese territorio, sierrpre y cuando no se expo~ 

te a otro territorio que sí haya otorgado protección 

a esa i nv ene i Ón. 

~Tsar, Yoel ¡Las Patentes: Reflexiones sobre Tecnología 
Y Dec;;arrollo, Comercio Exterior, BANCOMEXT, Vol. 39, 
Nº 4, Litogragíá Delta, S.A., México, D.F. abril, 89. 
P. 283 (Banco je Coo.~: ci'j ,.::t~r i o,-,) 
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En caso de existir esa protección legal, el derecho 

de explotar el invento se cede mediante ta corrpra o -

transferencia de tecnología extranjera, que constitu

ye uno de los temas más candentes entre el diálogo p~ 

1 ít leo norte-sur. 

La protección jurídica que olorga un estado mediante 

la patente a una persona física o moral, fluctúa en-

tre 15 y 20 años en la mayoria de las legislaciones. 

En el territorio mexicano la Ley de lnvenci enes y ~r

eas en su Título. 1, Capítulo 111, Artículo 40 marca -

que "El plazo de vigencia de las patentes será de ca-

torce años irrprorrogables 1 a partir de la fecha de cx

p ed 1 e i ón de 1 t í tu 1 o 11 
• 

El foro internacional que hasta hace pocos años auspi

ciaba la mayorfa de las decisiones al respecto era "La 

Organización Mundial de la Propíedad Industrial" (OM-

PI), sin errbargo en la Ronda Uruguay del GATT, uno de 

los puntos más polémicos ha si•do la inclusión de los -

derechos de propiedad intelectual. 

Otro instrumento que es en la actualidad de gran apli

cación particularmente en los países socialistas, es 

el "Certificado de Inventor•. merced de este 1nstrume!!_ 

to, el derecho exclusivo o rwanopolio de explotación -

corresponde al Estado, mi entras "el inventor adquiere 

el derecho de recibir una ranuneración o regalía ofi-

clal como reconocimiento a SIJ. ingenio. !/ 

En nuestro país esta modalidíitd se encuentra legislada 

a través del "Certificado de Invención" de la Ley de -

Invenciones y Marcas. 

:J./ Tsar, Yoel ¡Las Patentes: Refilexiones sobre Tecnología 
y Desarrollo, Comercio Exterior, Litografía Delta, S.A. 
México, D.F. abril /89 p.284 
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Dichos certificados se otorgan a aquel los inventos 

suscep t 1b1 es de protegerse como patente, además de 1 os 

rubros de procedlmi en tos para obtención de bebidas, -

alimentos y biotecnologías. Gozando del derecho de -

una regalía por parte del explotador del invento. l./ 

_É.n el marco de las negociaciones del ALC México-Esta-

dos Unidos, éste último ha expresado su intención de -

incluir el rubro de la propiedad Intelectual en las n.!:_ 

gociaciones, como fue anunciado por el Secretario de -

Estado James Backer en agosto 8 de 1990 ante la comi-

sión bilateral. 

Los puntos involucrados en este rubro ser~n seguramen

te tomados de la propuesta que Estados Unidos y otros 

países desarrollados hicieron en el foro del GATT en -

la Ronda Uruguay. Como se Indicó en este capitulo, el 

foro que se encarga de las discusiones sobre Ja propi~ 

dad intelectual es actualmente el OMPI. La propuesta 

concreta es que sea el GATT qui'en adopte normas disci

plinarias adicionales en un acuerdo sobre protección y 

el currc:>llmlento de los derechos. 

Existen algunas opiniones al respecto en donde se afi~ 

ma que la postura de países desarrollados al menos an

te la Ronda Uruguay, servirían como plataforma para un 

acuerdo tri lateral aumentado. 

Dicha posición según se argumenta es de irrponer esa 1~ 

gislaclón a semejanza de la que el los practican y ~ca-

]./ Ley de lnvcnci oncs y Marcas 1 de 1 os Certificadas de 
Invención, Capítulo Unico, Título Segundo, SECOFI, 
Secretaria de Comercio y Fo~ento Industrial, 
Banco e.le Comercio Extcrior,Vol.39. ~~º 4. 
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lar un sistema de propiedad industrial que constriñi-

ría la producción y el sistema de comercio a una mayor 

consolidación de interés monopólico. l/ 

Como se indicó en este mismo capítulo, la desregula--

ción arancelaria como la no arancelaria en México, ha 

alcanzado niveles aún mayores que, por ejerrplo, en los 

Estados Unidos a partir de 1986 se 1 léV"a ª.cabo una p~ 

1 Ítica de 1 iberal ización del comercio exterior que --

arrojó una reducción del 303 en el arancel máximo y de 

la eliminación de 265 fracciones sujetas a.permiso pr~ 

vio. 

Independiente al ALC, México tiene proyectado conti--

nuar con su poi Ítica de 1 iberalización de comercio ex

terior en períodos de S y 10 años. 

La eliminación de tarifas en un período de 5 años com

prende: 

Vagones para el Metro 

Papel y sus productos 

Pintura 

Explosivos 

Autopartes 

Productos químicos 

Reslnas 

Muebles 

Madera dura contra chapada 

Maquinaria. 

A diez años: 



Productos a~rícolas 

Textiles y sus productos 

Madera suave contra chapada 

Cami enes de carga 

Modificación en el mercado del azúcar, cacao 

y del café 

Sirrplificaciones del área aduanera, fomento a la 

industria fronteriza, de la-pesca y del transporte 

de turismo. 

Como se ha mencionado, el ALC en su alcance rebasarfa 

los límites del GATT y se pretende que ofrezca un pr~ 

cedimiento eficaz a la situación de controversias. 

Tomando como referencia el acuerdo firmado entre Cana

dá y Estados Unidos, se reafirma que la política de ll. 

beral izacián del Comercio Exterior del gobierno mexic~ 

no, va más allá que la de los países con los que come!: 

cla, contando con una desregulación actual bastante e_!!? 

pi ia y un proyecto de 5 a 10 aryos muy similar al pro-

yecto de eliminación de aranceles de Canadá dentro del 

ALC Norteamericano. 

7.3 Repercusión Económica 

Del imi lar el Í"1Jacto que sobre el. país tendrá la firma 

de un Tratado de Libre Comercio con Estados Unidos, -

era uno de los objetivos de este trabajo. 

Tal ·vez en el futuro algunos de los efectos no pudie-

ran presentarse en el corto plazo pero el análisis ob

jetivo pcrmi te casi asegurar que estos deberán presen-

106 
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tarse, aún en el largo plazo. 

Es irrportanle destacar que el estudio es sumamente ob

jetivo y no subyace en él ninguna lendencla ideológl-

ca, en algunos momentos podr{a pensarse que las concl~ 

sienes sobre el irrpacto en el marco nacional son dema

siado radicalesmás no e'S así, repitiendo, son objetivas. 

El irrpacto en la economía nacional que se presentará -

será catastrófico, desafortunadamente aún no se conso-

1 idaba firmemente la industria nacional, incll.lSO ni p~ 

ra abastecer el mercado interno. 

Las altas tasas inflacionarias que padeciera el país, 

tuvieron sus.causas no solamente en los facto~es cxtc~ 
nos, en el interior del país, la trrposibi 1 idad de cu-

brlr la demanda, proyectó con mayor Intensidad el ava!! 

ce inflacionario. 

De esta manera, las en-presas medianas y pequeñas del -

país se enfrentarán a dos retos: abastecer el mercado 

interno, en lucha con las grandes errpresas esladouni-

denses que err:pl ean la tecnología más avanzada para la 

producción, en absoluta desventaja frente a 105 costos 

de producción y las elevadas tasas del financiamiento 

interno. 

El segundo reto será luchas por colocar. si Jos hubie

ra, sus excedentes en el exterior. 

Ninguno de los dos retos es posible que los enfrente -

con éxito la industria nacional, de lo que se despren-
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de que en el corto plazo se pre-;;entará un cierre masi

vo de empresas medianas y pequeñas, con el consecuente 

aumento de desempleo y por lo mismo un abaratamienlo -

de la mano de obra con la agudización de la pauperlza

ción del mexicano. 

Al desaparecer las errpresas estatales dedicados a la -

prducción de bienes prioritarios con la finalidad de r~ 

guiar y controlar los precios, la escalada de los mis

mos será irrefrenable¡ además de que el poder adquisi

tivo de los obreros n~rteamericanos incidirá negativa

mente por los precios elevándolos en detrimento del -

bienestar del trabajador mexicano. 

La inflación por efecto será cuando menos en 1991 de -

un nivel situado entre el 40 y 703 con respecto al ín

dice de precios de 1990. 

Las errpresas exportadoras nacionales tenían como pri-

mordi a 1 ventaja 1 a mano de obr:'a y 1 as materias prl mas 

baratas del país, al trasladarse errpresas norteameric~ 

nas al territorio nacional, esta ventaja terminará si

tuándose en una franca desventaja frente al desarrollo 

tecnol6gico de las extranjeras. 

Estos factores no los han tomado .en cuenta las princi

pales agrupaciones errpresarlales por lo que de ser --

aplaudidores y animadores del Tratado de Libre Comer-

cio en el corto plazo serán víctimas, lo fllismo que el 

conglomerado trabajador. 

En el campo poi ít ico, la pérdida de la soberanía naci~ 
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nal continuará hasla la dependencia casi total. llus 

lrativo de lo anterior es el hecho de que el Preside!! 

te Salinas en apenas dos a~os de trabajo, se ha reunl 

do en seis ocasiones con el Presidente George Bush y 

sin embargo jamás ha puesto un pie en algunos Estados 

de la República como Chiapas o Chihuahua. 

Los subsidios que hasta antes del sexenio del expresi

dente de la Madrid se otorgaba a la agricultura, gana

derra y a la producci6n de básicos, deberán ser desti

nados en el largo plazo a la iniciativa privada por la 

vía de los im;>uestos para evitar que el problema infl~ 

cionario pueda ser un detonador del rompimiento de la 

paz social. 

Al incluírse, por presiones de E.E.U.U., en el Tratado 

1 os rengl enes narcotráfico y energél ices, el Presiden

te Salinas estaría comprometien~o no sólo la autonomía 

de su gobierno 1 sino históricamente la Soberanía Naci~ 

nal. 

Por Último, es evidente que México había comenzado -

dese hace varios años una tendencia hacia la integra

ción silenciosa con Estados Unidos. 

Una parte sustancial de ese proceso es, sin duda 1 --

at ribuíbl e a la acción conciente de las clases diri-

gentes de arreas países, fundamentalmente de la mexic:~ 

na que ha concebido a Estados Unidos como una refere!:!_ 

cia Y un modelo a seguir¡ en tanto frontera la consi-
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deran como Único espacio, privilegiado, para la nego-

ciación y el intercarrblo, como vía de solución a los -

grandes problemas nacionales. 

Pero más allá de esa acción, es preciso reconocer que 

el proceso si 1 enci oso de integración con el norte es -

producto tarrbién, de hechos que ocurren a espaldas de 

la voluntad como el creciente flujo de braceros mexic~ 

nos a Estados Unidos, o la virtual convivencia que se 

ha establecido en vastas zonas fronterizas, son dos -

elementos que dan prueba de eso. Experiencias tenidas 

por el autor de tesis en su ejercicio profesional en -

estaS zonas fronterizas lo avalan, ahí el mexicano es

tá más integrado cultural y económicamente a Estados -

Unidos que a México. No reniega de su nacionalidad, -

sirrple y 1 lanamente están fusionados s1J'!;' intereses a -

las ciudades estadounidenses 1 im(trofes. 

1.4 Repercusiones Jurídicas. 

7. 4. l. DEL CERTIFICADO DE INVENCION. 

Uno de los rubros que mayor preocupación tiene para el 

gobierno de Estados Unidos es el de la propiedad indu~ 

tri al, originado sobre todo por la modalidad jurídica 

del Certificado de Invención. 

El certificado de invención en México, es una figura -

jurídica reciente, establecida el 10 de febrero de ---

1976 por la Ley de Invenciones y Marcas. 

Su intención es la de asegurar el disfrute de los in-

ventas considerados de interés social, lomando en cue!?. 

ta que la producción económica, científica y cul turaf 

de cualquier país, es fruto del trabajo de la sociedad 

en su conjunto. 
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Qb\ iumenle en los países con estructura económica so-

cial ista donde se enfatiza la protección de los inven

tos como bienes de utilidad pública. En los capitali,.'.! 

tas se considera que el di seña de 1 os excedentes en el 

trabajo y los avances científicos corresponden al pro

pietario del capital. 

Al pi::.oteger los países capitalistas las patentes y sus 

inventos están protegiendo directamente la propiedad -

privada de los medios de producción en el árrbito de -

las inovaciones científicas y tecnológicas y promovie~ 

do la creación de monopol los. 

La Ley de Invenciones y Marcas se promulgó en 1976 y -

los motivos que se expusieron fueron los siguientes: 

1. La iniciativa de Ley responde al propósito que ha -

inspirada la acción 1 egi slat iva y tas medidas admi

ni stratlvas adoptadas durante este sexenlo 1 de im-

pulsar nuestro desarrollo y hacerlo más independie~ 

te frentl:? al exterior y más 'justo en el interior. 

2. Las innovaciones ••• tienden a .:.;upcrar las deficien

cias de la Ley de Propiedad lndust rial en vigor que 

••• no responde a los problemas de nuestros días ni 

a los carrbios que demanda una época en la que, al -

par que se han venido definienc¡jo nuevas formas de -

dóminación por parte de los países desarrollados,·

los paf ses en desarrol to cobran cada día una con--

cl encía más clara de sus derechos y del impera\ lvo 

de ordenar conforme a la justicia las relaciones -

internacionales. 

3. Se tra1a de ••• eliminar los obstáculos que para ---
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nue5lro desatrol lo derivan de un inadecuado régimen 

tradicional de propiedad indu5lrial; de ensanchar -

el caf11JO para el ejercicio de la actividad y la ca

pacidad creadora de los mexicanos y de abrir nuevos 

caminos para 1 iberarnos de la dependencia y de la -

servidurrbre. 

4. Durante el tiempo transcurrido a par1 ir de la vige~ 

cia de la actual Ley de la Propiedad Industrial, -

promulgada el 31 de dicicrrbre de 1942, nuevos pro-

bl emas y situaciones han aparecido en todos los ám

bitos de la convivercla social. Frente a el los no 

bastarían sirrplemente modificaciones aisladas o re

formas parcial es de la legi slacl Ón en vigor. Es i!!! 

prescindible crear un nuevo ordenamiento inspirado 

en un propósito coherente, con nuevas soluciones -

que, al mismo tierrpo que estimulen la creatividad -

de los horrbres, regulen este irrportante carrpo de la 

act lvidad humana de acuerdo con las necesidades de 

la colectividad y las demanda.s de justicia. 

5. Resultaría paradójico que ante el ordenamiento juri 

dico que rige el producto de la actividad creadora 

del horrDre, no aplicáramos la inventiva y la deci-

si Ón necesarias para ajustar! o. a una nueva est rat e

gia de desarrollo que ha abandonado la consecución 

de fines meramente cuantitativos para encauzarse h~ 

cia una concepción humana de nuestro desenvolvimie~ 

to. 

6. La· patente y las demás ·formas de la propiedad indu!_ 

t rial, se regulan en esta C.eY de tal manera que se 

ajusten a los requerimientos del interés colectivo. 

El artículo 27 constitucional otorga a la Nación en 

toda l 1 errpo el derecho de irrponer a la propiedad --
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privada las modalidades que dicte el interés pÚblL 

co, con igual o aún con mayor razón, es aplicable -

esta norma a los privilegios que el Estado conced~ 

a los particulares para el uso de sus inven1os, d~ 

acuerdo con lo dispuesto por el artículo 28 consti

luci onal. 

7. El título de la nueva Ley es más coherente con el -

espíritu y la letra del artículo 28 constitucional 

que el de la Ley en vigor. La patente no es un dt:

recho natural de propiedad como 1 o consideró el 1 ;_ 

beral ismo, sino un privlliegio que el Estado otor9~ 

y cuyo carrpo de aplicabilidad, alcance y ejercicio 

quedan sujetos a los términos en que el propio Est~ 

do decide concederla. 

B. Las disposiciones de este pro:,."'.!cto guardan estrechi?: 

relación con las aspiraciones crecientes de los paL 

ses del Tercer Mundo para 1 iberarse de aquel las es.

tructuras jurídicas resultantes de los principios -

liberalesdel siglo pasado que fueron expresión de -

los Estados Industriales; pero que aplicadas a las 

naciones desvalidas económicamente, han sido instr~ 

mento para perpetuar situaciones de injusticia y s~ 

bordi naci Ón y para hacer más grande 1 a brecha que -

separa a los países pobres de l~s países ricos. Al 

colonialismo poi ítico ha seguido un nuevo colonia-

lismo económico y tecnológico, que sigue privando a 

los pueblos de su 1 ibertad y prolongando esquemas -

de enajenación y de injusticia. 

9 .. Los cantdos registrados a partir de la fecha en que 

~e expidió la vigente Ley de Propiedad Industrial -

son evidentes. Cada vez tiene menor relevancia I~ 

labor inventiva de· !.:is personas físicas aisladas; -
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las actividades de investigación y desarrollo se -

real izan primordialmente por /as grandes errpresas -

en los países de mercado o a través de la acción -

del Estado en los países social islas¡ en el árrbito 

mundial, el 943 de las patentes concedidas en los -

países en desarrollo se han otorgado a errpresas ex

tranjeras y la misma proporción rige en nuestro --

país; en la Inmensa mayoría de 1 os casos, las paTe!! 

tes no se explotan en los países en dasarrol lo que 

las otorgan y se erigen así en un obstáculo para -

que otros puedan explotarlas, convirtiéndose de un 

privilegio para Ja explotación en otro para Ja no -

exp 1 ora e i Ón • 

10. Se p~r~igue ••• i!Tlloner la obl lgación de qu~ las pa

lpr:P~ 5ean efectivamente explotadas; de que su utl 

! i1r..crón cubra íntegramente l~s necesidades del me.!:, 

cadn doméstico y que no se conviertan en un freno -

para la explotación. 

11. Se crea asimismo, como una nueva institución, la li

cencia de utilidad p~bl lea que se otorgará en cual

QLJi er ti errpo en caso de que existan razones de int.!, 

rés público que lo justifiquen. 

12. Se e5tablece que no se consideran patentes en cam-

pos Ínf imamenle 1 igados con la salud de la pobla--

cif.m, c:on su alimentación, con la producción agríe~ 

la, con la defensa del medio arrbiente o con la ene~ 

gía Y la seguridad nuclear. AJ hacerlo así, el Es

tado Mexicano está ejerciendo su derecho a determi

nar Y 1 imitar los carrpos en que concederá un privi

legio ~~r.Ju5ivo de explotación. 

13. Para e<stimular la actividad crealica y no privarlo 
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de que ~e haga del conocimiento pÚbl ico en nuestro 

país 1 as nuevas i nvenc i enes que se rea 1icen 1 se --

crea una nueva figura jurídica denominada "Certifi

cados de Invención" QUle amparará por diez años los 

derechos de quien registre un invento en los carrpos 

que ahora se declaran no patentables. Cualquier i~ 

leresado podrá explotar el invento que arrpara un -

certificado de invención¡ pero estará obligado a e~ 

brir al titular del certificado una regalía, sujeta 

a la aprobación del Registro Nacional de Transfern

cia de Tecnología o QUle será fijada por éste cuando 

no hubiere acuerdo entre. las partes. La diferencia 

entre la patente y el certificado de invención con

siste en que éste no concede un derecho exclusivo -

de exp 1 o 1ae1 ón • 

14. Aún tratándose de materia5 paler.tables, se concede 

al inventor ••• , la posib11 idad de optar entre el o-

torgamiento de una patente y 

vención. 

certificado de in--

15. El plazo de duración de la patente se reduce de 15 

a 10 años y se exige, además, que la pal ente con te!!_ 

ga una inscripción suficienlemente clara y corrpleta 

para permitir su ejeouclón por cualquier persona -

que tenga conocimlento'S medios en la materia de que 

se trate. 

16. El uso de marcas extranjeras en los países de menor 

desarrol I o const i luye ':-1º nuevo vínculo de subordin!!. 

ción y un 'instrumento de colonización. Ha tenido -

consigo esquemas mentales de colonialismo que debe

mos rechazar por el irrpactonegativo que tienen en 

nuestro proceso de desarrol 1 o. En numerosas oca si~ 

nes el 1 i cenclatario mexicano de una marca extranj!:_ 
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ra fortalece con su esfuerzo empresarial y 1a publj_ 

cidad que realiza, a ta marca del exterior y él mi~ 

mo contribuye a hacer más estrechos los lazos de su 

dependencia. 

17. Por ello .•• se establece que cuando se autorice el 

uso de una marca, registrada originalmente en el e~ 

tranjero-; será obligatorio que se vincule dicha ma~ 

ca a una cuyo registro sea originario de México y -

de la cual sea ti tu lar el l lcenciatari o. 

La iniciativa de Ley en su primera l~ctura del día, 27 

de dici errbre de 1975, es aprobada tanto en lo general -

como en to particular por unanimidad de 48 senadores en 

1 a jornada ma tu t i na. 

El mismo d(a en la sesión vespertina se realiza el dic

tamen de segunda 1 ectura, siendo nuevamente aprobada en 

su totalidad y bajo el norrbre de "Ley que Regula los O~ 

rechos de los Inventores y el Uso 
1
de los Signos ."1\arca-

ri os 11
, turnándose a 1 a Cámara de Di putadas para su est~ 

di o y di et amen • 

El Texto de la Ley de tnvenciones y Marcas, relaciona-

das con los Certificados de Invención, se expone a con

t i nuac i Ón 

Art. 65.- Podrán ser materia de registro las invenciO-

nes a que se refieren las fracciones V, VI y 

VII del artículo 10 de esta ley (Art. 10 No -

son patentables): 

••• V.- Los procedimientos de obtención de me_! 

etas de productos químicos, los proce-



dimiento5 industriales de obtención de alca-

cienes y los procedimientos industriales de -

obtención, modificaciñn o aplicación de pro-

duetos y mezclas a que se refiere la fracción 

anterior (los productos químico-farmacéuticos 

y su mezclas, medicamentos, bebidas y al imen

tos para uso humano y animal·, fert i 1 i zanles, 

plaquicidas, herbicidas y fungicidas). 

VI.- Las invenciones relacionadas con energ(a 

y la seguridad nuclear. 

VI 1.- La yuxtaposición de invenciones conocí-

das que se corrprobará mediante la expedición -

de un cert i f 1 cado de iinvenci ón. Di cho cert i f i 

c:ado otorgará los derechos que establece este 

c:apítulo. 
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Tales invenciones serán registrables si reúnen 

en lo conducente, los requisitos establecidos 

por los artfculos 4, 5, 6 y 7 de esta Ley, sa.!. 

vo que su publicación o explotación sean con-

t ra ria s a 1 a 1 ey, e 1 orden púb 1 i co 1 a 1 a sa 1 ud, 

a la seguridad pública, a la moral o a las bu,!. 

nas costurrbres. 

Arl. 66.- El Certificado de invenciones que acreditará 

el registro será expedido por el Secretario de 

Industria y Comercio y firmado por éste o por 

el funcionario en quien delegue dicha facul--

tad. En el Certificado de Invención se harán 

conslar los datos a que se refiere el artículo 

34 de esla Ley. 



Art. 67.- Los ef.eclos del registro a que se refiere el 

artículo 65, durarán diez añoc;; a partir de la 

fecha de su otorgamiento. 
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Durante dicho plazo el titular del certifica

de de invención tendrá derecho a recibir una 

regaría de cada interesado que explote su in

vención dentro de la vigencia del registro. 

Arl. 68.- Cualquier interesado podrá explotar una Inven

ción materia de este registro, previo acuerdo 

con el titular del certificado de invención -

sobre el pago de regalías y demás condiciones 

inherentes a la exploración de la invenr.lón. 

Dicho acuerdo, para surtir efectos, deberj ser 

aprobado e Inscrito por e! Registro Nacional 

de Transferencia de Ternología. 

Art. 69.- Si el ti tulc;i.r del cert i'ficado de invención y -

el interesado en la explotación no f legaren a 

un acuerdo respecto al pago de regaf ías y de-

más condiciones peri inentes, la Of rección Gen.=. 

ral de Invenciones y Marcas, a solicitud del 

interesado los ci lará a una audiencia de adve-

nimiento. 

Si las partes no se pu si eran de acuerdo o si -

el ti tu lar del certificado de Invención no a-

sist iere, se turnará el asunto a la Di recclón 

General del Registro Nacional de Transferen--

cla de Tecnología, la que previa audiencia de 

las partes, podrá autorizar la explotación y -



y fijar el pago de las regalías y las demá'S -

condiciones que la regirán. Si el titular -

del certificado de invención no concurriere, 

resolverá con los e!ementos de que se dispon

ga. Si el que no compareciere fuese el inte

resado, se le considerará desistido de su so

licitud. 

La resolución de la Dirección General del Re

gistro Nacional de Transferencias de Tecnolo

gía surtirá efecto de autorización para expl2 

tar la invención de que se trate y desde su -

fecha se iniciará el plazo a que se refiere -

el segundo párrafo del artículo 67. 

Dicha resolución será modificada a las partes 

enviándo'Se copla a la Dirección General de I~ 

venci enes y Marcas para que se tome nota de -

el la. 

Art. 70.- Los contratos y las autorizaciones de explot~ 

ción a que se refieren los artículos anterio

res no serán exclusivos. Tendrán el carácter 

de intransferibles, salvo que se hubiere pac

tado lo contrario, o que, a falta de acuerdo, 

se autorice la transmisión por la Dirección -

General del Registro Nacio.nal de Trnnsferen-

cia de Tecnología, siguiéndose, en lo condu-

cente, el procedimiento dispuesto por el ar-

t ícul o anterior. 

Art. 71.- El titular del certificado de invención podrá 

explotar la invención por sí mismo. 
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Arl. 72.- Para fijar el pago de regalías por la explota

ción de una Invención registrada se tomará en 

cuenta la el rcunstancia de que el ti tul ar del 

certificado de invención se obligue a propor-

cionar la asistencia técnica necesaria y la d~ 

ración y alcance de ésta. 

Art. 73.- El titular del certificado de invención deberá 

proporcionar, en todo caso, la información ne

cesaria para la explotación de su invención. 

El lncurrpl imiento de esta obligación tendrá CE_ 

mo consecuencia la cancelación del certif f cado 

y de la Inscripción correspondiente en el Re-

gistro Nacional de Transferencia de Tecnología. 

Art. 74.- Los contratos y las autorizaciones de explota

ción podrán tener por objeto los derechos derl 

''ados de una solicitud de registro. En estos 

casos tales contratos y autori zaclones se en-

tenderán sujetos a cond
0

ición resolutoria. En 

tal virtud, si la solicitud de re'gistro fuere 

negada o abandonada, los contratos o las aut~ 

rizaciones respectivos quedarán sin efecto, d.!, 

biendo restitufrse, los pagos hechos por la e~ 

plotación de la invenció.n a que se refiere la 

sol i e i t ud negada o abandonada. 

Art. 75.- Al vencimiento del plazo establecido en el prJ.. 

mer párrafo del artículo 67 o si es declarado 

nulo o es cancelado el registro, cesarán los 

efectos de éste y las invenciones a que se re

fiera podrán explotarse l lbremente sin obliga

ción de efectuar ningún pago, 
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Art. 72.- Para fijar el pago de regalías por la explota

ción de una invención registrada se tomará en 

cuenta la circunstancia de que el ti tu lar del 

certificado de invención se obligue a propor-

cionar la asistencia técnica necesaria y la d~ 

ración y alcance de ésta. 

Arl. 73.- El ti tutar del certificado de invención deberá 

proporcionar, en todo caso, la informacl ón ne

cesaria para la explotación de su invención. 

El lncurrplimiento de esta obligaclón tendrá C.!!, 

mo consecuencia la cancelación del certificado 

y de la Inscripción correspondiente en el Re-

gi stro Nacional de Transferencia de Tecnología. 

Art. 74.- Los contratos y las autorizaciones de explota

ción podrán tener p~r objeto los derechos derl 
"ados de una solicitud de regl st ro. En estos 

casos tales contratos y autorizaciones se en-

tenderán sujetos a cond
1

iclón resolutorla. En 

tal virtud, si la sol fci tud de re'QI stro fuere 

negada o abandonada, los contratos o las aut~ 

rizaciones respectivos quedarán sin efecto, d~ 

blenda resti tuírse, los pagos hechos por la e~ 

plotación de la invenció.n a que se refiere la 

solicitud negada o abandonada. 

Arl. 75.- Al vencimiento del plazo establecido en el prl 

mer párrafo del artículo 67 o si es declarado 

nulo o es cancelado el registro, cesarán los 

efectos de éste y las Invenciones a que se re

fiera podrán explotarse 1 ibremente sin obliga

ción de efectuar ningún pago. 
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Art. 76.- El registro será nulo y no producirá efecto a! 

guno si la invención materia del mismo no es -

regístrable 1 siendo apl !cables en lo conducen

te las disposiciones que regulan la nulidad de 

las patentes. 

Art. 77.- Cuando un tercero explota una invención regis

trada en los términos de este título sin haber 

11 egado a un acuerdo con el ti tul ar del cert i -

ficado de invención ni obtenido la autorlza--

ción a que se refiere el artículo.69, dicho ti 
tular tendrá los derechos que esta ley otorga 

al titular de una patente por la invasión de -

sus derechos. 

Arl. 78.- Todos los actos relativos al registro de inve!.2 

cienes a que se refiere este título eslarán s~ 

jetos al pago de los derechos que el Ejec:utivo 

Federal señale en fa tarifa respectiva. 

Art. 79.- Son aplicables, en lo conducente, los artícu-

los 14 a 26 y 28 a 32 de esta ley al procedl-

miento para el registro establecido en este lf 
tul o. 

Los solicitantes de un registro tendrán el de

recho de prioridad que es!ablece el artículo -

36 de esta ley, que se aplicará en lo conduce~ 

te. 

Los contratos y las autorizaciones para la ex

plotación de una invención registrada podrán -

ser modificados en los casos previstos por el 
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Son aplic.=tblPs a ta 1ransmic:;1Ón de cerlifi~d··· 

do-s de i m .. ,..,..,r:. i ón y a 1 pago de derechos 1 as di.:! 

posiciones eslablecidas en materia de patenlr<;. 

Por lo que se rel_iere a la aprobación e ins--

cripción de conlralos y autorizaciones par ... la 

explotación de invenciones registradas, y il 'SU 

modificación son aplicables, en lo conduce.te, 

las di <;posiciones de la Ley sobre el Registro 

de Transferencia de Tecnología y el Ü'io y Ex· 

plotación de Patentes y Marcas. 

Las resoluciones que dicte la Dirección nell'e-

ral del Regí st ro Nacional de Transferencia de 

Tecnología, serán recurribles en los términos 

de di r:ha 1 ey 

En el gobierno del 1 icenciado de la Madrid en el año de 

1987, se realizó Ja primer modificación, con motivo ele -

la apertura comercial del país, así se argumentaba qae: 

"Las reformas propuestas a Ja Ley de Invenciones y -..,.._ 

cas son carrt>ios estructurales que darán origen a mod·fi-

caci ones respecto del sistema nacional vigente de i~~r.~ 

cioneo;; y marcas. Dichos carrbios 'ion consecuencia de CO_!! 

siderar a las pater.tes y los signos marcarios no '5Ú!.:i e~ 

mo títulos que Psf.:::ib!ecen el derecho del propicfDric-, -;:.!_ 

no corno verdadf'rClc; inslrumcn·Íos de información lf'r:nc!6g.!.. 

ca Y comercial r.uyii efir:iente ulilización redunda n«ec:.!. 

riamente en el progreso y modernización de la induc;t:-ia, 

el r.r:im~rcio y toe; <;ervic:ios. 
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Se mantienen como no patentables sólo aquellas áreas que 

por su propia naturaleza no contienen los elementos nec~ 

sarios de novedad y actividad inventiva o que requieren 

la existencia de una infraestructura industrial y admi-

nfstrativa de la cual carece el páís en estos momentos. 
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Derivado de lo anterior, se establece un mecanismo que -

permitirá, después de diez años, la apertura de la pate~ 

tabi lidad en áreas tales como los nuevos procesos biote~ 

nológicos, los procedimientos biológicos y genéticos pa

ra obtener variedades vegetales y especies anumales y -

los productos químico-farmacéuticos. Este perído resul

ta indispensable para que se hagan las adecuaciones nec~ 

sarfas en las áreas administrativas e industrial. 

Un plazo y tratamiento idénticos a los descritos se pre

vé para 1 os productos qu(micos en general, mismos que -

conforme a la Ley vigente reciben ya patentes de proce-

so. 

Cabe subrayar que las variedades vegetales y las espe--

cies animales permanecerán como no patentables en la le

gislación mexicana al igual que las aleaciones en sí mis

mas. 

A solicitud del interesado podr~n ~ceptarse los exámenes 

técnicos de novedad hechos por oficinas extranjeras que 

tengan el rango de ''oficinas examinadoras'', conforme al 

tratado de Cooperación en materia de Patentes o que se -

trate de exámenes real izados por la Oficina Europea de -

Patentes. 

Con la intención de promover la inventiva e incrementar 



el interés por patentar en nue.tro p.1r~, i-'rnpunt> au · 

mentar el plazo de vigencia d~ fas parenles y de los 

certificados de invenci6n de diez a ratur&e aRQs. 

El privilegio derivado de la pal ente conlleva lr.1 oblig!_ 

ción de que ésta sea explotada indu5trialmente Pn un -

plazo razonable. 

Como consecuencia de lo anterior, es Interés de la ac-

tual administración evitar las patentes de bloqueo que, 

al no explotarse efectivamente, pl,.ldieran entorpecer el -

desarrollo industrial del país. 

La reforma que se propone define los casos en que se -

puede llegar a prohibir el uso de marcas en lo'S supues

tos de prácticas monopólicas, pi igopól teas o de co111>e-

tencia desleal; cuando el uso de la marca irrpida la di~ 

tribución, producción o comercial izaclón eficaces de -

bienes y servicios; o carezca, en casos de emergencia -

nacional. Tarrt>ién prevé el otor9amiento de 1 icencfas -

obligatorias cuando se den los supuestos ~enclonados o 

lo solicite la autoridad laboral o judicial por consid~ 

rar que la marca es Un requisito indispensable para ma!!. 

tener en operación la unidad económica. Cabe destacar 

que la vinculación obligatoria de marcas, que no fue p~ 

sible aplicar, se transforma a régi~en opcional quedan

do al arbitrio de los titulares negociar libremente la 

vinculación de sus marcas. Para los delitos en el la tl 

pificados, considerados más graves, se conterrpla una -

sanción corpoeral más una multa de monto significativo. 

Atenta la firme intención de di5minuir los niveles de -

corrpetencia desleal y pirater(a marcaría en nuestro ---
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país, se proponen adecuac.ione.,. qur· ~; ··.u1n d• ,\pc>yo para 

imponer de manera oportuna sanc.i .-nes pe•·uniarias, o as.!:_ 

gurar la mercancía con la cual se infringen los dere--

chos de los legítimos titulares. 

Por lo que se refiere a las multas, el texto que se pr~ 

pone evitará en este aspecto, subsecuentes modificacio

nes para actual izar sus montos, ya que é;t°os se fijan -

de acuerdo al salario mínimo diario general que rija en 

el Distrito Federal. Tratándose de clausuras terreara-

les la sanción máxima se arrpl ía a noventa días. 

El presente Decreto incluye por primera vez en nuestro 

país disposiciones tendientes a irrpulsarla inventiva n~ 

cional y a ut i 1 izar a las patentes como fuente de lnfo.!:_ 

rnac..ión tecnológica de primer orden. Se ha considerado 

a la legislación de invenciones y marcas exclusivaniente 

desde su aspecto meramente regislral sin considerar, la 

gran irrportancia de uti 1 izar el sistema nacional de in

"encl ones y marcas como una palanca para el irfl)ul so de 

la inventiva nacional a través de dos mecanismos princl 

pales: por un lado 1 difundiendo la información tecnoló

gica que contienen los documentos de patentes hacia los 

receptores idóneos, especialmente la peque~a y mediana 

empresa, los investigadores y las universidades y, por 

el otro, mediante la irrplantación de esquemas de educa

ción y capaci lación de sectores de 'la población quepo

drían beneficiarse de manera importante si conocieran -

la naturaleza de las patentes, las marcas y el resto de 

las figuras de la propiedad ·industrial y su función en 

la actividad económica nacional. 

Las reformas propuestas buscan establecer puentes entre 



los titulares de invenciones y los usuarios, de la in-

formación tecnológica; en este sentido, especial rele-

vancia tiene la creación del Banco de Patentes a nivel 

nacional el cual 1 operado por la Se~retaría de Comercio 

y Fomento Industrial y el Consejo Nacional de Ciencia y 

Tecnol og(a, pondrá a 1 a 1 canee de 1 os usuarios idóneos -

la información lecnológica de las patentes registradas 

en México. 
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No existe una capa e i tac i ón adecuada para que el t rabaj~ 

dor meXi cano pueda hacer efectivos 1 os derechos de su i !:::!. 

v_ent iva. Por et lo el presente proyecta de reformas in

troduce carrbi os en el sentido de que se proporcionen a

poyos específicos· a los trabajadores y que las depende~ 

cias involucradas estabfezcan pt'ogrnma., de capacitación 

af respecto. 

Las adiciones propuestas a la Ley de Invenciones y Mar

cas i!Tl'lican la creación de mecani5mos tendientes a fo

mentar la inventiva y apoyar el qesarrol lo tecnológico 

Industrial. Se plantea la difusión del acervo tecnoló

gico contenido en las patentes, el fomenta de 1a explo

tación de patentes que sean del dominio público, así c2 

mo la promoci6n del conocimiento y uti1 ización del sis

tema naci anal de invenciones y marcas. 
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7.4.2. REPERCUSIONES JURIDICAS ACTUALES. 

Aun cuando no se ha llegado a la firma del Tratado, en prin

cipio bilateral y actualmente negociandose trilateralmente 

entre Mexico, Estados Unidos, y Canada, el Gobierno mexica

no, a traves de sus organos competentes, ha emprendido algu

nos cambios significativos a nuestros Ordenamientos juridicos 

a peticion de las contrapartes, pues representaban serios 

obstaculos al clausulado que pretenden imponer en el texto 

del T.T.L.C •• 

Las negociaciones se estan llevando desesperadamente al 

vapor, aunque las autoridades no lo admitan o afirmen lo 

contrario, demostrandose una sumision y servilismo ante 

los intereses de los paises del Norte. Hay que tener pre

sente, que el pais, que a traves de los anos ha propuesto 

un T.L.C., son los Estados Unidos, como una alternativa 

viable para mantener o recuperar su estabilidad economica, 

y la hegemonia en el comercio internacional. 
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El titulo "TRATADO TRILATERAL DE LIBRE COMERCIO MEXICO-ES-

TADOS UNIOOS-CANADA", encubre otros rubros que teoricamen-

te no forman parte en un Acuerdo de Libre Comercio. La Zo

na de Libre Comercio es un sistema de integración económi

ca cuya característica principal es que se eliminan o reba-

jan significativamente los aranceles aduaneros entre los 

paises que se asocian, eliminando sus barreras al comercio, 

en el área, para los productos originarios de ella. 

Las áreas de negociación son: Acceso a Mercados;Reglas de 

Origen; Reglas de Comercio; Servicios; Inversión; Propie-

dad Intelectual y Soluci~n de Controversias. 

7.4.2.1. REFORMAS AL DESPACHO ADUANERO DE LAS MERCANCIAS,Y 

AL DEPOSITO ANTE LA ADUANA. 

La Ley Aduanera, ~rgano jurídico, que por medio de la auto-

ridad aduanera, regula las actividades o funciones del Es

tado en relación con el comercio exterior de mercancías, 

que entren o salgan en sus diferentes régimenes al o del 

territorio nacional, as! como de los medios y trJficos en 

que se conduzcan y las personas que intervienen en cual 

-quier fase de la actividad o que incumplan con las obli-

gaciones que impone, contenía tres formas de Despacho Adua-

nero, es decir procedimientos admvos. para desaduanar mer-

I 
cancias. 
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Uno de ellos vigente, el Despacho Aduanero Postal, los otros 

dos que se desincorporaron del derecho, eran: Importaciones 

y Exportaciones Ocasionales o Despacho Oficioso,y el Despacho 

con presentación de Pedimento. Las Ocasionales se tramitaban 

por los interesados, en la Aduana, expidiendo la autoridad 

una Boleta Aduana!, en donde se asentaba la determinación 

y liquidacio~ del crédito fiscal causado y los requisitos 

exigibles. Para que procediera este tipo de Despacho el 

valor de los bienes no debería de rebasar los mil dÓlares 

a la importación y los dos mil o cinco mil d~lares a la 

exportación. 

El Despacho con pedimento se efectuaba cuando los efectos 

rebasaban tales valores, efectuandose generalmente a trav6s 

de un Agente Aduanal, raramente lo hacian directamente los 

interesados. 

El Despacho para las importaciones y exportaciones ocasiona

nales se llevaba a efecto, por lo general, en las entradas 

o salidas autorizadas, del pa{s, consistia: 

-presentaciJn de las mercancias de importaci~n o exportación 

por el viajero o interesado; 

-o bien al quedar en depÓsito ante la aduana, por el almace-

nis ta; 

-examen de las mercanc!as por parte de la autoridad aduanera, 

determinando la fracción o fracciones arancelarias aplicable 

s, las contribuciones causadas,los permisos o requisitos 

exigibles; 

-previo pago de las contribuciones causadas y cumplimiento 

en su caso de la, pre::ienta,cio'n. de los permi!jOd o requisitos 

exigidos, se desaduanaban las mercancías. 
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Por su parte, el procedimiento con Pedimento aduana!, consis

tia a grandes razgos: se registraba su entrada bién fuera 

al pa!s o al almace'n, quedando las mercancías en depósito 

ante la aduana; el interesado o Agente Aduana! formulaban 

y presentaban ante la Aduana el Pedimento con sus anexos; 

en todos los casos se efectuaba el Reconocimiento Aduanero, 

es decir el examen fÍsico documental de comprobaci~n adua

nera; si resultaba sin discrepancias, el interesado proce

día a pagar el cré'dito fiscal causado, desaduanando sus 

mercancías. 

Si existían discrepancias la autoridad imponía las sancio

nes correspondientes. si la infracción no era grave, deter-

minand.o. las contribuciones; una vez cubierto el eré-

dita fiscal, se autorizaba su desaduanamiento. 

El tiempo para desaduanar las mercancías bajo tales proce-

dimientos desincorporados actualmente de la Ley, estaba 

sujeto a las variables propias de la ejecución del 

del Despacho; era así, que no podía estimarse el tiempo 

promedio para cada despacho, cuando los almacenes y patjoS 

fiscales se atiborraban, en perjuicio del comercio. 

Como tales procedimientos representaban un obstáculo al 

rfgil flujo del comercio ·internacional, y ante la perspectiva 

de un tratado de libre comercio, el Gobierno mexicano, deci

dio desaparecer j urídicamnete a estos dos Ól timos procedi-

mientas, estableciendo en su lugar un Despacho aduanero 

de mercancías con Reconocirr,iento aleatorio, y que el Depó

sito ante la Aduana solo mediante expedicio'n de Regla General 

se llevara a efecto en trafico terrestre.(D.O. 26-XII-90) 
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El Depósito ante la Aduana, es una figura jurídica aduanera, 

cuya naturaleza proviene del. Derecho ci ... l.l, con las mo:l.al.ldadcs 

que fiJa la te.y Aduanera. 

Sus modalidades consisten: Obligatoriedad tanto para la 

autoridad aduanera como de los interesados, para que las 

' mercancias queden en deposito ante la aduana; es un servicio 

pÜblico concesionable, cuya prestaciC:n causa derechos; su 

objetivo es mantener el dominio fiscal sobre las mercancias 

durante el despacho; éstas pueden ser motivo de actos de 

conservaciÓn, examen y toma de muestras, siempre que no 

se altere o modifique su naturaleza o las bases gravables 

para fines aduaneros; su destrucción por accidente extin

gue la obligacidn fiscal; el extravío de las mismas genera 

responsabilidades para quién lo presta. 

Con la reforma de que solamente en las aduanas terrestres autori 

::adas quedaran en depÓsito las mercanct'as de comercio exte

rior, se abre el camino para la simplificaciÓn del Despacho 

y la agilizacid'n del comercio en la frontera Norte. 

La novedad del Despacho con reconocimiento aleatorio, previs-

to en el numeral 29 de la Ley Aduanera, consiste en la impre

si&n que efectua una ma'quina electró'nica en los tantos del 

Pedimento, con las leyendas 11 DESADUANAMIENTO LIBRE" o "RECONO 

CIMIENT011 a partir del sistema aleatorio programado. 

Bajo el procedimiento con Reconocimiento aleatorio, la mayoría 

resulta con desaduanamiento libre, agilizando su trámite, 

y una minoría con pra'Ctica de Reconocimiento. De 30 Pedimen-
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tos 3 son para Reconocimiento, desaduanandose inmediatamen-

te las mercancías correspondientes a los 27 restantes. 

La practica del Reconocimiento por lo general no excede 

de tres horas. Con este sistema el Legislador confía en 

en la buena fe del declarante, en caso de que se descubran 

falsedades u omisiones, la Ley prevee sanciones considera-

bles tanto en el aspecto administrativo como penal. 

7.4.Z.2.REFORMA A LA LEY DEL r.v.A. 

Para muestra basta con un botó'n. 

En el pasado mes de octubre el Secretario de Hacienda y 

crJdito P~blico, declarc;': 11El Gobierno mexicano no modificar;{ 

la actual carga fiscal ni las leyes tributarias vigentes 

para lograr la armonización del sistema impositivo con 

los principales socios comerciales, ••• " 1 / 

El domingo 10 de Noviembre de 1991, se pÚblica en el D.O. 

de la Federación, un Decreto, por el cual se exime una tercero... 

parte del I.V.A. para quedar en 10% la tasa que anterior-

l!lifil__t.e era del 15\. 

En ninguno de los CONSIDERANDOS del citado Decreto, se expo

ne como motivo a las negociaciones del T.L.C. 

El dia 22 de Noviembre de 1991, entra en vigor el Decreto 

que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de 

de la Ley del I.V.A., estableciendose una tasa del 10\ apli

cable en todo el paÍs (incluyendo zonas Libres y Fajas Fron

terizas). 

Ante su comparecencia ante la Carnara de Senadores, el Subse-
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cretario de Ingresos de la S.H.C.P., Lic. Francisco GÍl 

OÍaz, aceptó que 1a baja de las tasas impositivas, la dero

gación de algunos impuestos, el otorgamiento de subsidios 

fiscales y el resto de los cambios que se han desarrollado 

en la actual administraci~n forman parte de las negociacio

nes del T.L.C., pues "el interes es asegurar la simetría 

fiscal con Estados Unidos y canada". 2/ 

1/ Diario El Financiero,de fecha 28 de Octubre de 1991, 

pag. 3. 

2/ Diario El Financiero, de fecha 28 de Noviembre de 1991, 

7.4.t.3. LA INMOVILIDAD DE LAS CUOTAS DE LA TARIFA DEL IM-

PUESTO GENERAL DE IMPORTACION. 

' La Tarifa del Impuesto General de Importacion se encuentra 

comprendida en e1 art1culo 1° de la Ley del Impuesto Gene-

ral de Importación, est~ estructurada por una nomenclatura 

sistem~tica, donde bajo los principios de las Reglas Gene

rales, establecidas en el Art. 2º 1 Fracción I, de la Ley 

invocada, se encuentra clasificado el universo de las mercan

clas; ubicadas dentro de XX Secciones, 96 Cap!tulos, 1240 

Partidas, 5019 Subpartidas, 383 Notas Legales y 11804 Frac-

ciones Arancelarias con sus tasas o exenciones. 

su uso o aplicación debe fundamentarse en las Reglas Genera

les y Complementarias, previstas en el Art.2º de la ley 

citada. Las fracciones arancelarias establecen la cuota 

advalorem del Impuesto General de Importación, aplicable 
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al tipo de mercancía. La base grava ble la constituye el l?I. 

valor normal de las mercancías de conformidad con la aplica

ción de la normatividad relativa de la Ley Aduanera y su 

Reglamento. 

El 24% de las Fracciones Arancelarias se encuentran exentas 

del Impuesto General de Importación, menos del 1% tie~duna 

cuota del 5%, el 49% tiene una cuota del 10%, el 27.6% con 

cuota del 1 5% y el 20. 3% con cuota del 20%. 11 

NIVELES ARANCELARIOS DE MEXICO 

IMPORTACIONES 

(Millones de Dolares) 

ARANCELES MEXICO % CANADA EE.UU. 

Exentas 5,165 24 104 35.1 3,626 25.7 

5% 292 1.4 29 9.6 199 1. 4 

10% 7,611 35. 3 64 26. 4 4, 579 32.5 

15% 4,222 19.6 54 18.2 2, 615 20.0 

20% 4, 267 19.6 25 8.5 2,671 20.4 

TOTALES 21, 557 100 296 100 14,094 100 

Fuente:"Tratado de Libre Comercio en America del Norte, 

Monografia 4 ARANCELES 11 
1 SECOFI 

El 12 de Junio de 1991, al formalizarse las negociaciones 

sobre el TLC, se establecio, de comun acuerdo, que los aran-

celes vigentes a dicha fecha constituyen la base para nego

ciar su reducciÓn paulatina; desde entonces las cuotas a

rancelarias de importación no han sufrido cambios, dejando 

inerte a la política arancelaria, que una economia como 

la nuestra, debe continuarse constantemente aplicando para 

incentivar la producción nacional. 
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7 .4 .2. 4 .LA ABROGACION DE LAS LEYES, DE INVENCIONES Y MARCAS, 

Y SOBRE EL CONTROL Y REGISTRO DE LA TRANSFERENCIA 

DE TECNOLOGIA Y EL USO DE PATENTES Y MARCAS. 

En la parte final de la tesis, relativa a la modalidad ju

rídica del Certificado de Invencio'n, expongo la preocupación 

que los Estados Unidos tienen respecto a ella, debido a 

que representa un obst~culo al importar su tecnolog!a a 

nuestro pa{s, pues se verian obligados a obtenerlo para 

explotar inventos que ordinariamente no son patentables, 

corriendo el riesgo de que terceros también exploten nus 

inventos a cambio de regalías. 

El Certificado de Invenció'n, abarca innovaciones no patenta-

bles mediante patente tradicional, para las que se prevee 

al igual que la patente, un plazo de protección de 14 años, 

sin embargo, a diferencia de la patente, en el caso del 

Certificado se dispone un procedimiento por el cual, un 

tercero interesado en la explotación de la invención podra' 

solicitar autorizacicin al titular del Certificado y de no 

llegar a un acuerdo con éste, podr; solicitar un arbitraje 

obligatorio del Registro. En Última instancia, este puede 

autorizar dicha explotación y fijar los términos en que 

la: explotación debe llevarse a cabo. 

Las ventajas del Certificado de Invención sobre la Patente 

son: se puede transmitir casi inmediatamente el derecho 

de explotación, que en plenitud se otorga con mayor celeri

dad que en el caso de la Patente, pues, por su naturalez~~ 

, ' ' es mas flexible que aquella; puede expedirse aun por inven-

tos que no son patentables, como son; los procedimientos 



industriales de obtención de aleaciones, las invenciones 

rela~ionadas con la energ(a y la seguridad nuclear, los 

aparatos y equipos anticontaminantes, y los procedimientos 

de fabricació'n, modificacio'n o aplicación de los mismos. 

Con fecha 27 de Junio de 1991 se publica en el o.o. de la 

Federac!Ón, la Ley de Fomento y Protección de la Propiedad 
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Industrial, cumpliendose mi vaticinio; dicha Ley en su Ar

tículo Segundo, de los Transitorios, abroga: la Ley de Inven

ciones y Marcas; la Ley sobre el Control y Registro de la 

'.Transferencia de Tecnolog!a y el uso de Explotación de 

Patentes y Marcas y su Reglamento. 

Con esta nueva Ley, la figura del Certificado de Invención 

desaparece, ampliandose las a~eas tecnolÓgicas que la Ley 

anterior consideraba como no patentables; el establecimiento 

de una vigencia de 20 años para las patentes a partir de 

la presentación de la solicitud; se elimina al intere's social 

tomando su lugar la privati%acio'n. 

Dificilmente los terceros podran explotar patentes inexplota-

das por sus titulares, ya que la Ley, establece una serie 

de obst~culos: la existencia de causas técnicas o econdmicas 

en el titular; que se importe o se este importando el produc

to patentado u obtenido por el proceso patentado; tener 

.capacidad te'cnica y económica; que su ti tu lar haya sido 
, 

notificado personalmente para que proceda en el termino 

de un año a explotar su patente; la decisio'n de. la SECOFI 

si otorga o no la licencia obligatória. 

Las patentes pasan al dominio pJblico al vencimiento de 

su viqencia, es decir .20 añi;>_s, pl"!_zo .. demas_iaQo_ amplio, 
pues para ent.ances las fórmulas resultan rnco!'iteablcs u obsolctilR. 



La brecha tecnolÓgica, concepto con el cual se define el mo

nopolio de los conocimientos ~entÍficos y técnicos por los 

paises desarrollados, est¿ trazada por las grandes corporaciQ 

nes trasnacionales, las cuales muestran una gran capacidad de 

crecimiento a nivel internacional y de penetración en la eco

nomía nacional, con el propósito de obtener globalmente la mi 

xima ganancia posible en funci~n de los recursos y las oport~ 

nidades disponibles. 

La estrategia de las corporaciones extranjeras por lo general 

son las que tie.!!..-9.en a a definir el modelo de industrializa-

ciÓn de nuestro pafs; los demás agentes económicos, pÚblicos 

o privados, se han visto constreñidos a seguirlo, asegurando 

a dichas corporaciones una influencia decisiva sobre el medio 

económico y tecnolÓgico nacional. Esta modelaciÓn resulta de 

la acción de diversos mecanismos relacionados: 

a) Con la decisión misma de realizar una inversi&n, por que -

ella supone ln importaci6n de equipos, t~cnicas e insumos des 

-de la casa matriz u otra filial de la corporacion; 

b). La radicaciÓn de la planta condiciona a los proveedores -

' locales de partes o insumos a ajustar su produccion a las es-

pecificaciones te'cnicas de la corporación o a los usuarios lQ 

cales a valerse del nuevo producto para participar de sus po

tencialidades vendedoras (caso de la industria qulmica), rea

lizando en ambos casos las importaciones de equipos y técni-

C~J y los contratos de asistencia técnica y de gestión nece-

sarios; 

e}. La modelaci~n comprende tambi~n a la infraestructura de 



transportes, caminos, energ!a, etcª, que igualmente requie

ren la utilizacio'n de equipos, te'cnicas, insumos, licencias 
, 

y asesoria tecnica extranjeros. 
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Dicha brecha tecnolÓgica, define las características del mer

cado tecnológico internacional, constituyendose el conocimien 

-to tecnol~gico en una mercancía, que se regirá por las leyes 

que correspondan a sus formas dominantes, asegurando a las -

corporaciones los máximos beneficios posibles a través de la 

inversión directa, que produce una capitalización del aporte 

tecnolÓgico, con derecho a amortizar la suma capitalizada y 

a transferir las utilidades, y, el licenciamiento del nuevo 

proceso o producto, que genera pagos por regalías y asisten-

cia técnica, a alguna empresa que esta en condiciones de rea

lizar exitosamente su explotación. 

En las condiciones existentes, nuestro r~gimen de.patentes -

deja de ser una buena medida de la actividad innovadora lo-

cal y un instrumento para su aliento y protección, otorgando 

privilegios a la actividad innovadora extranjera y mas espe

cificamente a sus detentadores y propietarios principales: -

las grandes corporaciones transnacionales. 

En la política de dichas corporaciones, el patentamiento sir

ve para caµtivar mercados, pues la gran mayoría de ellas no 

llegan a la fase de su explotaciC:n. Tambie
1

n, para obtener u

tilidades a trav~s de tres mecanismos diferentes: la importa 

-ciÓn del bien desde la casa matriz u otra filial; la expl2 

taci~n directa mediante una radicaci~n de planta,o. la expl2 

tación. 



directa mediante el licenciamiento en condiciones monopoli

cas a una empresa independiente o asociada. 
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7. 4 .3. INMEDIATAS O MEDIATAS. 

7.4.3.1. EN LA LEY ADUANERA Y SU REGLAMENTO. 

Se incorporará un capítulo que norme el origen de las mercan

cías, determinando los productos que gozarán de trato prefe-

rencial sobre los provenientes de paises ajenos a la reg!Ón;-

estableciendose los requisitos, los controles y documentos --

que lo prueben. 

Se establecera la obligación al importador o exportador, de -

cumplir al despacho, con las especificaciones técnicas, c¡~n

tificas o tecnol&gicas que establecen criterios con los que -

deben cumplir los productos, definiendo el alcance de los re

quisitos especiales. 

Se tipificar~ como infracción grave al incumplimiento de la -

' obligacion de cumplir al despacho, con las especificaciones -

tecnicas, cientificas o tecnol~gicas de las mercancías. 

Se d~ogaran los r~gimenes relativos a las maquiladoras, zonas 

libres y fajas fronterizas nortes. 

Tendranque normarse los precios a la exportaciÓn, pues a tra

ves de pra~ticas desleales de comercio, algunos productos se 

venden internacional~~nte en menos de su precio verdadero en 

el mercado mundi~l. Instituir un procedimiento admvo. en don-

de las partee prueben sus hechos y aleguen sus derechos. 
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Se reformara la normatividad relativa a los traficas con la 

finalidad de que se presten servicios internacionales de 

transporte en nuestro país. 

7.4.J.2. LEY DEL IMPUESTO GENERAL DE IMPORTACION. 

Para establecer el método a fin de determinar la procedencia 

de los productos, llamado "salto arancelario", es menester -

establecer "Notas Legales Auxiliares", en la Tarifa del Im-

puesto General de Importaci~n. 

Se estableceran dos columnas en la Tarifa del Impuesto Gene

ral de Importación, una para cuota advalorem aplicable a ter 

-ceros paises y otra para la tasa preferencial. o bien un apéndice. 

/ 
Se adicionara una Regla Complementaria mas, la cual otorgue -

validez legal a las "Notas Legales Auxiliares" para efectos -

de aplicar la Regla de Origen bajo el m~todo del cambio en -

la Clasificacioh Arancelaria. 

Los textos de las fracciones arancelarias tendran que iguala!:_ 

se con las Tarifas de las contrapartes. 

Se derogará la Regla Complementaria Sa., ya que sera' innecesa 

-rio que la SECOFI autorice a empresas que cuenten con regis-

tro en programas de fomento, fracciones arancelarias para su 

uso exclusivo, en virtud de que estas tendrán tasa preferen

cial"O" o bi~n las derogaran. 
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7.4.].3. LEY DEL IMPUESTO GENERAL DE EXPORTACION. 

Se efectuaran todos los actos relacionados en el punto 7.4.2. 

2 .. , exce.;>to la Regla ea. 

7.4.J.4. LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y SERVI

CIOS. 

Se reformara el artículo 2, bieO sea respecto a la tasa de -

importación o la supresion de este concepto. 

7. 4 .3. 5. LEY DEL IMPUESTO SOBRE AUTOMOVILES NUEVOS. 

Se reformará esta ley en lo correspondiente a la causaciÓn de 

! impuesto por lc»veh!culos que se importen. Esto se deber~, 

al principio de acudir al mercado en igualdad de condiciones, 

que permita la libre concurrencia. 

7.4.3.6. RESTRICCIONES Y REQUISITOS ESPECIALES. 

Se eliminará el permiso previo de importacio'n y exportacioÍl, 

execpto para mercancías usadas que actualmente requieren de 

dicho permiso, como son automóviles, computadoras, ropa,etc. 

Los requisitos especiales, de fabricaci~n, calidad, sanidad, 

etc., para considerarse obligatorios, deberan identificarse 

en t~rminos de la fracción arancelaria y la nomenclatura --

que les corresponda conforme a la Tarifa de la Ley del Im-

puesto General de Importaci~n, en observancia del Art. 3° -

de dicha ley. 



CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

1. El comercio interreglonal es un sistema de intercam

bio que se presenta entre regiones, cuya dependencia 

económica eS-recíproca y contribuye a que los pre--

cios tanto de las mercancías como de los factore~ de 

la producción se estabi 1 icen y se regulen, benef i--

ciándose con esta interrelación arrbas zonas. 

En el caso de México, esta modalidad es la que rige 

las relaciones en las zonas fronterizas con Estados 

Unidos. 

2. Esta modalidad ha Influido para que tanto precios e~ 

mo calidad de las mercancías, materias primas y mano 

de obra se mantengan en un cierto nivel de equl 1 i--

brio, dándose el caso de que el nivel de bienestar -

en 1 os dos 1 a dos de 1 a frontera sea si mi 1 ar o cuando 

menos no se presenten grandes desequilibrios, como -

se suele presentar a nivel inter-naciones. 

3. La potencial firma del Tratado de Libre Comercio en

tre México y Estados Unidos se circunscribe, de a--

cuerdo con lo expuesto por el gobierno mexicano, al 

reconocimiento de~ la dependencia comercial de Méxi-

co con respecto a Estados Unidos. Sin errbargo, esta 

dependencia al no ser mutua difícilmente, opina el -

autor de tesis, podrá manejarse en beneficio recípr~ 

co. 
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Cae más bien en la indebida aceptación de un ºdesti

no rnani fieSt 0 11 en el que México deberá inclinarseª!!. 

te 1 os t n t ereses y mandatos es t adoun í den se'i ~ 

Lo contradictorio de esta situación, es que el empe

ño mayor por someterse, es el que desarrof la et Pre

sidente de México, 1 icenciado Carlos Salinas de Gor

t ar 1 ~ 

Haciendo extensíva la pr-oblemática, se aprecia en e.! 

ta oportunidad, el daño tan grande que puede oca si o

nar a un país el. que sus cuadros políticos dfrecti-

vos sean preparados en otros pa(ses, cuando estos -

tienen acceso a los puestos de toma de decisiones, -

en los cuales se anteponen los patrones directamente 

relacionados con el país de su formación intelectual 

en detrimento de la soberanía y de la cultura nacio

nales. 

4. La extraordinaria planeacl6n de los Estados Unidos, 

en la que se tncluyó fa preparación y adiestramiento 

de horrbres con características reaccionarias, en sus 

universidades, sobre todo en la de Harvard, para fo~ 

mar los cuadros políticos dirigentes de1 país, cond~ 

jo a que desde 1982 el gob l erno de Méx l co sea más -

p renort eamer 1 cano, incluso que los mismos estadouni

denses. 

Uno de los rubros en los que más se afectará México 

con la fl rma del TratadO de Libre Comercio será en 

el de la Ley de Patentes y Marcas. 

Por necesidad deberá irrperar el criterio de sobrep~ 
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ner el interés individual (el de las grandes corrpa

ñías extranjeras} 1 al interés colectivo. 

Así deberán efectuarse carrbios para la desaparición 

de la figura Jurídica del Cerltificado de Invención. 

Es opinión de qui en escribe q¡l.e estos carrbi os se d.!:_ 

berán rea 1 izar para adecuar ta 1 eg i-;I ac 1 ón mexicana 

a la 1 egi slaci ón estadounidense. 

En el título 100 110efinlciones11 , las Leyes de Pate!! 

te de 1 os Estados Unidos son claras al ci lar: 11 EI -

término "Estados Unidos" y 11 este país", significa -

Los Estados Unidos de América. sus territorios y P2 

seslones 11
, lo que irrpl Ícl tamente incluye a México,

en la mene 1 Ón "posesi enes" y acorde con 1 a idea ex

presada por el actual Presidente de los Estados Unl 

dos Mexicanos de considerar a México como dependí e!! 

te poi ít ica y económicamente del país del norte. 

El Certificado de Invención proporcionaba a cual--

quier persona el acceso a las invenciones relacion~ 

das con la salud del pueblo, lates como productos -

farmacéuticos y los procedimientos para producirlos; 

en segundo lugar a los de ta alimentación, es decir 

sobre productos alimenticos y los procedimientos p~ 

ra fabricarlos; en tercer lugar; a todo lo relacio

nado con la promoción de nueslra agricultura y nue~ 

t ro campo; 1 o mismo que 1 o referente a 1 a preserva

ción del medio. ambiente¡ ·Y Por Úl\imé>,. algo de,,;m-.= 

portancia fundamental para del desarrollo futuro de 

la Industria naci anal y la propia defensa nacl onal, 

como es el aprovechamiento de la energía nuclear o 

el sistema de seguridad nuclear. 

145 



Sin embargo, como se expuso en el cuerpo de la tesis, 

se reconocfa el derecho del inventor a disfrutar sus 

regalías, cubriéndose y armonizándose el derecho del 

inventor y el interés público. 

La transformación que se hará de un momento a otro -

en la Ley de Patentes y Marcas originará una mayor -

dependencia tecnológica, la creación de monopol íos 

y consecuentemente la pérdida de la soberanía nacio

nal 1 por la vía de la dependencia económica. 

6, El desarrollo polarizado de la acumulación mundial -

de capital reproduce antagonismos y contradicciones 

en sus diferentes niveles. 

El subdesarrol 1 o no es una etapd U.: ;nenor avance si

no una expresión contradictoria de' ~ismo proceso -

que conduce al desarrollo, forma parte de un esquema 

bipolar indisoluble dentro de los marcos del modo de 

producción capitalista, pero l')o por ello inamovible. 

La brecha tecnológica es progresiva y tiende a inhi

bir las potencialidades de una ciencia elternativa, 

sin errbargo, toda la contradicción encierra en si -

misma, las condiciones de su resolución. 

Asumir los vrnculos de dependen~ia -no de interdepe~ 

dencia- con un tratado de Libre Comercio, como una -

fatalidad irresoluble, conduce a su aceptaci6n sin -

reservas y a construir el camino para la profundiza

ción de esa dependencia. 

El proyecto irrpulc;ado por el Estado a partir de 1982 

al proponer la apertura de la frontera para capita-

les y mercancías e~tadouniden~es 1 la restricción de 



los sectores estratégicos y el control del movimien

to obrero y la depresión salarial como principal ve!!_ 

taja corrparat iva mundial, esta adoptando una posi--

ción conformista frente a las presiones del gran ca

pital transnacional y está sometiendo a un estado de 

indefensión los reclamos y requerimientos de la so-

e i edad mex i cana. 

Considero y sostengo, en contra de lo anterior, que 

exl sten proyectos a 1 t ernat ivos de desarrol 1 o con su

f i ci cnt es perspectivas de viabi l ldad 1 cuest ionadores 

de la dependencia co"!lo fatalidad, promotores de una 

recuperación de la soberanía y de nuestra capacidad 

para autogobernarnos como sería la disminución drás

tica del comercio y dependencia de Estados Unidos, -

buscando mercados a 1 terna ti vos. 
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